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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

29012593

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Sonido e Imagen

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Sonido e Imagen por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL GODOY RUBIO Director de la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43 - Campus de
Teatinos.

29071 Málaga 952132004

E-MAIL PROVINCIA FAX

vroap@uma.es Málaga 952131038

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 26 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Sonido e
Imagen por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

22,5 145,5 12

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29012593 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Telecomunicación

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.- Objetivos formativos

Principales objetivos formativos del título

El título tiene como objetivo la formación tecnológica y la preparación para el ejercicio profesional en el desarrollo y en las aplicaciones de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones (TIC). La orientación es fundamentalmente práctica, con especial énfasis en los sistemas de generación,
procesado, grabación y distribución de señales de audio y vídeo.

Los principales objetivos del título vienen recogidos en la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009. Con carácter general, pa-
ra los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, establece como objetivo que el/la egresado/a es-
té capacitado/a para:
· Redactar, desarrollar y firmar proyectos que tengan por objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunica-

ción y electrónica.
· Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión y manejar con facilidad especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Aprender nuevos métodos y tecnologías, así como adaptación a nuevas situaciones.

· Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la res-
ponsabilidad ética y profesional.

· Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico
de la telecomunicación.

· Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

· Aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos.

· Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y comunicar conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomu-
nicaciones y la electrónica.

Además, y de manera específica para el Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen, establece como objetivo que el/la egresado/a esté capacitado/a pa-
ra:
· Construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, co-

dificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia.
· Analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entornos fijos como móviles.

· Realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y vídeo.

· Realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; instalaciones de megafonía; especificación, análisis y se-
lección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submari-
na.

· Crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de di-
fusión e interactivos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero de sistemas audiovisuales, servicios multimedia y acústica

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/352/2009, la concepción
y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Competencias

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Competencias

COM08 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada
con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación
en contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta
en marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. TIPO: Competencias

COM13 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM14 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos
de la electrotecnia y de la electrónica de potencia. TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Competencias
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COM16 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como
sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. TIPO: Competencias

COM18 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. TIPO: Competencias

COM19 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y
control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de
usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para analizar el comportamiento de los sistemas lineales en tiempo continuo y su realización como circuitos,
aplicando para ello herramientas matemáticas como el análisis de Fourier y la transformada de Laplace. TIPO: Competencias

COM22 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en sistemas o equipos de almacenamiento, grabación,
reproducción y presentación de información multimedia. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar criterios sólidos que permitan comparar las prestaciones de los sistemas electrónicos
audiovisuales disponibles en el mercado, en relación a sus especificaciones y características técnicas. TIPO: Competencias

COM24 - Capacidad para analizar el comportamiento de los transmisores y receptores propios de los sistemas de comunicaciones
digitales, y para evaluar las prestaciones de las técnicas de modulación más usadas en ellos. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad de analizar, especificar y calibrar equipos de audio y vídeo profesional. TIPO: Competencias

COM26 - Capacidad de estimar y medir el rendimiento de equipos y sistemas de audio y vídeo. TIPO: Competencias

COM27 - Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y valores democráticos, fomentando el
reconocimiento y respeto a la diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad medioambiental. TIPO:
Competencias

COM28 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: algebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD07 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

UNOP - Aunque los resultados de aprendizaje del título se alcanzan con la superación de las materias obligatorias del título, este
módulo de optativas servirá para su refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí

Los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado son los
que se establecen en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión, cuya
entrada en vigor se produjo el 13 de junio de 2024. No obstante, y atendiendo a su Disposición final cuarta Calendario de implantación, el Real De-
creto 534/2024, de 11 de junio, se aplicará a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del curso académico
2025-2026 y siguientes. Por tanto, en los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para el curso 2024-2025, se-
guirá siendo de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tal como dicta su Disposición transitoria única Transitoriedad normativa.

A nivel autonómico, la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, y de acuerdo
con las previsiones de su artículo 73, recoge que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas anda-
luzas se constituyen en un distrito único.

El acceso y admisión del alumnado de Grado se realiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando de esta manera que el alumnado
tenga un tratamiento conjunto de todas las Universidades que conforman el sistema andaluz de educación universitaria. Igualmente, desde este portal
se pueden consultar los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión. Los criterios de admisión específicos de cada universidad
se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando
siempre disponibles en el Catálogo de Grados Oficiales del Portal de Distrito Único Andaluz.

A este respecto la Universidad de Málaga dispone del Servicio de Acceso, donde es posible consultar todas las cuestiones relativas a los requisitos
de acceso y procedimientos de admisión. También se puede consultar más información relacionada en la página web de cada centro.

Adicionalmente, se estará a lo dispuesto en el artículo 15, apartados 2 y 3 respectivamente, del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, donde se establece
que la Universidad asegurará información clara sobre los procesos de admisión y sobre los sistemas de orientación para el estudiantado, teniendo en
cuenta al alumnado con discapacidad o necesidades específicas, ofreciendo el apoyo que resulte adecuado. Se reservará al menos un 5 por ciento de
las plazas para el estudiantado con un grado de discapacidad del 33 por ciento o más y para quienes requieran apoyo educativo, garantizandose el ac-
ceso en convocatorias extraordinarias.

Finalmente, y en todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad,
mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

DESCRIPCIÓN

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organi-
zación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los procedimientos de
reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales tienen por objeto fa-
cilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos
universitarios extranjeros.

Las solicitudes de reconocimiento se resolverán considerando la fundamentación académica de los posibles recono-
cimientos, de acuerdo con lo recogido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, y de acuerdo con la normativa de
la Universidad de Málaga recogida en:
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php
https://www.uma.es/
https://www.uma.es/acceso/
https://www.uma.es/centros/?set_language=es
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874709223197869723955126
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1. El Reglamento 4/2023, de 18 de julio de 2023, sobre reconocimientos de estudios o actividades, y de la
experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Gradua-
do y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos.

2. El Reglamento 7/2024 que regula las Prácticas Externas en la Universidad de Málaga.
3. El Reglamento 3/2023 de la Universidad de Málaga sobre sus Enseñanzas Propias y formación a lo largo

de la vida.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

0 0

Créditos cursados en Títulos propios 0 0

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

0 15 (6,25%) https://www.juntadeandalucia.es/
boja/2011/150/28

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La información sobre los distintos programas de movilidad se puede encontrar en la página web de la Universidad de Málaga: Movilidad Home, o en
la página web del Servicio de Relaciones Internacionales.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: MATERIA: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas 2
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/149064/nor1-ralu-reglamento-72024-que-regula-las-practicas-externas-en-la-universidad-de-malaga/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28
https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874709223197869723955126
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: algebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Programación 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Tecnología Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Circuitos y Sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis de Circuitos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería y Sociedad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM27 - Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y valores democráticos, fomentando el
reconocimiento y respeto a la diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad medioambiental. TIPO:
Competencias

HD03 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Común a la Rama de Telecomunicación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 63

NIVEL 2: MATERIA: Software de Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Software de Comunicaciones
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM08 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada
con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD05 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Electrónica Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electrónica Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
74

70
92

23
19

78
69

72
39

55
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874709223197869723955126


Identificador : 2501995 Fecha : 06/06/2025

14 / 47

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM13 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Sistemas Digitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Microcontroladores y Microprocesadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM13 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM08 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada
con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: MATERIA: Electrónica Analógica y de Potencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electrónica Analógica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM14 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos
de la electrotecnia y de la electrónica de potencia. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Señales y Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Señales y Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas de Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Redes de Telecomunicación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redes y Servicios de Telecomunicación 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redes y Servicios de Telecomunicación 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD08 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio de Proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/352/2009, la concepción
y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Competencias

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Competencias

C06 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM08 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada
con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Competencias
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COM11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación
en contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta
en marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. TIPO: Competencias

COM27 - Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y valores democráticos, fomentando el
reconocimiento y respeto a la diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad medioambiental. TIPO:
Competencias

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Ingeniería Electromagnética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Propagación de Ondas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34,5

NIVEL 2: MATERIA: Circuitos y Sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Circuitos y Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM21 - Capacidad para analizar el comportamiento de los sistemas lineales en tiempo continuo y su realización como circuitos,
aplicando para ello herramientas matemáticas como el análisis de Fourier y la transformada de Laplace. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Señales y Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Comunicaciones Digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM24 - Capacidad para analizar el comportamiento de los transmisores y receptores propios de los sistemas de comunicaciones
digitales, y para evaluar las prestaciones de las técnicas de modulación más usadas en ellos. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Electrónica Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Electrónica Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM22 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en sistemas o equipos de almacenamiento, grabación,
reproducción y presentación de información multimedia. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar criterios sólidos que permitan comparar las prestaciones de los sistemas electrónicos
audiovisuales disponibles en el mercado, en relación a sus especificaciones y características técnicas. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Audio y Video

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Equipos de Audio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Equipos de Video

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM25 - Capacidad de analizar, especificar y calibrar equipos de audio y vídeo profesional. TIPO: Competencias

COM26 - Capacidad de estimar y medir el rendimiento de equipos y sistemas de audio y vídeo. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Innovación y Tecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Innovación y Mercados Tecnológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias
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COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM27 - Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y valores democráticos, fomentando el
reconocimiento y respeto a la diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad medioambiental. TIPO:
Competencias

HD03 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Tecnologías Específicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: MATERIA: Audio y Vídeo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Audio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Vídeo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como
sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Ingeniería Acústica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos de Ingeniería Acústica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Acústica Arquitectónica y Medioambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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COM01 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/352/2009, la concepción
y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Competencias

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM19 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y
control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas de Difusión Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Servicios de Difusión Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Centros de Producción Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Integración Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM18 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como
sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de
usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Materias Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 22,5

NIVEL 2: MATERIA: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 27

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Acústica Musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Engineering Ethics and Sustainability

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Transductores Electroacústicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Diseño y Animación de Imágenes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tratamiento de Voz e Imagen con Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Realidad Virtual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Técnicas de Grabación Sonora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sistemas Electrónicos Musicales Interactivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Medidas de Ingeniería Acústica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bases de Datos Multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UNOP - Aunque los resultados de aprendizaje del título se alcanzan con la superación de las materias obligatorias del título, este
módulo de optativas servirá para su refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de materiales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/352/2009, la concepción
y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. TIPO: Competencias

COM02 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. TIPO: Competencias

COM03 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

COM04 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. TIPO: Competencias

COM05 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como
de forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO:
Competencias

COM06 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el
desarrollo o la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. TIPO: Competencias

COM07 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. TIPO: Competencias

COM10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. TIPO: Competencias

COM12 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. TIPO: Competencias

COM13 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. TIPO: Competencias

COM14 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos
de la electrotecnia y de la electrónica de potencia. TIPO: Competencias

COM15 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia. TIPO: Competencias
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COM18 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. TIPO: Competencias

C03 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM08 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada
con las telecomunicaciones y la electrónica. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. TIPO: Competencias

COM11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación
en contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta
en marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como
sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. TIPO: Competencias

COM17 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. TIPO: Competencias

COM19 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y
control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. TIPO: Competencias

COM20 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de
usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. TIPO: Competencias

COM21 - Capacidad para analizar el comportamiento de los sistemas lineales en tiempo continuo y su realización como circuitos,
aplicando para ello herramientas matemáticas como el análisis de Fourier y la transformada de Laplace. TIPO: Competencias

COM22 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en sistemas o equipos de almacenamiento, grabación,
reproducción y presentación de información multimedia. TIPO: Competencias

COM23 - Capacidad para desarrollar criterios sólidos que permitan comparar las prestaciones de los sistemas electrónicos
audiovisuales disponibles en el mercado, en relación a sus especificaciones y características técnicas. TIPO: Competencias

COM27 - Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y valores democráticos, fomentando el
reconocimiento y respeto a la diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad medioambiental. TIPO:
Competencias

COM24 - Capacidad para analizar el comportamiento de los transmisores y receptores propios de los sistemas de comunicaciones
digitales, y para evaluar las prestaciones de las técnicas de modulación más usadas en ellos. TIPO: Competencias

COM25 - Capacidad de analizar, especificar y calibrar equipos de audio y vídeo profesional. TIPO: Competencias

COM26 - Capacidad de estimar y medir el rendimiento de equipos y sistemas de audio y vídeo. TIPO: Competencias

COM28 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

HD01 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación de
proyectos, así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: algebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. TIPO: Habilidades
o destrezas
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HD07 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

UNOP - Aunque los resultados de aprendizaje del título se alcanzan con la superación de las materias obligatorias del título, este
módulo de optativas servirá para su refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.- Actividades y metodologías Docentes

· AF01 (antes AP1). Actividades formativas:
o AF01.1 (antes AP1.1). Lección Magistral,
o AF01.2 (antes AP1.2). Conferencias,
o AF01.3 (antes AP1.4). Exposiciones por parte del alumnado,
o AF01.4 (antes AP1.5). Otras.

· AF02 (antes AP2). Actividades prácticas en aula docente:
o AF02.1 (antes AP2.1). Resolución de problemas,
o AF02.2 (antes AP2.6). Otras.

· AF03 (antes AP3). Actividades prácticas en instalaciones específicas:
o AF03.1 (antes AP3.1). Prácticas en Laboratorio,
o AF03.2 (antes AP3.5). Prácticas en talleres (diseño, construcción, reparación, etc.),
o AF03.3 (antes AP3.6). Otras.

· AF04 (antes ANP2). Actividades prácticas:
o AF04.1 (antes ANP2.1). Resolución de problemas,
o AF04.2 (antes ANP2.3). Realización de diseños,
o AF04.2 (antes ANP2.4). Proyectos,
o AF04.3 (antes ANP2.5) Otras.

· AF05 (antes ANP4). Actividades de elaboración de documentos:
o AF05.1 (antes ANP4.2). Elaboración de memorias,
o AF05.2 (antes ANP4.7). Otras.

· AF06 (antes AF06). Estudio personal:
o AF06.1 (antes ANP6.1). Estudio personal.

· AF07 (antes AEP1). Actividades de evaluación del estudiante:
o AF07.1 (antes AEP1.4). Examen parcial,
o AF07.2 (antes AEP1.5). Examen final,
o AF07.3 (antes AEP1.8). Otras.

· AF08 (antes AENP1). Actividades de evaluación del estudiante:
o AF08.1 (antes AENP1.1). Pruebas online,
o AF08.2 (antes AENP1.4). Otras.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.- Actividades y metodologías Docentes

· Metodología M-TC. Es la empleada en las materias con un carácter Teórico-Conceptual (TC), que son aquellas que requieren un mayor peso de las actividades
formativas presenciales del tipo: clase magistral, clase de problemas, prácticas en el aula, demostraciones, charlas, etc. Teniendo presente que las asignaturas son
de 6 ECTS y que por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 12 de febrero de 2008, cada crédito ECTS supondrá 25 horas de trabajo
para el estudiante y que el 10% del trabajo debe dedicarse a actividades de evaluación, la distribución de horas en las distintas actividades formativas empleada
en metodología docente M-TC es: 40 horas de AF01, 20 horas de AF02, 25 horas de AF04, 50 horas de AF06, 5 horas de AF07 y 10 horas de ANEP1. Es impor-
tante aclarar que la distribución anterior no puede ser rígida, ya que una materia puede englobar una amplia gama de asignaturas con características notablemente
diversas.

· Metodología M-PI. Es la empleada en las materias con un carácter Práctico-Instrumental (PI), que requieren una parte considerable de actividades formativas
de laboratorio. Teniendo presente los criterios marcados por el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 12 de febrero de 2008, para la
elaboración de los títulos de grado, resulta la siguiente distribución de horas: 25 horas de AF01, 15 horas de AF02, 20 horas de AF03, 35 horas de AF04, 10 ho-
ras de AF05, 30 horas de AF06, 10 horas de AF07 y 5 horas de ANEP1. Es importante aclarar que la distribución anterior no puede ser rígida, ya que una mate-
ria puede englobar una amplia gama de asignaturas con características notablemente diversas. De hecho, existen materias que incluyan asignaturas que empleen
metodologías de los tipos PI y MX, en cuyo caso la distribución de horas correspondientes a cada actividad formativa se reflejará de forma expresa en el aparta-
do correspondiente de la materia.

· Metodología M-MX. Es la empleada en las materias con un carácter Mixto (MX), que son las que combinan clases de problemas y laboratorio para poner en
práctica los conceptos. Teniendo presente los criterios para la elaboración de los títulos de grado marcados por el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Málaga, de 12 de febrero de 2008, resulta la siguiente distribución de horas para las distintas actividades presenciales: 25 horas de AF01, 10 horas de
AF02, 25 horas de AF03, 30 horas de AF04, 5 horas de AF05, 40 horas de AF06, 5 horas de AF07 y 10 horas de ANEP1. Debe aclararse que la distribución an-
terior no puede ser rígida, ya que una materia puede englobar una amplia gama de asignaturas con características notablemente diversas. De hecho, existen mate-
rias que incluyan asignaturas que empleen metodologías de los tipos PI y MX, en cuyo caso la distribución de horas correspondientes a cada actividad formativa
se reflejará en el apartado correspondiente de la materia.

· Metodología M-TFG. La metodología docente consta de unas horas de formación presenciales impartidas por el tutor. Estas horas habrán de dedicarse a plan-
tear los objetivos del TFG, establecer un calendario de trabajo y entregas, orientar al estudiante ante las dificultades técnicas que se vaya encontrando y transmi-
tir las directrices a la hora de redactar la memoria y preparar la presentación. Por su parte, el estudiante deberá desarrollar un importante trabajo autónomo para
el desarrollo técnico del proyecto, la redacción de la memoria y la preparación del acto de presentación o defensa del TFG.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.- Sistemas de evaluación

La normativa reguladora de los procesos de evaluación del aprendizaje en la Universidad de Málaga está disponible en https://www.uma.es/secreta-
riageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf

De acuerdo al anexo de la mencionada normativa se establecen las siguiente actividades de evaluación:

· SE01: Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, resolución de casos, resolución de problemas...).

C
SV

: 8
74

70
92

23
19

78
69

72
39

55
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf
https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874709223197869723955126


Identificador : 2501995 Fecha : 06/06/2025

34 / 47

· SE02: Participación activa en la dinámica del curso.

· SE03: Informes sobre el trabajo personal.

· SE04: Presentación pública de producciones, individuales o grupales.

· SE05: Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural.

· SE06: Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y capacidades.

Evaluación TFG. Consistirá en un acto de defensa del TFG, individual y público, ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres profesores. Previa-
mente, el alumno deberá haber redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde se describa el trabajo realizado con suficiente rigor y ca-
lidad técnica y científica. El acto de defensa estará compuesto de dos fases. En la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFG,
durante el tiempo establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la exposición oral, el estudiante debe
incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más relevantes del TFG. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria co-
mo la presentación y defensa se realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas de los miembros
del Tribunal para evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee el alumno.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

Procedimiento de extinción de los planes de estudios previos a la modificación sustancial:

1. La transición de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones modificadas sustancialmente se producirá secuencialmente, curso por
curso, a partir del año académico en que se implante el primer curso de la respectiva titulación modificada.

2. El estudiantado que obtuvo plaza en esta titulación con anterioridad al curso 2023-2024 y tenga expediente abierto podrá cambiarse al plan modifi-
cado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza. El procedimiento administrativo para efectuar este cambio se iniciara# a solicitud
de la persona interesada, dirigida al Director/a de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, duran-
te el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

Este cambio conllevara# el derecho a formalizar matricula en las asignaturas del plan modificado, así como a obtener el reconocimiento de créditos de
acuerdo a las tablas correspondientes.

3. Una vez completada la transición de cada curso, se efectuarán seis cuatro convocatorias de evaluación de las respectivas asignaturas en los tres
dos cursos académicos siguientes, a las que podrá concurrir el estudiantado que se encuentre matriculado en dichas asignaturas en el curso académi-
co de referencia y cumpla los requisitos para participar en las distintas convocatorias previstos en las Normas reguladoras del progreso y la permanen-
cia de los estudiantes en estudios de Grado y Master de la Universidad de Málaga. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a quienes no
hayan cursado anteriormente las respectivas asignaturas, pudiendo participar en las distintas convocatorias de acuerdo con los previsto con carácter
general en la Normativa Reguladora de los Procesos de Evaluación de los Aprendizajes de la Universidad de Málaga. En ningún caso se podrá simul-
tanear la matriculación entre el plan modificado y el plan sin modificar al que se refiere este apartado.

4. El estudiantado que agote las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas podrá adaptarse a las
respectivas titulaciones modificadas sustancialmente en las condiciones establecidas en la mencionada tabla de adaptación. Podrá hacerlo a partir del
curso inmediato posterior, solicitándolo en el momento de la matriculación de acuerdo con los previsto en el apartado 2.

Las adaptaciones se refieren a la nueva vesión del plan de estudios que se pretende modificar, respecto de la versión actualmente verificada (que será
la antigua).

Tabla de Reconocimientos por Módulos

Plan 2010 Plan modificado

Formación Básica (FB) Formación Básica (FB)

Común a la Rama de Telecomunicación (CO) Común a la Rama de Telecomunicación (CO)

Obligatorias (UNOB) Obligatorias (UNOB)

Tecnologías Específicas (TE) Tecnologías Específicas (TE)

Optativas (UNOP) Optativas (UNOP)

Tabla de Reconocimientos por Materias

Plan 2010 Plan modificado

FB-Matemáticas FB-Matemáticas

FB-Informática FB-Informática

FB-Física FB-Física

FB-Tecnología Electrónica FB-Tecnología Electrónica

FB-Circuitos y Sistemas FB-Circuitos y Sistemas

FB-Empresa FB-Empresa

CO-Software de Comunicaciones CO-Software de Comunicaciones

CO-Electrónica Digital CO-Electrónica Digital

CO-Sistemas Digitales CO-Sistemas Digitales

CO-Electrónica Analógica y de Potencia CO-Electrónica Analógica y de Potencia
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CO-Señales y Comunicaciones CO-Señales y Comunicaciones

CO-Redes de Telecomunicación CO-Redes de Telecomunicación

CO-Proyectos CO-Proyectos

CO-Ingeniería Electromagnética CO-Ingeniería Electromagnética

UNOB-Circuitos y Sistemas UNOB-Circuitos y Sistemas

UNOB-Señales y Comunicaciones UNOB-Señales y Comunicaciones

UNOB-Electrónica Aplicada UNOB-Electrónica Aplicada

UNOB-Audio y Vídeo UNOB-Audio y Vídeo

TE-Audio y Vídeo TE-Audio y Vídeo

TE-Ingeniería Acústica TE-Ingeniería Acústica

TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales

Tabla de Reconocimientos por Asignaturas

Plan 2010 Plan modificado

Álgebra Lineal y Matemática Discreta + Cálculo y Análisis Vectorial Matemáticas 1 + Matemáticas 3

Programación 1 Programación 1

Programación 2 Programación 2

Física Física

Tecnología Electrónica Fundamentos de Electrónica

Análisis de Circuitos Análisis de Circuitos

Empresa Ingeniería y Sociedad

Fundamentos de Software de Comunicaciones Software de Comunicaciones

Diseño Digital Electrónica Digital

Microcontroladores Microcontroladores y Microprocesadores

Fundamentos de Electrónica Analógica y de Potencia Electrónica Analógica

Señales y Sistemas Señales y Sistemas

Sistemas de Comunicaciones Sistemas de Comunicaciones

Redes y Servicios de Telecomunicación 1 Redes y Servicios de Telecomunicación 1

Redes y Servicios de Telecomunicación 2 Redes y Servicios de Telecomunicación 2

Proyectos y Normativa de Telecomunicaciones Laboratorio de Proyectos

Fundamentos de Propagación de Ondas Fundamentos de Propagación de Ondas

Circuitos y Sistemas Circuitos y Sistemas

Comunicaciones Digitales Comunicaciones Digitales

Electrónica Audiovisual Electrónica Audiovisual

Equipos de Audio Equipos de Audio

Equipos de Vídeo Equipos de Vídeo

Empresa Innovación y Mercados Tecnológicos

Fundamentos de Audio Fundamentos de Audio

Fundamentos de Vídeo Fundamentos de Vídeo

Fundamentos de Ingeniería Acústica Fundamentos de Ingeniería Acústica

Acústica Arquitectónica y Medioambiental Acústica Arquitectónica y Medioambiental

Sistemas de Difusión Audiovisual Sistemas de Difusión Audiovisual

Servicios de Difusión Audiovisual Servicios de Difusión Audiovisual

Centros de Producción Audiovisual Centros de Producción Audiovisual

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.etsit.uma.es/index.php?option=com_content&task=view&id=168&Itemid=314

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

Apoyo y orientación al colectivo de estudiantes preuniversitarios

Destino UMA
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Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar al alumnado preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas
titulaciones oficiales ofertadas por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que ofrece la
UMA. Este programa se realiza una vez cada año.

Las actividades principales desarrolladas por el programa #Destino UMA# son las siguientes:

· Jornadas de puertas abiertas,

· Jornadas de información a orientadores de secundaria y visitas guiadas al campus universitario,

· Reuniones con orientadores y progenitores,

· Visita a centros de secundaria, bachillerato y formación profesional, y

· Participación en ferias nacionales e internacionales.

Esta información se puede consultar en su página web Destino UMA.

Portal Atención al Estudiante

La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita virtual interactiva y toda la información sobre:

· Acceso a la Universidad de Málaga,

· Notas de corte,

· Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas,

· Alojamiento,

· Becas,

· ¿Cómo llegar a los Campus?,

· Ubicación de las Oficinas de Información,

· Orientación Preuniversitaria,

· Atención personal,

· Programa de visitas a los centros,

· Jornadas de puertas abiertas,

· Revista para preuniversitarios, y

· Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante.

Es posible consultar toda la información descrita en la página web de la Oficina de Atención al Estudiante.

Revista y folletos de orientación dirigidos a preuniversitarios

La Dirección General de Comunicación de la Universidad de Málaga edita una revista dedicada a la Orientación de futuros estudiantes. Sus contenidos
en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la página web de la UMA.

Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se publican folletos Generales sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de
Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA.

Puntos de información universitarios

El Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario (SICAU), es el servicio encargado de gestionar y difundir la información de la Univer-
sidad de Málaga, tanto a la comunidad universitaria como al resto de la sociedad, respecto de la organización, servicios, centros, departamentos, con-
vocatorias, trámites, empleo, normativa, oferta académica y actividades de la Universidad.

Para cumplir con esta función, dispone de una oficina en el Edificio del Jardín Botánico (Campus de Teatinos) y de un Punto de Información (Conserje-
ría) en cada uno de los centros y/o edificios, para atención presencial y telefónica, así como de un gestor de peticiones para recibir consultas online.
Asimismo, dispone de perfiles en varias redes sociales, como Facebook, X o Instagram entre otras.

Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica sobre la planificación del proceso
de aprendizaje)

La Universidad de Málaga ha puesto a disposición del alumnado y, en general, de toda la ciudadanía un portal que suministra información relativa a la
programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema
PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y actualizado de la información.

Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones
que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación.

La información de la programación docente contiene para cada asignatura de una titulación, además de los datos básicos de la misma, los grupos de
actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades,
los espacios asignados a las mismas, el profesorado que imparte la docencia, así como el horario de tutorías y el calendario de exámenes.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

La información pública disponible para todos los grupos de interés tiene fácil acceso desde la página web de la ETSI de Telecomunicación (https://
www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/) que habilita un enlace a la página web del título dentro de la pestaña #Oferta Académica#: (https://
www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/70992/oferta-academica/).

En esta página se proporciona la información actualizada sobre el perfil de acceso a la titulación, el plan de estudios, la programación y guías docentes
de las asignaturas, los ejes de actuación de fomento de la inserción laboral, información sobre los distintos programas de movilidad, resultados del títu-
lo, así como información relevante sobre la oferta académica con la descripción del título y de sus salidas profesionales, etc.

Además de esta vía, se ha implementado un apartado en la web de la ETSIT, #Información Pública#. que permite, para cada uno de los títulos im-
partidos por el centro, el acceso a toda la información que especifica el protocolo de evaluación de la Información pública de la DEVA indicado en el
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Criterio 1 (Información Pública Disponible) de la #Guía para la renovación de la acreditación de los títulos universitarios de grado y máster de Andalu-
cía# aprobada el 30/05/2016. En concreto, para consultar toda esta información pública para la titulación del Grado de Sonido e Imagen, basta con ac-
ceder al siguiente enlace:

https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/89268/informacion-publica-grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Al inicio del curso, el Director del Centro convoca a una reunión a todos los estudiantes de nuevo ingreso. Esta reunión se celebra en el Salón de Ac-
tos, y tiene como objetivo presentar a los alumnos la estructura del Centro y de las distintas titulaciones impartidas. También se les muestra el escena-
rio actual de las Telecomunicaciones y las TIC, la importancia de éstas en la sociedad actual y las posibilidades laborales de los egresados de la Es-
cuela. Asimismo, tras la exposición del Director, se intenta responder a todas las dudas y preguntas que se plantean.

Se define en el Centro un Plan de Acción Tutorial como el diseño y desarrollo de mecanismos de ayuda, información, orientación y formación a los es-
tudiantes, como respuesta a las necesidades detectadas en los ámbitos académico, administrativo y social-profesional. Entre las líneas de intervención
de dicho Plan se encuentran: facilitar la transición del alumnado universitario novel desde la enseñanza preuniversitaria a la Universidad, la integración
de los alumnos en la institución, informando sobre aspectos del funcionamiento del Centro y de la titulación, informar y orientar a los alumnos sobre los
distintos itinerarios académicos y profesionales y sobre los distintos planes de movilidad, y mantener informado al alumnado en relación al EEES y a
sus planes de estudios. En el desarrollo de las citadas líneas intervienen un coordinador del Plan, los mentores/tutores, y los estudiantes mentoriza-
dos. Se utilizan para ello como soporte herramientas del Campus Virtual.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la E.T.S.
de Ingeniería de
Telecomunicación

RAFAEL GODOY RUBIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S.I. de Telecomunicación,
Campus de Teatinos s/n

29071 Málaga Málaga

EMAIL FAX

rgodoy@uma.es 952137181

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43
- Campus de Teatinos.

29071 Málaga Málaga

EMAIL FAX

vroap@uma.es 952131038

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Boulevar Luis Pasteur 43
- Campus de Teatinos.

29071 Málaga Málaga

EMAIL FAX

ordaca@uma.es 952131038
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificacion_Ministerio_Ingenieria_Sonido_Imagen_completo.pdf

HASH SHA1 :35242FEBB953ABFB98C460CE7099AD4ACA7EBE16

Código CSV :837087594761974279653771
Ver Fichero: 1.10_Justificacion_Ministerio_Ingenieria_Sonido_Imagen_completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Planificacion_Ingenieria_Sonido_Imagen_completo.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos_SONIDO E IMAGEN.pdf
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1.10 Justificación 


El presente archivo contiene los siguientes documentos: 


1. Modificación sustancial del título de Graduado o Graduada en 
Ingeniería de Sonido e Imagen por la Universidad de Málaga, 


2. Justificación del interés del título y contextualización, y 


3. Memoria de Modificación del Título Universitario Oficial Graduado o 
Graduada en Ingeniería de Sonido e Imagen por la Universidad de 
Málaga. 


 


C
SV


: 8
37


08
75


94
76


19
74


27
96


53
77


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771





  


 
 


Página 1 de 10 


 


 


1. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE GRADUADO O 


GRADUADA EN INGENIERÍA DE SONIDO E IMAGEN POR LA 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


Se solicita la modificación sustancial del título de Graduado/a en Ingeniería de Sonido e Imagen por la 


Universidad de Málaga, ya que tras más de un curso del inicio del proceso de implantación de la 


modificación precedente, se ha detectado un problema en el proceso de adaptación de los estudiantes 


al nuevo título.  


Hay circunstancias en las que el estudiantado, tanto si permanece en el anterior plan, como si se adapta 


al nuevo, encuentra muy limitado el número de asignaturas en las que se puede matricular. Por ello, 


para el estudiantado que permanece en el plan anterior, se propone ampliar de dos a tres el número 


de cursos en los que las asignaturas extinguidas se sigan ofertando con sólo derecho a participar en las 


convocatorias de evaluación. 


A continuación, se detallan los apartados que se han visto afectados por la modificación, además de 


aquellos en los que se ha actualizado la información contenida, son los siguientes: 


1.1.- 1.9.- Descripción general: Se reorganiza la información y se actualiza la normativa.  


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización: Se añade la justificación de la 


modificación propuesta. 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión: Se actualiza la normativa de 


aplicación. 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos: Se actualiza la normativa de 


aplicación. 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


Se actualiza la información. 


4.1.- Estructura del plan de estudios: Se añaden los ámbitos de conocimiento a las asignaturas 


de formación básica. 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles: Se actualiza 


la información. 


6.2. Gestión de las Prácticas Externas: Se actualiza la información.  


7.1. Cronograma de implantación: Se agrega la información relativa a la implantación de la 


modificación propuesta. 


7.2.- Procedimiento de adaptación: Se detallan los cambios propuestos. 


8.2.- Medios para la información pública: Se agrega información para completar este apartado. 


  


A continuación, se muestran los cambios efectuados en la memoria de modificación en detalle. 
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1.1.- 1.9.- Descripción general 


En el apartado 1.1-1.9.- Descripción general se reorganiza la información y se actualiza la normativa: 


DATOS GENERALES DEL TÍTULO 


1.1. Denominación del Título Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen 


1.2. Ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


 


1.3.a) Rama: Ingeniería y Arquitectura 


1.3.b) Nivel MECES 2 


1.3.c) Código RUCT Título 2502011 


1.3.d) Menciones/Especialidades (denominación y 


ECTS): 


 


1.3.e) Mención Dual: No 


1.3.f) Convenio Mención dual: (url) 


 


1.4. Universidad Responsable: Universidad de Málaga 


 


1.5.a) Cód. RUCT y denominación del Centro de 


impartición responsable: 


29012593, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación 


1.5.b) Centro acreditado institucionalmente: No 


 


1.6.a) Título conjunto: No 


1.6.b) Convenio (TC nacional): (url) 


1.6.c) Universidades Participantes:  


1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 


de impartición: 


 


 


Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 


1.7. Modalidad de enseñanza 
(marcar lo que proceda) 


X Presencial  Núm. Plazas: 65 


 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 


 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


 


1.8. Número total de créditos: 240 


 


1.9.a) Idiomas de impartición: Castellano  


1.9.b) Número total de plazas: 260 


1.9.c) Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso: 


65 


NORMATIVA DE PROGRESO Y PERMANENCIA Y ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL 


En esta titulación se aplicarán las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes 


en estudios de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como el Reglamento 9/2024, de 27 de 


junio, de la Universidad de Málaga, que regula la condición de estudiante a tiempo parcial. 


La siguiente tabla recoge la horquilla de créditos ECTS mínimos y máximos de los que el estudiantado 


se debe matricular para cada categoría en los diferentes cursos:  


 


 ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL 


 ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


PRIMER CURSO 60 60 24 60 


SUCESIVOS CURSOS 24 60 24 60 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-delprogreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-delprogreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31347.pdf

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31347.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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El Reglamento 8/2024, de 27 de junio, de la Universidad de Málaga, sobre matriculación de estudiantes 


en actividades formativas correspondientes a planes de estudios conducentes a títulos de carácter 


oficial de grado y máster universitario, actualmente vigente en la Universidad de Málaga, recoge, en su 


artículo 5, que el estudiantado que continúa sus estudios conducentes a títulos de grado o máster 


universitario deberá matricular un mínimo de 24 créditos, salvo que el número de créditos que resten 


para finalizar los respectivos estudios sea inferior, en cuyo caso se deberá matricular dicho número 


restante.  


El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo 


establecido en las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes de grado y 


máster de la Universidad de Málaga así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de 


estudios de Máster publicada por la UMA para cada curso académico. 


1.1. Denominación del Título GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA DE SONIDO E 


IMAGEN 


1.2. Nivel MECES: 2 


1.3. Rama: Ingeniería y Arquitectura 


1.4. Ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Málaga 


1.4.b) Cód. RUCT y denominación del 


Centro de impartición responsable: 


29012593, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación 


1.4.c) Centro acreditado 


institucionalmente 


No 


 


1.6.a) Título conjunto: No 


1.6.b) Convenio:  


1.6.c) Universidades Participantes:  


1.6.d) Código RUCT y Denominación de los 


Centros de impartición 


 


  


1.7 Menciones/Especialidades:  


1.7.a) Mención dual: No 


1.7.b) Convenio Mención dual:  


  


1.8. Número total de créditos: 240 


 


Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 


1.9. Modalidad de enseñanza 


 


X Presencial  Núm. Plazas: 65 


 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 


 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


1.9. Número total de plazas:  


1.9.a) Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso: 


65 


1.8. Idiomas de impartición: Castellano  


 


En los siguientes enlaces se puede consultar las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de 


los estudiantes en estudios de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como el enlace a la 


Norma reguladora de la condición de estudiante a tiempo parcial de la Universidad de Málaga: 


https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-


reguladorasdelprogreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/ 


https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-


delacondicion-de-estudiante-tiempo-parcial/ 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31346.pdf

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31346.pdf

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/navegador_de_ficheros/boletin/descargar/2024/julio/20240701_31346.pdf

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladorasdelprogreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladorasdelprogreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-delacondicion-de-estudiante-tiempo-parcial/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-delacondicion-de-estudiante-tiempo-parcial/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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La siguiente tabla recoge la horquilla (ECTS mínimos y máximos) de créditos en los que el estudiantado 


se debe matricular para cada categoría en los diferentes cursos: 


 


 ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO 


PARCIAL ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


PRIMER CURSO 60 60 24 60 


SEGUNDO CURSO Y 


SUCESIVOS 
48 60 24 60 


El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo 


establecido en las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes de grado y 


máster de la Universidad de Málaga, así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de 


estudios de Grado publicada por la UMA para cada curso académico. 


 


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización 


En el apartado 1.10.- Justificación del interés del título y contextualización, se incluye la justificación de 


la modificación propuesta en la presente solicitud, quedando como sigue:  


http://u.uma.es/cOU/GSI/ 


Tras más de un curso del inicio del proceso de implantación se ha detectado un problema en el proceso 


de adaptación del estudiantado al nuevo título. Hay circunstancias en las que el alumnado, tanto si 


permanece en el anterior plan, como si se adapta al nuevo, encuentra muy limitado el número de 


asignaturas en las que se puede matricular. Por ello, para el estudiantado que permanece en el plan 


anterior, se propone ampliar de dos a tres el número de cursos en los que las asignaturas extinguidas 


se sigan ofertando con sólo derecho a participar en las convocatorias de evaluación. 


En el siguiente enlace se presentan los cambios que se introdujeron en la memoria que se encuentra 


vigente:  


Anexo Cambios Memoria Verificación: http://u.uma.es/cVQ/GSI 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


Al actualizarse la normativa de aplicación, el apartado 3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de 


admisión queda de la siguiente forma: 


Los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado son los que se establecen en el Real Decreto 534/2024, de 


11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 


Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 


de admisión, cuya entrada en vigor se produjo el 13 de junio de 2024. No obstante, y atendiendo a su 


Disposición final cuarta Calendario de implantación, el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, se aplicará 


a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del curso 


académico 2025-2026 y siguientes. Por tanto, en los procedimientos de admisión a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Grado para el curso 2024-2025, seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en 


el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 


procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tal como dicta su 


Disposición transitoria única Transitoriedad normativa. 
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http://u.uma.es/cOU/GSI/

http://u.uma.es/cVQ/GSI

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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A nivel autonómico, la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto 


legislativo 1/2013, de 8 de enero, y de acuerdo con las previsiones de su artículo 73, recoge que, a los 


únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 


constituyen en un distrito único.  


El acceso y admisión del alumnado de Grado se realiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, 


garantizando de esta manera que el alumnado tenga un tratamiento conjunto de todas las 


Universidades que conforman el sistema andaluz de educación universitaria. Igualmente, desde este 


portal se pueden consultar los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión. Los 


criterios de admisión específicos de cada universidad se hacen públicos desde el comienzo del plazo 


de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando 


siempre disponibles en el Catálogo de Grados Oficiales del Portal de Distrito Único Andaluz.  


A este respecto la Universidad de Málaga dispone del Servicio de Acceso, donde es posible consultar 


todas las cuestiones relativas a los requisitos de acceso y procedimientos de admisión. También se 


puede consultar más información relacionada en la página web de cada centro.  


Finalmente, y en todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos 


fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los 


principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real Decreto 


Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de 


derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


Los requisitos de acceso y criterios de admisión al grado se recogen en la siguiente página web: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/info/90187/requisitos-de-acceso-y-


criterios-de-admision/ 


Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas 


de acceso especiales, si bien, para estudiar con éxito esta titulación, es muy recomendable conocer 


bien los conceptos básicos de la matemática y de la física.  


https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/120/BOJA18-120-00007-10752-01_00138088.pdf 


Los futuros estudiantes encontrarán precisa información sobre los sistemas de acceso y admisión en el 


siguiente enlace web: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados,  


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


El apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos queda de la siguiente 


manera: 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 


los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos 


universitarios oficiales tienen por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos 


universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros.  


Las solicitudes de reconocimiento se resolverán considerando la fundamentación académica de los 


posibles reconocimientos, de acuerdo con lo recogido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, y de 


acuerdo con la normativa de la Universidad de Málaga recogida en: 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.uma.es/

https://www.uma.es/acceso/

https://www.uma.es/centros/?set_language=es

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/info/90187/requisitos-de-acceso-y-criterios-de-admision/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/info/90187/requisitos-de-acceso-y-criterios-de-admision/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/120/BOJA18-120-00007-10752-01_00138088.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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1. El Reglamento 4/2023, de 18 de julio de 2023, sobre reconocimientos de estudios o actividades, 


y de la experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios 


oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos.  


2. El Reglamento 7/2024 que regula las Prácticas Externas en la Universidad de Málaga. 


3. El Reglamento 3/2023 de la Universidad de Málaga sobre sus Enseñanzas Propias y formación 


a lo largo de la vida. 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece en su artículo 


10 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional 


como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema de 


reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular 


se establecen en dicho Real Decreto. La citada obligación era recogida en el Real Decreto 1393/2007, 


derogado por el mencionado y en cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, 


mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, 


y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha establecido las Normas reguladoras de los 


reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos de la 


obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la 


transferencia de créditos.  


En esas normas se recogen todos los requisitos y criterios de procedimiento para los reconocimientos, 


tanto por convalidación como por cómputo de créditos. 


Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, 


de transferencia de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad 


de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes 


a la ordenación establecida por el Real Decreto 822/2021, cursadas con anterioridad, en la misma u otra 


universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. 


Las normas de reconocimiento están disponibles en la dirección de internet: 


https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros 


de formación profesional de 


grado superior 


0 0  


Créditos cursados en Títulos 


propios 


0 0  


Créditos cursados por 


Acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional 


0 15 


(6,25%) 


https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28 


 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


El apartado 3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


queda de la siguiente forma: 


La información sobre los distintos programas de movilidad se puede encontrar en la página web de la 


Universidad de Málaga: Movilidad Home, o en la página web del Servicio de Relaciones Internacionales. 
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/149064/nor1-ralu-reglamento-72024-que-regula-las-practicas-externas-en-la-universidad-de-malaga/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28

https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente 


enlace: https://www.uma.es/media/tinyimages/file/TU_Normativa_reguladora_movilidad_grado.pdf 


También puede obtenerse más información sobre los distintos acuerdos de movilidad de la UMA en: 


https://www.uma.es/relaciones-internacionales/ 


Aunque no hay una movilidad específica del título, en el siguiente enlace se pueden consultar los 


acuerdos de la Universidad de Málaga que afectan a la titulación: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-GRADO-IMAGE-


SONIDO/movilidad/ 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


 Se añaden los ámbitos de conocimiento a las asignaturas de formación básica: 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE SONIDO E IMAGEN 


Asignaturas de Formación Básica ECTS Ámbito de conocimiento 


Matemáticas 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Programación 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Programación 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Física 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Fundamentos de Electrónica 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Análisis de Circuitos 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Ingeniería y Sociedad 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 4 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 3 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Se añade la siguiente información al apartado 6.1.- Justificación de la adecuación de los medios 


materiales y servicios disponibles: 


 


La Universidad de Málaga cuenta con los siguientes servicios que pueden ser de interés para el 


estudiantado: 


• Oficina de Atención al Estudiante 


• Servicio de Acceso y Admisión 


• Servicio de Becas y Organización Estudiantil 


• Campus Virtual 
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https://www.uma.es/media/tinyimages/file/TU_Normativa_reguladora_movilidad_grado.pdf

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-GRADO-IMAGE-SONIDO/movilidad/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-GRADO-IMAGE-SONIDO/movilidad/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/oficina-de-atencion-al-estudiante/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-acceso/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-becas-y-organizacion-estudiantil/

https://campusvirtual.cv.uma.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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• Alojamiento 


• Bibliotecas Universitarias (BUMA) 


• Deportes 


• Acción Social 


• Movilidad Nacional SICUE 


• Relaciones Internacionales 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 


• Centro Internacional de Español 


• Doctorado 


• Enseñanzas Propias 


• Cultura 


• Igualdad 


• Escuela Infantil "Francisca Luque" 


• Defensoría Universitaria 


• Fundación General UMA  


 


6.2.- Gestión de las Prácticas Externas 


Se modifica el hipervínculo señalado en el apartado 6.2.- Gestión de Prácticas Externas: 


En el plan de estudios no se planifican prácticas externas como prácticas curriculares. No obstante, la 


E.T.S.I.T. UMA oferta a los estudiantes la posibilidad de realizar prácticas extracurriculares 


(https://www.uma.es/practicas/info/59449/practicas-extracurriculares/) en empresas del sector o 


relacionadas con él: (https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-


GRADO-IMAGE-SONIDO/practicas-externas-IMAGEN/).  


Estas prácticas son remuneradas (https://talentank.uma.es/practicas/) , tienen posibilidad de 


reconocimiento como cómputo de créditos (https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28) y se 


gestionan a través de la plataforma ÍCARO (http://icaro.ual.es/uma ) 


7.1.- Cronograma de implantación 


El apartado 7.1.- Cronograma de implantación queda de la siguiente manera: 


Curso de inicio: 2023-2024 


Cronograma: Las modificaciones sustanciales se irán incorporando de forma progresiva (en 2023-2024 


se impartirá el primer curso definido en esta propuesta de modificación, mientras que 2º, 3º y 4º se 


seguirán rigiendo por la memoria actualmente verificada). 


Respecto al calendario de implantación de la modificación propuesta, se llevará a cabo desde el curso 


académico 2025-2026.  


7.2.- Procedimiento de adaptación 


Se modifica el punto 3 del apartado 7.2.- Procedimiento de adaptación: 


3.  Una vez completada la transición de cada curso, se efectuarán seis cuatro convocatorias de 


evaluación de las respectivas asignaturas en los tres dos cursos académicos siguientes, a las que podrá 


concurrir el estudiantado que se encuentre matriculado en dichas asignaturas en el curso académico 


de referencia y cumpla los requisitos para participar en las distintas convocatorias previstos en las 
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https://www.uma.es/alojamiento/

http://www.uma.es/ficha.php?id=62379

https://www.uma.es/uma-deportes/

https://www.uma.es/accion-social/

https://www.uma.es/sicue/

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-empleabilidad-y-emprendimiento/

http://www.uma.es/centrointernacionaldeespanol

https://www.uma.es/doctorado/

https://www.uma.es/ensenanzas-propias/

https://www.uma.es/servicio-cultura/

https://www.uma.es/unidad-de-igualdad/

https://www.uma.es/escuela-infantil-francisca-luque/

https://www.uma.es/oficina-del-defensor-comunidad-universitaria/

https://fguma.es/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/

https://www.uma.es/practicas/info/59449/practicas-extracurriculares/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-GRADO-IMAGE-SONIDO/practicas-externas-IMAGEN/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/INFO-GRADO-IMAGE-SONIDO/practicas-externas-IMAGEN/

https://talentank.uma.es/practicas/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28

http://icaro.ual.es/uma

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en estudios de Grado y Master 


de la Universidad de Málaga. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a quienes no hayan 


cursado anteriormente las respectivas asignaturas, pudiendo participar en las distintas convocatorias 


de acuerdo con los previsto con carácter general en la Normativa Reguladora de los Procesos de 


Evaluación de los Aprendizajes de la Universidad de Málaga. En ningún caso se podrá simultanear la 


matriculación entre el plan modificado y el plan sin modificar al que se refiere este apartado. 


8.2.- Medios para la información pública 


Se añade al apartado 8.2.- Medios para la información pública la siguiente información: 


❖ Apoyo y orientación al colectivo de estudiantes preuniversitarios 


Destino UMA 


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar al alumnado 


preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas por la 


UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que 


ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año. 


Las actividades principales desarrolladas por el programa “Destino UMA” son las siguientes: 


• Jornadas de puertas abiertas, 


• Jornadas de información a orientadores de secundaria y visitas guiadas al campus universitario, 


• Reuniones con orientadores y progenitores, 


• Visita a centros de secundaria, bachillerato y formación profesional, y 


• Participación en ferias nacionales e internacionales. 


Esta información se puede consultar en su página web Destino UMA. 


Portal Atención al Estudiante 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita 


virtual interactiva y toda la información sobre: 


• Acceso a la Universidad de Málaga, 


• Notas de corte, 


• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas, 


• Alojamiento, 


• Becas, 


• ¿Cómo llegar a los Campus?, 


• Ubicación de las Oficinas de Información, 


• Orientación Preuniversitaria, 


• Atención personal, 


• Programa de visitas a los centros, 


• Jornadas de puertas abiertas, 


• Revista para preuniversitarios, y 


• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


Es posible consultar toda la información descrita en la página web de la Oficina de Atención al 


Estudiante. 
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https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-estudiante/

https://www.uma.es/oficina-de-atencion-al-estudiante/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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Revista y folletos de orientación dirigidos a preuniversitarios 


La Dirección General de Comunicación de la Universidad de Málaga edita una revista dedicada a la 


Orientación de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 


disponibles en la página web de la UMA. 


Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se publican folletos Generales sobre la 


Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las 


titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 


Puntos de información universitarios 


El Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario (SICAU), es el servicio encargado de 


gestionar y difundir la información de la Universidad de Málaga, tanto a la comunidad universitaria 


como al resto de la sociedad, respecto de la organización, servicios, centros, departamentos, 


convocatorias, trámites, empleo, normativa, oferta académica y actividades de la Universidad. 


Para cumplir con esta función, dispone de una oficina en el Edificio del Jardín Botánico (Campus de 


Teatinos) y de un Punto de Información (Conserjería) en cada uno de los centros y/o edificios, para 


atención presencial y telefónica, así como de un gestor de peticiones para recibir consultas online. 


Asimismo, dispone de perfiles en varias redes sociales, como Facebook, X o Instagram entre otras. 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información 


académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje) 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición del alumnado y, en general, de toda la ciudadanía un 


portal que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones 


ofertadas por los Centros universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema 


PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y actualizado de la información.  


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene 


la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos. 


A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente contiene para cada asignatura de una titulación, además 


de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de 


aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los 


espacios asignados a las mismas, el profesorado que imparte la docencia, así como el horario de 


tutorías y el calendario de exámenes. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771





 


Página 1 de 3 


 


2. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN 


El título de Grado al que se dedica esta memoria, denominado Grado en Ingeniería de Sonido e 
Imagen, tuvo como objetivo fundamental en sus orígenes la sustitución del título de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación especialidad en Sonido e Imagen, creando un nuevo título 
adaptado al nuevo marco legal establecido en España para el proceso de convergencia hacia el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 


En consonancia con lo anterior, el título de Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen habilita para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y, por tanto, la elaboración 
del correspondiente plan de estudios se realizó de acuerdo con lo establecido en la Orden 
Ministerial CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que conduzcan a la referida habilitación. 


Por otra parte, y en relación con la Orden Ministerial CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, a los que se confiere nivel 
de Máster, el nuevo título de Grado que se propone tiene acceso al Máster Ingeniero de 
Telecomunicación. 


Este título de Grado, impartido en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
(ETSIT) de la Universidad de Málaga, coexiste con otros títulos que habilitan para el ejercicio 
profesional: 


- Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 


- Grado en Ingeniería de Sistemas Electrónicos 


- Grado en Ingeniería Telemática 


- Máster en Ingeniería de Telecomunicación 


- Y, además, integra la oferta total de este Centro con otras cuatro titulaciones: 


- Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. 


- Máster en Ingeniería Acústica 


- Máster en Telemática y Redes de Telecomunicación 


- Máster en Sistemas Electrónicos para Entornos Inteligentes 


El Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen, como el resto de grados impartidos en la E.T.S. de 


Ingeniería de Telecomunicación, tiene el Sello Europeo de Calidad Internacional en Ingeniería 


EUR-ACE. Este es un reconocimiento que se otorga a aquellas titulaciones de ingeniería de alta 


calidad en Europa, garantizando una excelente formación acorde con las necesidades 


profesionales del ámbito de la ingeniería. Se concede a las titulaciones que cumplen los estrictos 


estándares de calidad exigidos por la European Network for Accreditation of Engineering 


Education (ENAEE, y constituye un reconocimiento internacional que facilita la movilidad tanto 


académica como profesional. 


En España las instituciones autorizadas por la European Network for Accreditation of Engineering 
Education (ENAEE para otorgar este sello de calidad son la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) y el Instituto de la Ingeniería de España (IIE). Es, por tanto, una 
titulación de calidad contrastada y certificada, cuyos egresados siguen contando con una gran 
consideración por parte de las empresas del sector de las tecnologías y las telecomunicaciones. 


La titulación, como no podía ser de otra forma, está absolutamente integrada en la dinámica de 
la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación. En nuestra Escuela, el promedio de estudiantes de 
nuevo ingreso en el conjunto de los cinco grados, durante los tres últimos cursos, ha sido de casi 
300. Por volumen y tradición, la Escuela de Málaga se encuentra en los primeros lugares de la 
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lista de más de 50 centros en los que se pueden cursar estudios de ingeniería de 
telecomunicación en España. 


Los contenidos y competencias abarcados hasta la actualidad por esta familia de títulos 
universitarios han tenido un papel de gran transcendencia durante las últimas décadas en el 
desarrollo del sector de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones y del sector 
de la Industria Electrónica. Por este motivo, el amplio colectivo de titulados en grados del ámbito 
de la Ingeniería de Telecomunicación ha venido jugado un papel protagonista durante el 
desarrollo de todo este proceso. 


De hecho, según los informes que anualmente elaboran, sobre titulaciones con más salidas 
profesionales, distintas consultoras de recursos humanos, los graduados del ámbito TIC (como 
el graduado en Ingeniería Telemática que nos ocupa) son de los perfiles más demandados por 
las empresas, aglutinando en torno al 40% de las ofertas publicadas. Esto corrobora los datos de 
la Encuesta de inserción laboral de titulados universitarios del Instituto Nacional de Estadística 
que, en cada edición, sitúa la tasa de empleabilidad de este colectivo por encima del 90%. Así, 
en la última encuesta disponible de inserción laboral de titulados universitarios, las tasas de 
empleo más elevadas se dan entre los que cursaron Ingeniería Electrónica (97,5%), Desarrollo 
de software y de aplicaciones e Ingeniería multimedia (97,4%), e Ingeniería de Telecomunicación 
(97,1%). 


Además, en diversos estudios se ha analizado de forma concluyente cómo la formación de estos 
titulados abarca un amplio espectro de actividades profesionales. Los colegios profesionales, en 
los distintos informes que elaboran periódicamente, sitúa la actividad de nuestros egresados en 
torno a la ingeniería de proyectos, I+D+i, diseño y desarrollo, producción, control de calidad y 
procesos, además de la gestión, administración y marketing o la enseñanza. Estas actividades se 
realizan tanto desde puestos en empresas por cuenta ajena y en la administración, como desde 
el ejercicio libre de la profesión o como empresario, liderando proyectos propios.  


Estos profesionales tienen las capacidades y conocimientos necesarios para innovar en aquellos 
aspectos claves que están suponiendo un cambio de paradigma en la sociedad en la que vivimos. 
Así, además de competencias más clásicas en la profesión como la transmisión de información, 
el desarrollo de redes, el procesamiento de la información o la gestión de la tecnología, su 
capacidad de adaptación está permitiendo la creación de actividad en nuevos ámbitos como las 
Smart Cities, Internet of Things (IoT , Internet of Everything (IoE , Industria 4.0, Seguridad, 
Blockchain o Inteligencia Artificial, entre otros. 
El contexto de colaboración permanente entre la academia y las empresas que conforman el 
tejido industrial más próximo a la E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación, hace que las 
actividades académica, profesional y científica confluyan en objetivos comunes. Respecto a esta 
última actividad, la científica, los planes nacional y europeo son los programas de referencia en 
el ámbito de la investigación y la innovación en el contexto del Grado en Ingeniería de Sonido e 
Imagen. Así, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 (EECTI 2021-
2027) sitúa uno de sus seis sectores estratégicos en “Mundo digital, Industria, Espacio y 
Defensa”, que abarca tecnologías como la inteligencia artificial, internet de las cosas, robótica, 
física, electrónica, matemáticas, fotónica o redes de comunicación. Con ello, y usando estas 
tecnologías de la forma más transversal posible, se plantean los siguientes objetivos: i) afrontar 
las prioridades de nuestro entorno (cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible -
ODS- de la Agenda 2030); ii) fomentar la I+D+i y su transferencia; iii) desarrollar, atraer y retener 
talento; iv) catalizar la innovación y el liderazgo empresarial. 


En este sentido, se puede afirmar con rotundidad que el conjunto de títulos del ámbito de la 
Ingeniería de Telecomunicación ha venido desempeñando un importante papel en las 
actividades de I+D +i en todo el sector TIC, tanto en el marco industrial propiamente dicho como 
en el seno de las propias universidades, alineados desde sus inicios con estos objetivos 
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planteados por la EECTI. En general, muchos de los centros universitarios donde se vienen 
impartiendo estas titulaciones se han constituido también en importantes centros de I+D+i, con 
importantes volúmenes de actividad investigadora y de transferencia tecnológica al sector 
industrial. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) de la 
Universidad de Málaga, desde donde se realiza esta propuesta, se identifica plenamente con 
este perfil. Los departamentos que la integran son responsables de un gran número de 
proyectos de investigación financiados tanto desde los Programas Nacionales como por parte 
de los programas de la Unión Europea. Al mismo tiempo, se mantiene un volumen muy 
importante de convenios con diversas empresas del sector, ubicadas principalmente en el 
Málaga Tech Park (antes Parque Tecnológico de Andalucía, -PTA-) en Málaga. Por todo lo 
expuesto, resulta comprensible que, en estos títulos de grado impartidos en la E.T.S de 
Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, tenga un importante peso la 
componente científica que, a su vez, impacta de forma decisiva en la docencia impartida. 


 


En lo que se refiere a la Unión Europea, las cuatro líneas principales del plan estratégico 
HORIZON EUROPE 2021 – 2024 se abordan teniendo en consideración el impacto que ejercen 
las tecnologías digitales e ICT ("Information and Communication Technologies"). Especialmente, 
la primera de las líneas tiene como objetivo el fomento de una autonomía estratégica a través 
del desarrollo de tecnologías digitales y emergentes centradas en la persona. En su cluster 4 
“Digital, Industria y Espacio”, refiere explícitamente el procesado de datos, la electrónica, 
inteligencia artificial, fotónica, comunicaciones cuánticas, sistemas de posicionamiento por 
satélite, etc. como tecnologías a tratar desde el objetivo último de propiciar un desarrollo del 
bienestar común de los ciudadanos. 


La E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación y, por tanto, esta titulación, están absolutamente 
alineadas con este concepto de “tecnologías con propósito” centradas en las personas. Con ello 
se pretende contribuir, como siempre, a mejorar la competitividad de la industria nacional y 
europea en un contexto mundial que plantea cada vez mayores retos y más complejos. 


En este sentido, la total transversalidad en la aplicación actual de las referidas tecnologías, con 
su marcada penetración en todos los sectores de la actividad económica, conducen a la 
convicción de que resulta aún más necesario que nunca disponer de un conjunto de titulaciones 
universitarias en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación. Con una formación combinada 
en matemáticas, electrónica, comunicaciones, informática, redes, etc. estos grados ofrecen, en 
estos tiempos de construcción de nuevos paradigmas sociales y económicos, un perfil 
profesional altamente demandado por empresas de diversos campos y de gran valía para la 
sociedad, a la que también pueden incorporar su conocimiento mediante el desarrollo de 
nuevas ideas e iniciativas emprendedoras. 


En definitiva, el Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen cumple una importante función de 
formación, pero también de fomento de la investigación y la transferencia, participando del 
desarrollo económico de la región en la que se enmarca. Una titulación avalada por años de 
experiencia y buenos resultados, en los que el impacto positivo de sus egresados en la sociedad 
a la que se incorporan sigue siendo el más importante. 
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3. MEMORIA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO  


UNIVERSITARIO OFICIAL GRADUADO O GRADUADA EN 


INGENIERÍA DE SONIDO E IMAGEN POR LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA 


 


(Adaptación de la Memoria Verificada del Título al modelo establecido en el Anexo II del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en aplicación de lo establecido en el 


apartado 2 de su Disposición Transitoria 5ª) 


 


Universidad solicitante: UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


Centro responsable: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE 


TELECOMUNICACIÓN 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- 1.9.- Descripción general 


DATOS GENERALES DEL TÍTULO 


1.1. Denominación del Título Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen 


1.2. Ámbito de conocimiento: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


 


1.3.a) Rama: Ingeniería y Arquitectura 


1.3.b) Nivel MECES 2 


1.3.c) Código RUCT Título 2501995 


1.3.d) Menciones/Especialidades (denominación y 
ECTS): 


 


1.3.e) Mención Dual: No 


1.3.f) Convenio Mención dual: (url) 


 


1.4. Universidad Responsable: Universidad de Málaga 


 


1.5.a) Cód. RUCT y denominación del Centro de 


impartición responsable: 


29012593, Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación 


1.5.b) Centro acreditado institucionalmente: No 


 


1.6.a) Título conjunto: No 


1.6.b) Convenio (TC nacional): (url) 
1.6.c) Universidades Participantes:  


1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 


de impartición: 


 


 


Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 


1.7. Modalidad de enseñanza 
(marcar lo que proceda) 


X Presencial  Núm. Plazas: 65 


 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 


 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


 


1.8. Número total de créditos: 240 


 


1.9.a) Idiomas de impartición: Castellano  


1.9.b) Número total de plazas: 260 


1.9.c) Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso: 


65 


NORMATIVA DE PROGRESO Y PERMANENCIA Y ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL 


En esta titulación se aplicarán las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en 


estudios de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como el Reglamento 9/2024, de 27 de junio, de la 


Universidad de Málaga, que regula la condición de estudiante a tiempo parcial. 


La siguiente tabla recoge la horquilla de créditos ECTS mínimos y máximos de los que el estudiantado se debe 


matricular para cada categoría en los diferentes cursos:  


 ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL 


 ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


ECTS matrícula 


mínima 


ECTS matrícula 


máxima 


PRIMER CURSO 60 60 24 60 


SUCESIVOS CURSOS 24 60 24 60 
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El Reglamento 8/2024, de 27 de junio, de la Universidad de Málaga, sobre matriculación de estudiantes en 


actividades formativas correspondientes a planes de estudios conducentes a títulos de carácter oficial de grado 


y máster universitario, actualmente vigente en la Universidad de Málaga, recoge, en su artículo 5, que el 


estudiantado que continúa sus estudios conducentes a títulos de grado o máster universitario deberá matricular 


un mínimo de 24 créditos, salvo que el número de créditos que resten para finalizar los respectivos estudios sea 


inferior, en cuyo caso se deberá matricular dicho número restante.  


El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo establecido en las 


Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes de grado y máster de la Universidad de 


Málaga así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de estudios de Máster publicada por la UMA para 


cada curso académico. 


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización 


http://u.uma.es/cOU/GSI/ 


Tras más de un curso del inicio del proceso de implantación se ha detectado un problema en el proceso de 


adaptación del estudiantado al nuevo título. Hay circunstancias en las que el alumnado, tanto si permanece en 


el anterior plan, como si se adapta al nuevo, encuentra muy limitado el número de asignaturas en las que se puede 


matricular. Por ello, para el estudiantado que permanece en el plan anterior, se propone ampliar de dos a tres el 


número de cursos en los que las asignaturas extinguidas se sigan ofertando con sólo derecho a participar en las 


convocatorias de evaluación. 


En el siguiente enlace se presentan los cambios que se introdujeron en la memoria que se encuentra vigente:  


Anexo Cambios Memoria Verificación: http://u.uma.es/cVQ/GSI 


1.11.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  


El título tiene como objetivo la formación tecnológica y la preparación para el ejercicio profesional en el 


desarrollo y en las aplicaciones de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). La orientación 


es fundamentalmente práctica, con especial énfasis en los sistemas de generación, procesado, grabación y 


distribución de señales de audio y vídeo.  


Los principales objetivos del título vienen recogidos en la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero 


de 2009. Con carácter general, para los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 


de Telecomunicación, establece como objetivo que el/la egresado/a esté capacitado/a para: 


• Redactar, desarrollar y firmar proyectos que tengan por objeto la concepción y el desarrollo o la 


explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. 


• Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión y manejar con facilidad 


especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


• Aprender nuevos métodos y tecnologías, así como adaptación a nuevas situaciones. 


• Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir 


conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional. 


• Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de 


tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. 


• Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


• Aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación 


de proyectos. 


• Trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y comunicar conocimientos, 


procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica. 
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http://u.uma.es/cVQ/GSI
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Además, y de manera específica para el Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen, establece como objetivo que 


el/la egresado/a esté capacitado/a para: 


• Construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como 


sistemas de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, 


procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e 


información multimedia.  


• Analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio 


y vídeo, tanto en entornos fijos como móviles.  


• Realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio 


y vídeo.  


• Realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; 


instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; 


sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de 


acústica submarina.  


• Crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de 


usabilidad y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. 


 


1.12.- 1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente  


No procede. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones 
reguladas 
 


Perfiles de egreso: La titulación de Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen tiene como objetivo la 


formación para las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en 


su vertiente más afín a los sistemas y servicios audiovisuales y multimedia. La 


orientación es fundamentalmente práctica, con especial énfasis en la 


tecnología y desarrollo de equipos de audio y video digital, de servicios de 


difusión audiovisual y de proyectos de ingeniería acústica, tanto arquitectónica 


como medioambiental. El título habilita también para las atribuciones 


profesionales de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad Sonido 


e Imagen, según la Orden Ministerial CIN/352/2009. 


Esta titulación capacita para desempeñar actividades en la industria 


audiovisual, de la información, de las comunicaciones, de producción 


multimedia, de grabación y doblaje, del control de los sistemas de video 


grabación, del equipamiento de estudios, iluminación y del tratamiento de 


imágenes y sonido; así como del diseño de aislamiento y acondicionamiento 


acústico de locales e instalaciones de megafonía y del control del ruido y las 


vibraciones. Además, capacita para la gestión, la administración y la consultoría 


en el ámbito del sonido y la imagen. Por tanto, el perfil profesional se 


correspondería a un "Ingeniero de sistemas audiovisuales, servicios multimedia 


y acústica". 


Habilita para profesión regulada: Sí 


Profesión regulada:  Ingeniero Técnico de Telecomunicación 


Acuerdo:  


Norma: Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación. 


Condición de acceso para título 


profesional: 


No 


Título profesional:  
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)  


Código 


(C/COM/HD) 
Descripción 


Tipo 


(Conocimientos o 
contenidos (C) / 


Competencias (COM) 
/Habilidades o 
Destrezas (HD)) 


COM01 


(antes G-09) 


Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la 


ingeniería de telecomunicación que tengan por objeto, de acuerdo con los 


conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la 


Orden CIN/352/2009, la concepción y el desarrollo o la explotación de 


redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. 


Competencias 


COM02 


(antes G-10) 


Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 


necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de 


Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, 


reglamentos y normas de obligado cumplimiento.  


Habilidades o Destrezas 


HD01 


(antes G-11) 


Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el 


aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como que le dote de una 


gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Habilidades o Destrezas 


COM03 


(antes G-12) 


Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 


creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y 


destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la 


actividad del Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 


Competencias 


C01 


(antes G-13) 


Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, 


tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros 


trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación. 


Conocimientos o 
contenidos 


HD02 


(antes G-14) 


Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento. 


Habilidades o Destrezas 
 


COM04 


(antes G-15) 


Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 


soluciones técnicas. 
Competencias 


HD03 


(antes G-16) 


Conocer y aplicar elementos básicos de economía y de gestión de recursos 


humanos, organización y planificación de proyectos, así como de 


legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones. 


Habilidades o Destrezas 
 


COM05 


(antes G-17) 


Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno 


multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de forma oral, 


conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las 


telecomunicaciones y la electrónica. 


Competencias 


HD04 


(antes FB-1) 


Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 


plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: 


algebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e 


integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 


numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


Habilidades o Destrezas 
 


C02 


(antes FB-2) 


Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 


sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con 


aplicación en ingeniería. 


Conocimientos o 
contenidos 


C03 


(antes FB-3) 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales 


de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su 


aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


Conocimientos o 
contenidos 


C04 


(antes FB-4) 


Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las 


funciones y transformadas relacionadas, teoría de circuitos eléctricos, 


circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias 


lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, tecnología de materiales y su 


aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


Conocimientos o 
contenidos 


C05 


(antes FB-5) 


Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y 


jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. 


Conocimientos o 
contenidos 


COM06 


(antes CO-01) 


Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y 


técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la explotación de 


sistemas y servicios de telecomunicación. 


Competencias 
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COM07 


(antes CO-02) 


Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas 


(ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyectos, 


visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, 


servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica. 


Competencias 


COM08 


(antes CO-03) 


Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de 


recursos bibliográficos o de información relacionada con las 


telecomunicaciones y la electrónica. 


Competencias 


COM09 


(antes CO-04) 


Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un 


sistema de comunicaciones. 
Competencias 


COM10 


(antes CO-05) 


Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes 


alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de sistemas de 


comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las 


perturbaciones y el ruido y los sistemas de modulación analógica y digital. 


Competencias 


COM11 


(antes CO-06) 


Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, 


servicios e infraestructuras de telecomunicación en contextos residenciales 


(hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales 


responsabilizándose de su puesta en marcha y mejora continua, así como 


conocer su impacto económico y social. 


Competencias 


HD05 


(antes CO-07) 


Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en 


redes, sistemas y servicios de telecomunicación. 


Habilidades o Destrezas 
 


COM12 


(antes CO-08) 


Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión 


de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus correspondientes 


dispositivos emisores y receptores. 


Competencias 


COM13 


(antes CO-09) 


Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y 


secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de 


microprocesadores y circuitos integrados. 


Competencias 


HD06 


(antes CO-10) 


Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción 


de dispositivos de hardware. 


Habilidades o Destrezas 
 


COM14 


(antes CO-11) 


Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar 


fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la electrotecnia y de la 


electrónica de potencia. 


Competencias 


HD07 


(antes CO-12) 


Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, 


protocolos e interfaces de comunicaciones. 


Habilidades o Destrezas 
 


COM15 


(antes CO-13) 


Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, 


redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes fijas y móviles, así 


como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, 


datos, audio, video y servicios interactivos y multimedia. 


Competencias 


HD08 


(antes CO-14) 


Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y 


encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación, 


dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. 


Habilidades o Destrezas 
 


C06 


(antes CO-15) 


Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en 


los ámbitos nacional, europeo e internacional. 


Conocimientos o 
contenidos 


COM16 


(antes TE-01) 


Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de 


telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, 


tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, 


procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de 


servicios audiovisuales e información multimedia. 


Competencias 


COM17 


(antes TE-02) 


Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, 


cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entornos 


fijos como móviles. 


Competencias 


COM18 


(antes TE-03) 


Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a 


la producción y grabación de señales de audio y vídeo. 
Competencias 


COM19 


(antes TE-04) 


Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: 


Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales; instalaciones de 


megafonía; especificación, análisis y selección de transductores 


electroacústicos; sistemas de medida, análisis y control de ruido y 


vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. 


Competencias 
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COM20 


(antes TE-05) 


Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos 


multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los 


servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. 


Competencias 


COM21 


(antes SI-


UNOB.c-1) 


Capacidad para analizar el comportamiento de los sistemas lineales en 


tiempo continuo y su realización como circuitos, aplicando para ello 


herramientas matemáticas como el análisis de Fourier y la transformada de 


Laplace. 


Competencias 


COM22 


(antes SI-


UNOB.e-1) 


Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en 


sistemas o equipos de almacenamiento, grabación, reproducción y 


presentación de información multimedia. 


Competencias 


COM23 


(antes SI-


UNOB.e-2) 


Capacidad para desarrollar criterios sólidos que permitan comparar las 


prestaciones de los sistemas electrónicos audiovisuales disponibles en el 


mercado, en relación a sus especificaciones y características técnicas. 


Competencias 


COM24 


(antes SI-


UNOP.c-2) 


Capacidad para analizar el comportamiento de los transmisores y 


receptores propios de los sistemas de comunicaciones digitales, y para 


evaluar las prestaciones de las técnicas de modulación más usadas en ellos. 


Competencias 


COM25 


(antes SI-


UNOP.c-3) 


Capacidad de analizar, especificar y calibrar equipos de audio y vídeo 


profesional. Competencias 


COM26 


(antes SI-


UNOP.c-4) 


Capacidad de estimar y medir el rendimiento de equipos y sistemas de 


audio y vídeo. Competencias 


COM27 


Capacidad de asumir y actitud de respetar los derechos fundamentales y 


valores democráticos, fomentando el reconocimiento y respeto a la 


diversidad y los principios de accesibilidad universal y sostenibilidad 


medioambiental. 


Competencias 


COM28 


(antes TFG) 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 


tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las 


tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza 


profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas 


en las enseñanzas. 


Competencias 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4) 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? Sí 


Los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas 


universitarias oficiales de Grado son los que se establecen en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que 


se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas 


de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión, cuya entrada en vigor se produjo 


el 13 de junio de 2024. No obstante, y atendiendo a su Disposición final cuarta Calendario de implantación, el Real 


Decreto 534/2024, de 11 de junio, se aplicará a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 


oficiales de Grado del curso académico 2025-2026 y siguientes. Por tanto, en los procedimientos de admisión a 


las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para el curso 2024-2025, seguirá siendo de aplicación lo dispuesto 


en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 


admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tal como dicta su Disposición transitoria única 


Transitoriedad normativa. 


A nivel autonómico, la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, 


de 8 de enero, y de acuerdo con las previsiones de su artículo 73, recoge que, a los únicos efectos del ingreso en 


los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único.  


El acceso y admisión del alumnado de Grado se realiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz, garantizando 


de esta manera que el alumnado tenga un tratamiento conjunto de todas las Universidades que conforman el 


sistema andaluz de educación universitaria. Igualmente, desde este portal se pueden consultar los requisitos 


generales de acceso y procedimiento de admisión. Los criterios de admisión específicos de cada universidad se 


hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la 


respectiva universidad, estando siempre disponibles en el Catálogo de Grados Oficiales del Portal de Distrito 


Único Andaluz.  


A este respecto la Universidad de Málaga dispone del Servicio de Acceso, donde es posible consultar todas las 


cuestiones relativas a los requisitos de acceso y procedimientos de admisión. También se puede consultar más 


información relacionada en la página web de cada centro.  


Finalmente, y en todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos 


fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios 


de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 


de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión social. 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los 


procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios 


oficiales tienen por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, 


así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros.  


Las solicitudes de reconocimiento se resolverán considerando la fundamentación académica de los posibles 


reconocimientos, de acuerdo con lo recogido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, y de acuerdo con la 


normativa de la Universidad de Málaga recogida en: 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858#dd

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-6008&p=20240612&tn=1#a3

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados&d=g_catalogo_top.php

https://www.uma.es/

https://www.uma.es/acceso/

https://www.uma.es/centros/?set_language=es

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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1. El Reglamento 4/2023, de 18 de julio de 2023, sobre reconocimientos de estudios o actividades, y de la 


experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado 


y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos.  


2. El Reglamento 7/2024 que regula las Prácticas Externas en la Universidad de Málaga. 


3. El Reglamento 3/2023 de la Universidad de Málaga sobre sus Enseñanzas Propias y formación a lo largo 


de la vida. 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de 


formación profesional de grado 


superior 


0 0  


Créditos cursados en Títulos propios 0 0  


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 


0 15 (6,25%) https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28 


 


 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La información sobre los distintos programas de movilidad se puede encontrar en la página web de la Universidad 


de Málaga: Movilidad Home, o en la página web del Servicio de Relaciones Internacionales.  
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-titulos-universitarios-oficiales/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/149064/nor1-ralu-reglamento-72024-que-regula-las-practicas-externas-en-la-universidad-de-malaga/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136271/nor1-pgr-reglamento-de-las-titulaciones-propias-de-la-universidad-de-malaga/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28

https://www.uma.es/cms/base/ver/section/document/10873/movilidad-home/

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Tabla I. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica 60 


Créditos obligatorios 145,5 


Créditos optativos 22,5 


Créditos de prácticas académicas externas 0 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 240 


 


Tabla II. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 1 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• FB-Tecnología electrónica/Fundamentos de electrónica 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano  


• FB-Empresa/Ingeniería y Sociedad 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• FB-Física/Física 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• FB-Circuitos y Sistemas/Análisis de Circuitos 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 2 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• FB-Informática/Programación 1 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Electrónica Digital /Electrónica Digital 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Redes de Telecomunicación/Redes y Servicios de 


Telecomunicación 1 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOB-Circuitos y Sistemas/Circuitos y Sistemas 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 3 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Electrónica Analógica y de Potencia/Electrónica 


Analógica 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Informática/Programación 2 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Redes de Telecomunicación/Redes y Servicios de 


Telecomunicación 2 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 4 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Sistemas Digitales/Microcontroladores y 


Microprocesadores 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Software de Comunicaciones/Software de 


Comunicaciones 
ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Ingeniería Electromagnética/Fundamentos de 


Propagación de Ondas 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
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Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Señales y Comunicaciones /Señales y Sistemas  


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• CO-Señales y Comunicaciones/Sistemas de 


Comunicaciones 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


 Semestre 5 Semestre 6 


Curso 3 Materias/asignaturas:  


• TE-Audio y Vídeo/Fundamentos de Audio 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Audio y Vídeo/Fundamentos de Vídeo 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOB-Señales y Comunicaciones/Comunicaciones 


Digitales 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Ingeniería Acústica/Fundamentos de Ingeniería 


Acústica 
ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 


Audiovisuales/Sistemas de Difusión Audiovisual 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  


• UNOB-Audio y Vídeo/Equipos de Audio 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOB-Audio y Vídeo/Equipos de Vídeo 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOB-Electrónica Aplicada/Electrónica Audiovisual 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Ingeniería Acústica/Acústica Arquitectónica y 


Medioambiental 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 


Audiovisuales/Servicios de Difusión Audiovisual 


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


 


 Semestre 7 Semestre 8 


Curso 4 Materias/asignaturas:  


• CO-Proyectos/Laboratorio de Proyectos 


ECTS: 9 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 


Audiovisuales/Centros de Producción Audiovisual 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TE- Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales/ 


Integración Audiovisual  


ECTS: 6 


Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 1 


ECTS: 4,5 


Tipología (carácter): Optativa 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas /Optativa 2 


ECTS: 4,5 


Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  


• UNOB-Innovación y Tecnología/Innovación y Mercados 


Tecnológicos 


 ECTS: 4,5 


 Tipología (carácter): Obligatoria 


 Modalidad: Presencial 


 Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 3 


ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 4 


ECTS: 4,5 


Tipología (carácter): Optativa 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/ Optativa 5 


ECTS: 4,5 


Tipología (carácter): Optativa 


Modalidad: Presencial 


Lengua: Castellano 


• TFG-Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Grado 


ECTS: 12 


Tipología (carácter): Obligatoria 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
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Tabla III. Plan de estudios detallado 


 


Módulo 1: Formación Básica (FB) 
Número ECTS 60 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestres 1, 2, 3 y 4 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 


Asignaturas Matemáticas 1 (6 ECTS, semestre 1), Matemáticas 2 (6 ECTS, semestre 2), Matemáticas 3 (6 ECTS, 


semestre 3), Matemáticas 4 (6 ECTS, semestre 4), Programación 1 (6 ECTS, semestre 2), 


Programación 2 (6 ECTS, semestre 3), Física (6 ECTS, semestre 1), Fundamentos de Electrónica (6 
ECTS, semestre 1), Análisis de Circuitos (6 ECTS, semestre 1), Ingeniería y Sociedad (6 ECTS, 


semestre 1) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Observaciones  


 


 


Materia 1: FB-Matemáticas 
Número ECTS 24 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestres 1, 2, 3 y 4 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD04. 


Asignaturas Matemáticas 1 (6 ECTS, semestre 1), Matemáticas 2 (6 ECTS, semestre 2), Matemáticas 3 (6 ECTS, 


semestre 3) y Matemáticas 4 (6 ECTS, semestre 4) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Se persigue que el alumno adquiera la capacidad para la resolución de los problemas 
matemáticos que puedan plantearse en la Ingeniería Técnica de Telecomunicación aplicando los 
conocimientos sobre cálculo diferencial e integral (funciones reales de una variable real, números 
complejos, series numéricas y funcionales, campos escalares y vectoriales, fórmula de Taylor, 
optimización, geometría diferencial, integrales de línea, doble y triple, de superficie, ecuaciones 
diferenciales ordinarias de primer orden), álgebra lineal y geometría (estructuras algebraicas, 
matrices y espacios vectoriales, espacio afín y euclídeo, geometría, diagonalización, formas 
bilineales, multilineales y cuadráticas. Técnicas de recuento y ecuaciones de recurrencia), 
métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización (probabilidad, variables 
aleatorias y distribuciones de probabilidad, procesos estocásticos, estadística, álgebra lineal 
numérica, interpolación y aproximación, resolución de ecuaciones algebraicas no lineales, 
derivación e integración numérica y resolución numérica de ecuaciones diferenciales), ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales (ecuaciones diferenciales ordinarias de orden superior, 
sistemas de ecuaciones diferenciales, transformada de Laplace y de Fourier, ecuación en 
derivadas parciales, métodos de variable compleja y métodos de transformadas de Laplace y de 
Fourier para ecuaciones en derivadas parciales). 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 40h, 100%. 
• AF02: 20h, 100%. 
• AF03: 25h, 0%. 
•  AF06: 50h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-TC.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 2: FB-Informática 
Número ECTS 12 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestres 2 y 3 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C02. 


Asignaturas Programación 1 (6 ECTS, semestre 2) y Programación 2 (6 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Fundamentos de Informática: Estructura del ordenador, Software básico de un sistema. 
Introducción 


a las Bases de Datos. Conceptos básicos de la Programación: Algoritmo, Codificación, Tipos de 
datos 


simples. Estructuras de control. Estructuración mediante subprogramas. Tipos de datos 
estructurados: Arrays, registros, cadenas de caracteres. Algoritmos de búsqueda y ordenación. 
Introducción a los lenguajes orientados a objetos: clases, objetos, encapsulación, herencia y 
polimorfismo. Almacenamiento persistente de datos: Ficheros y Bases de datos. Colecciones: 
Memoria dinámica, genericidad, estructuras de datos dinámicas lineales. Descripción y uso del 
marco de colecciones. Desarrollo de un proyecto software con los mecanismos orientados a 
objetos descritos. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 


Materia 3: FB-Física 
Número ECTS 6 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,C03. 


Asignaturas Física (6 ECTS, semestre 1) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Se persigue que el alumno adquiera conocimientos teóricos y destrezas para la resolución de 
problemas físicos de interés en ingeniería sobre los siguientes contenidos: Dinámica, trabajo y 
energía, vibraciones y ondas, Principios de la Termodinámica y fundamentos de los campos 
eléctricos y magnéticos. El bloque se completa con la realización de prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
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• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


Materia 4: FB-Tecnología Electrónica 
Número ECTS 6 
Tipología Básica 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C04. 


Asignaturas Fundamentos de electrónica (6 ECTS, semestre 1) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Instrumentación básica de laboratorio, incluyendo el uso de multímetros, fuentes de alimentación, 
generadores de funciones y osciloscopios. Fundamentos y principios físicos de los materiales 
semiconductores así como su aplicación en la construcción de dispositivos semiconductores. 
Funcionamiento y modelado en continua de dispositivos semiconductores. Análisis de circuitos de 
polarización. Fundamentos de electrónica digital, incluyendo puertas lógicas, álgebra de Boole y 
familias lógicas. Todo esto se complementará con prácticas de laboratorio en las que se realizarán 
montajes y también se usará software específico para la descripción de circuitos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 15h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 


Metodología M-PI.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 


Materia 5: FB-Circuitos y Sistemas 
Número ECTS 6 


Tipología Básica 
Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,C04. 


Asignaturas Análisis de Circuitos (6 ECTS, semestre 1) 
Lenguas castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Formulación de los conceptos fundamentales del análisis de los circuitos lineales y su resolución 
en el dominio del tiempo. Análisis de circuitos lineales en régimen permanente sinusoidal. El 
circuito transformado fasorial. Fundamentos de la respuesta en frecuencia de circuitos lineales. 
Técnicas de análisis sistemático de circuitos y su aplicación en herramientas de simulación con 
ordenador. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
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• SE06: 0%-90%. 
Observaciones  
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Materia 6: FB-Empresa 
Número ECTS 6 


Tipología Básica 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM03,COM04,HD03, COM05. 


Asignaturas Ingeniería y Sociedad (6 ECTS, semestre 1) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Función del ingeniero en la sociedad. Atribuciones profesionales y tecnologías especificas en el 
ámbito de la ingeniería de telecomunicación. Ética y desempeño profesional. Introducción al 
trabajo por proyectos.  Fundamentos de la empresa y su organización. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes: 
• AF01: 40h, 100%. 
• AF02: 20h, 100%. 
• AF03: 25h, 0%. 
• AF06: 50h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 
Metodología M-TC. 


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 


Módulo 2: Común a la Rama de Telecomunicación (CO) 
Número ECTS 63 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 2, 3, 4 y 7 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 


Asignaturas Software de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4), Electrónica Digital (6 ECTS, semestre 2), 


Microcontroladores y Microprocesadores (6 ECTS, semestre 4), Electrónica Analógica (6 ECTS, 
semestre 3), Señales y Sistemas (6 ECTS, semestre 2),  Sistemas de Comunicaciones (6 ECTS, 


semestre 4), Redes y Servicios de Telecomunicación 1 (6 ECTS, semestre 2) , Redes y Servicios de 


Telecomunicación 2 (6 ECTS, semestre 3), Laboratorio de Proyectos (9 ECTS, Semestre 7) y 


Fundamentos de Propagación de Ondas (6 ECTS, semestre 4). 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
Observaciones  


 


 


Materia 7: CO-Software de Comunicaciones 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD02,COM06,COM08,HD05. 


Asignaturas Software de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4) 
Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Se estudiarán los fundamentos del software de comunicaciones para la construcción de pilas de 
protocolos y servicios básicos en redes. Para ello, se profundizará en el estudio de las técnicas de 
programación específicas para este tipo de software (programación reactiva, gestión de buffers, 
colas y temporizadores, creación de procesos y hebras de servicios, junto a sus mecanismos de 
comunicación). También se abordará el estudio de la pila de protocolos y aplicaciones de los 
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sistemas operativos que los utilizan, haciendo hincapié en la interfaz socket y el modelo 
cliente/servidor. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 8: CO-Electrónica Digital 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,COM05,COM13,HD06. 


Asignaturas Electrónica Digital (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Diseño lógico de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, con especial 
atención al diseño basado en bloques funcionales y al diseño a nivel de transferencia de registros 
(RTL). Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción hardware digital. 
Todo esto se complementará con prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 9: CO-Sistemas Digitales 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 4 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM05,COM06,COM08,COM13. 


Asignaturas Microcontroladores y Microprocesadores (6 ECTS, semestre 4) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Características principales, diagrama de bloques y campos de aplicación de los sistemas basados 
en microcontroladores/microprocesadores. Arquitectura de un microcontrolador. Lenguajes de 
programación y entornos de desarrollo. Periféricos principales/básicos. Sistema de Interrupciones. 
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Modelos de programación y gestión del consumo energético. Diseño e implementación de 
aplicaciones basadas en microcontrolador (prácticas de laboratorio). 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 10: CO-Electrónica Analógica y de Potencia 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM04,COM05,HD06,COM14. 


Asignaturas Electrónica Analógica (6 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Conceptos generales de amplificación. Análisis y diseño de circuitos analógicos con diodos y 
transistores. Estudio y diseño de etapas amplificadoras con transistores, analizando sus 
prestaciones de impedancia y ganancia. Análisis del amplificador diferencial y su polarización con 
fuentes de corriente. Aplicaciones lineales del amplificador operacional y estudio de sus no 
idealidades. Fundamentos de electrónica de potencia: dispositivos y convertidores de potencia. 
Todo esto se complementará con prácticas de laboratorio en las que se realizarán montajes y 
también se usará software específico para la descripción de circuitos. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 11: CO-Señales y Comunicaciones 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3 y 4  


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD02,COM05,COM06,COM09,COM10. 


Asignaturas Señales y Sistemas (6 ECTS, semestre 3), Sistemas de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4) 


Lenguas Castellano 
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Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Concepto de señal y sistema de tiempo continuo y su caracterización en el dominio transformado 
de Fourier. Concepto de muestreo de señales. Concepto de señal y sistema de tiempo discreto. Se 
presenta la convolución discreta para el análisis temporal. En el dominio transformado se tratará el 
desarrollo en serie de Fourier, la transformada de Fourier y la transformada Z. Concepto de 
respuesta en frecuencia y función de transferencia de sistemas en tiempo discreto. 
Se aborda también el modelado y caracterización de señales aleatorias, con énfasis en la densidad 
espectral de potencia y en particular en el manejo del ruido. Se introduce la descripción espectral 
de señales complejas. Se presentan las técnicas fundamentales de modulación tanto analógica 
como digital, con una panorámica de los sistemas actualmente en uso. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 


 


Materia 12: CO-Redes de Telecomunicación 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 2 y 3 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM06,HD07,COM15,HD08. 


Asignaturas Redes y Servicios de Telecomunicación 1 (6 ECTS, semestre 2), Redes y Servicios de 


Telecomunicación 2 (6 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estudio de conceptos que aparecen en los sistemas complejos de telecomunicación: estructura y 
funciones (redes de transporte y de acceso fijo y móvil), modos de transferencia de la información 
(transmisión, multiplexación y conmutación en modo circuitos o paquetes), y los diferentes tipos 
de servicios de telecomunicación. 
Estudio de los fundamentos del análisis y dimensionado de redes de telecomunicación y de las 
técnicas de encaminamiento. Estudio de la estructura funcional de los sistemas de 
telecomunicación, incluyendo las diferentes funciones de transporte y gestión, así como la 
estructura funcional de las interfaces de comunicaciones. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 13: CO-Proyectos 
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Número ECTS 9 
Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,COM01,C01,HD02,COM04,HD03,COM05,COM06,COM07,COM08,COM11,COM27,C06. 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos (9 ECTS, Semestre 7) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


En este bloque se aborda la formulación y elaboración de proyectos de ingeniería de 
telecomunicación. Se presenta una metodología genérica de desarrollo de sistemas de 
telecomunicación. Se desglosa la normativa y legislación de las telecomunicaciones en vigor. Se 
describen técnicas y herramientas de búsqueda de bibliografía, planificación, realización de 
presupuestos, documentación y seguimiento de proyectos. Así mismo, se presenta una 
metodología de realización de proyectos de infraestructuras comunes de telecomunicación e 
informes de emisiones radioeléctricas. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 52,5h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 22,5h, 100%. 
• AF04: 45h, 0%. 
• AF05: 7,5h, 0%. 
• AF06: 60h, 0%. 
• AF07: 7,5h, 100%. 
• AF08: 15h, 0%. 


Metodología M-PI.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 14: CO-Ingeniería Electromagnética 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 4 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,COM06,COM12. 


Asignaturas Fundamentos de Propagación de Ondas (6 ECTS, semestre 4) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Descripción de las herramientas físico-matemáticas básicas para la solución de algunos de los 
problemas de propagación de ondas acústicas y electromagnéticas. Estudio de los fenómenos 
electrodinámicos más comunes en los sistemas de telecomunicación: campos radiados y campos 
guiados por medio de líneas de transmisión. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Módulo 3: Obligatorias (UNOB) 
Número ECTS 34.5  
Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres  


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 


Asignaturas Circuitos y Sistemas  (6 ECTS, semestre 2),  Comunicaciones Digitales (6 ECTS, semestre 5), 


Electrónica Audiovisual (6 ECTS, semestre 6), Equipos de Vídeo (6 ECTS, semestre 6), Equipos de 


Audio (6 ECTS, semestre 6), Innovación y Mercados Tecnológicos (4,5 ECTS, semestre 8) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 
Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 
Observaciones  


 


 


Materia 15: UNOB-Circuitos y Sistemas 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM05,COM21. 


Asignaturas Circuitos y Sistemas (6 ECTS, semestre 2) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del concepto de circuito transformado de Laplace para la obtención de la respuesta 
temporal y la respuesta en frecuencia de circuitos lineales. Estudio de la dinámica de los circuitos 
lineales. Respuesta en frecuencia de los circuitos lineales. Bipuertos. Estrategias para el diseño de 
circuitos basados en la especificación de su respuesta. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 


Materia 16: UNOB-Señales y Comunicaciones 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 5 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM05,COM24. 


Asignaturas Comunicaciones Digitales (6 ECTS, semestre 5) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de los elementos principales que componen un sistema de comunicaciones digitales y las 
prestaciones que ofrecen como conjunto. Procesado de señal involucrado en transmisores y 
receptores, y sus posibles realizaciones. Técnicas de transmisión de pulsos modulados en 
amplitud, modulación de frecuencia, sistemas multiportadora. Evaluación de prestaciones sobre 
canales con ruido y con distorsión lineal. Comportamiento de un sistema de comunicaciones 
desde el punto de vista de la teoría de la información. Modelos de fuentes de información y de 
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canales discretos. Medida de la información, codificación eficiente de fuente, capacidad del canal 
y codificación de canal. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 17: UNOB-Electrónica Aplicada 
Número ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 6 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,C01,COM05,COM22,COM23. 


Asignaturas Electrónica Audiovisual (6 ECTS, semestre 6) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estudio de los principales sistemas o equipos electrónicos audiovisuales. Concretamente, serán 
estudiados los amplificadores de audio, los equipos de almacenamiento, grabación y reproducción 
multimedia basados en tecnología óptica (CD, DVD, blue-ray) y basados en tecnología magnética, y 
las principales tecnologías de presentación de vídeo (LCD, plasma, OLED). Para los sistemas bajo 
estudio, serán descritos los bloques funcionales que los integran. Se analizarán diversos aspectos 
tecnológicos de los mismos y se presentarán distintas soluciones comerciales ofrecidas por los 
principales fabricantes, así como sus características técnicas y prestaciones. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 


Metodología M-PI. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 18: UNOB-Audio y Vídeo 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 6 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,HD02,COM04,COM05,COM25,COM26. 


Asignaturas Equipos de Audio (6 ECTS, semestre 6), Equipos de Vídeo (6 ECTS, semestre 6) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estructura, funcionamiento y especificación técnica y funcional de equipos y sistemas de audio en 
estudios profesionales: sistemas de amplificación, grabación y mezcla de audio. Implementación 
práctica de efectos de audio digital: procesado de dinámica, reverberación. Métodos de medida 
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del rendimiento de equipos y sistemas de audio analógico y digital: clasificación de deterioros, 
señales patrón y procedimientos de medida en el laboratorio. Diseño e implementación de efectos 
de audio digital. Interfaz digital de instrumentos musicales (MIDI): norma MIDI, secuenciador MIDI, 
interconexión con otros equipos del estudio. 
Conceptos básicos de fotometría y colorimetría en sistemas de vídeo: flujo luminoso, intensidad 
luminosa, iluminancia de escena, brillo aparente y temperatura de color. Estructura, 
funcionamiento y especificación técnica y funcional de equipos y sistemas de vídeo en estudios 
profesionales: sistemas de captación (cámara de vídeo), grabación (magnetoscopio, servidor de 
vídeo), mezcla (mezclador de vídeo) y procesado de vídeo (insertador de efectos de vídeo digital). 
Métodos de medida del rendimiento de equipos y sistemas de vídeo analógico y digital: 
clasificación de deterioros, efectos subjetivos en el observador, secuencias de vídeo patrón y 
procedimientos de medida en el laboratorio. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones   
 


Materia 19: UNOB-Innovación y Tecnología  
Número ECTS 4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM03,COM04,HD03, C05,COM27. 


Asignaturas Innovación y Mercados Tecnológicos (4,5 ECTS, semestre 8) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Economía e innovación tecnológica. Tecnología y desarrollo económico. La economía global: sus 
efectos tecnológicos y sociales. La política tecnológica. Marco de la política de la innovación. 
Mercados tecnológicos. El mercado del sector de las TIC (telecomunicaciones).   


Actividades formativas 


(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes:  
• AF01: 26h, 100%. 
• AF02: 7h, 100%. 
• AF03: 12h, 100%. 
• AF04: 22h, 0%. 
• AF05: 4h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 4h, 100%. 
• AF08: 7,5h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Módulo 4: Tecnologías Específicas (TE) 
Número ECTS 48 
Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestres 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 20, 21, 22. 


Asignaturas Fundamentos de Audio (6 ECTS, semestre 5), Fundamentos de Vídeo (6 ECTS, semestre 5), 


Fundamentos de Ingeniería Acústica (6 ECTS, semestre 5), Acústica Arquitectónica y 


Medioambiental (6 ECTS, semestre 6), Integración Audiovisual (6 ECTS, semestre 7), Sistemas de 


Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 5), Servicios de Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 6), 


Centros de Producción Audiovisual (6 ECTS, semestre 7) 
Lenguas Castellano 


Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 20, 21, 22. 
Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias 20, 21, 22. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 20, 21, 22. 
Observaciones  


 


Materia 20: TE-Audio y Vídeo 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 5 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM16,COM17. 


Asignaturas Fundamentos de Audio (6 ECTS, semestre 5), Fundamentos de Vídeo (6 ECTS, semestre 5) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estudio de los fundamentos de ingeniería del audio. Funcionamiento del sistema auditivo 
humano. Características de la señal de audio analógico y digital. Análisis de las limitaciones del 
proceso de conversión analógico-digital de audio. Experimentación con equipos de medida 
objetiva y subjetiva de sistemas de audio monofónico, estéreo y multicanal (generador de ruido, 
generador de patrones de audio, medidor de nivel/pico de programa, representación de Lissajous, 
analizador de espectro, cadena de monitorización subjetiva). Interfaces de distribución de audio 
analógico y digital profesionales y de consumo. Conceptos básicos de tratamiento digital. 
Conceptos básicos de compresión de audio: técnicas de compresión sin pérdidas, técnicas de 
compresión con pérdidas, estándares de compresión de audio. 
Estudio de fundamentos de ingeniería del vídeo. Funcionamiento del sistema de visión humana. 
Características de la señal de vídeo analógico y digital en sus diferentes formatos. 
Análisis de las limitaciones del proceso de conversión analógico-digital de vídeo. Experimentación 
con equipos de medida objetiva y subjetiva de sistemas de vídeo de baja y alta definición 
(generador de patrones de vídeo, monitor de forma de onda, vectorscopio, representaciones 
Lightning y Diamond, analizador de espectro, monitor de imagen). Interfaces de distribución de 
vídeo analógico y digital profesionales y de consumo. Conceptos básicos de tratamiento digital de 
vídeo. Conceptos básicos de compresión de vídeo: compresión intracuadro e intercuadro, 
estimación de movimiento, compensación de movimiento, estándares de compresión de vídeo. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 21: TE-Ingeniería Acústica 
Número ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 5 y 6 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM02,COM01,HD01,COM03,C01,HD02,COM04,COM19. 


Asignaturas Fundamentos de Ingeniería Acústica (6 ECTS, semestre 5), Acústica Arquitectónica y 


Medioambiental (6 ECTS, semestre 6), 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estudio de las aspectos más básicos y generales de la ingeniería acústica. Manejo de las 
magnitudes logarítmicas usadas en ingeniería acústica, así como de la aproximación por suma en 
potencia de los espectros de señales y ruidos acústicos. Aspectos sobre psicoacústica de interés 
para la ingeniería acústica: curvas isofónicas, enmascaramiento y audición binaural. 
Caracterización de transductores electroacústicos como caja negra y nociones sobre las diferentes 
tecnologías de fabricación de transductores. Características generales de los proyectos de 
ingeniería acústica: acústica arquitectónica y medioambiental, sonorización y megafonía, acústica 
musical, acústica subacuática e ingeniería de ultrasonidos. 
Fundamentos de la acústica arquitectónica, medioambiental y el control del ruido acústico. 
Teorías sobre el acondicionamiento acústico: estadística, geométrica y ondulatoria. Aspectos 
necesarios para la realización de proyectos que tengan por finalidad mejorar la inteligibilidad de 
la palabra o la calidad acústica de la música en los recintos arquitectónicos. Mecanismos de 
propagación del sonido que influyen en el aislamiento acústico, así como métodos basados en 
cálculos y medidas que permiten analizar el aislamiento entre dos recintos dados. Soluciones 
técnicas básicas para el problema del aislamiento. Aspectos generales de la acústica 
medioambiental, la predicción del ruido medioambiental y el control del ruido acústico. 
Aspectos básicos sobre las medidas y la instrumentación en ingeniería acústica. Medidas en 
ingeniería acústica en un sentido amplio: medida de ruido, medidas para acústica arquitectónica, 
caracterización de materiales absorbentes, caracterización de transductores electroacústicos, 
métodos de medida de impactos y vibraciones. Parámetros acústicos y descriptores del ruido más 
habituales en la actual normativa y legislación sobre acústica. Principios de funcionamiento y 
utilización de la instrumentación para ingeniería acústica: fuente dodecaédrica, sonómetro, 
cámara anecoica y su equipos asociados, sonda de intensidad, acelerómetros y máquinas de 
impactos. Uso de instrumentación disponible sobre acústica y realización de informes técnicos 
basados en medidas acústicas. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 22: TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales 
Número ECTS 24 


Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 5, 6 y 7 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM16,COM17,COM18,COM20. 


Asignaturas Sistemas de Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 5), Servicios de Difusión Audiovisual (6 ECTS, 
semestre 6), Centros de Producción Audiovisual (6 ECTS, semestre 7), Integración Audiovisual (6 


ECTS, semestre 7) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Estructura, metodología de diseño y planificación de los actuales sistemas de difusión audiovisual. 
Sistemas de radiodifusión terrestres: centros emisores y reemisores, redes multifrecuencia y de 
frecuencia única, cálculo de coberturas radioeléctricas. Sistemas de radiodifusión por satélite: 
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estaciones terrenas, satélites de comunicaciones y sistemas de recepción individual. Sistemas de 
telecomunicaciones por cable: cabeceras, redes de distribución híbridas de fibra y coaxial, redes 
xDSL y canal de retorno. Procedimientos de medida de la calidad de señales de difusión. 
Estándares de difusión de audio y vídeo actuales. Estándares del servicio de radio y televisión 
terrenal, por satélite y por cable de la organización europea Digital Video Broadcasting (DVB) DVB-
T, DVB-S, DVB-C: codificación de fuente, trama de transporte, codificación de canal y esquema de 
modulación empleado. Servicio de streaming de audio y vídeo por Internet (IPTV). Estándar 
MPEG4-AVC (H.264) y protocolos de distribución de audio y vídeo por Internet (RTSP, SDP, RTP, 
RTCP). Interactividad, sincronización de flujos, seguridad y acceso condicional. Procedimientos de 
medida de la calidad del servicio de vídeo IPTV. 
Realización de proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción, grabación y 
tratamiento de señales de audio y vídeo. Estructura, funcionamiento y especificación técnica y 
funcional de instalaciones de un centro de producción audiovisual. Acondicionamiento acústico de 
recintos de producción audiovisual: estudios de música/radio/televisión, controles. Iluminación de 
recintos de producción audiovisual: lámparas y luminarias, diseño, con- trol y medida. Métodos y 
equipamiento de sincronización de señales de audio, vídeo y audio-vídeo. Infraestructura de 
distribución de señal en el centro de producción: panel de conexión, matriz de conmutación y 
amplificador de distribución. Sistemas de información para adquisición, creación, clasificación, 
almacenamiento y consulta de contenidos audiovisuales. Equipamiento auxiliar por salas del 
centro de producción: área de producción en estudio, área de producción en exteriores, área de 
post-producción y área de continuidad.  
Metodología de Diseño, psicoacústica, Criterios de inteligibilidad: AI, ALCONS y STI/RASTI. La 
realimentación acústica en refuerzo sonoro. Sistemas de megafonía y niveles acústicos emitidos 
por los altavoces.  
Herramientas de integración de medios audiovisuales digitales. Diseño y producción audiovisual. 
Diseño de comunicación audiovisual interactiva. Edición no lineal de video digital. Postproducción. 
La musicalización. La locución. El Foley Edición y mezcla digital de ondas de sonido. Dirección de 
proyectos audiovisuales. Uso de diversos medios audiovisuales que faciliten su transporte, que 
puedan ser llevados a diversos dispositivos interactivos con un óptimo diseño y manejo de 
compresiones, diversos formatos de audio y video y formatos de animación.  
Plataformas visuales, sonorización, megafonía, gestión inalámbrica de contenido compartido, 
video conferencias, el streaming y las aplicaciones en comunicaciones unificadas, inserción de 
elementos virtuales en la escena. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Módulo 5: Optativas (UNOP) 
Número ECTS 22,5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas)  
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Asignaturas Se deben cursar 2 optativas en el semestre 7 y 3 en el semestre 8 de entre las siguientes: 


Acústica musical  (4,5 ECTS, semestre 7) 


Transductores electracústicos (4,5 ECTS, semestre 7)    
Diseño y animación de imágenes (4,5 ECTS, semestre 7) 


Tratamiento de voz e imagen con inteligencia artificial (4,5 ECTS, semestre 7) 


Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 8) 


Realidad Virtual (4,5 ECTS, semestre 8)   


Técnicas de grabación sonora  (4,5 ECTS, semestre 8)   
Sistemas electrónicos musicales interactivos  (4,5 ECTS, semestre 8)   


Medidas de ingeniería acústica (4,5 ECTS, semestre 8) 


Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8) 


 


Lenguas Castellano/Inglés 
Contenidos propios del módulo Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas) 
Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en la materia 23 (UNOP-Optativas) 


Sistemas de evaluación Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas) 
Observaciones  


 


Materia 23: UNOP-Optativas 
Número ECTS 22,5 
Tipología Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Aunque los resultados de aprendizaje del título se alcanzan con la superación de las materias 
obligatorias del título, este módulo de optativas servirá para su refuerzo.  


Asignaturas Se deben cursar 2 optativas en el semestre 7 y 3 en el semestre 8 de entre las siguientes: 


Acústica musical  (4,5 ECTS, semestre 7) 


Transductores electracústicos (4,5 ECTS, semestre 7)    


Diseño y animación de imágenes (4,5 ECTS, semestre 7) 


Tratamiento de voz e imagen con inteligencia artificial (4,5 ECTS, semestre 7) 
Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 8) 


Realidad Virtual (4,5 ECTS, semestre 8)   


Técnicas de grabación sonora  (4,5 ECTS, semestre 8)   


Sistemas electrónicos musicales interactivos  (4,5 ECTS, semestre 8)   


Medidas de ingeniería acústica (4,5 ECTS, semestre 8) 
Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8)  


Lenguas Castellano/Inglés 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Acústica musical. 


Mayor profundidad en conceptos de acústica musical, incluyendo los instrumentos generadores de 


sonidos musicales o los elementos constitutivos de la música, pero también los sistemas de 
representación gráfica de los sonidos musicales y los recintos en los que tiene lugar el fenómeno 


musical.  


Creación, sistemas de codificación y difusión de contenidos multimedia y audiovisuales incluyendo 


aquéllos que deban ser interactivos. 


Estudio de los distintos elementos constitutivos del fenómeno musical. Estudio y utilización de 
distintos sistemas de representación gráfica de la Música. Conocer y experimentar las bases 


fundamentales de la audición musical. Estudio de los fundamentos físicos de los instrumentos 


musicales así como sus distintas clasificaciones. Estudio de los distintos recintos que se utilizan en 


música en función del tipo de música y de los instrumentos musicales a utilizar 


Transductores Electroacústicos  
Estudio de los transductores electroacústicos mediante modelos eléctricos equivalentes que 


permitan conocer su funcionamiento aplicando analogías electroacústicas. Clasificación general y 


explicación de las características técnicas de los transductores electroacústicos. Estudio detallado 


de los sistemas electroacústicos de micrófonos y altavoces. Resolución de problemas en lo que se 


apliquen los conocimientos teóricos anteriormente presentados. 
Tratamiento de Voz e Imagen con Inteligencia Artificial. 


Aplicaciones del procesado digital de imagen. Estudio de los fundamentos básicos del procesado 


digital de imagen. Técnicas básicas de análisis de imagen. Aplicaciones del procesado digital de la 


señal de voz. Estudio de los fundamentos básicos del procesado digital de la señal de voz. 


Utilización conjunta del procesado digital de voz e imagen, aplicado a la solución de problemas 
reales.  


Aplicación de inteligencia artificial para clusterización y reconocimiento de hablantes, detección de 


características en la señal de voz, empleo de reglas gramaticales y patrones estructurales, 


fundamentos para el diseño de sistemas conversacionales, etc. 
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Aplicación de redes neuronales convolucionales para clasificación de imágenes, generación 


artificial de muestras y patrones, detección de objetos, segmentación, matching, descripción o 


síntesis de imágenes 
Diseño y animación de imágenes.  


Introducción. Historia y evolución de los videojuegos y sus géneros. Plataformas, herramientas de 


desarrollo y lenguajes de programación. Comportamiento cinemático. Entornos de desarrollo. 


Control por teclado y ratón. Movimientos cinemáticos. Personajes autónomos (raycasts, path 


finding, estados). Disparos. Toma y suelta de objetos. Otros aspectos básicos (corutinas, 
animaciones). Comportamiento físico. Principios básicos. Cálculo de fuerzas en entornos con 


gravedad y fricción. Aspectos avanzados (Joints, cuerpos físicos con planificación NavMesh, 


vehículos)  


Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 7) 


Introduction to ethics of technology.Technology as a socio-technical system.Practice-based 
approach to values. Technological mediation of morality. Value Change. Case studies (robot, 


autonomous car, artificial intelligence, …). Responsible Innovation and sustainable development. 


Social impact of technology solutions. 


Realidad Virtual 


Fundamentos de Realidad Virtual y Aumentada. Fundamentos de Modelado y Animación 3D. 
Realidad Virtual Visual. Renderizado y dispositivos de visualización. Realidad Virtual Auditiva. 


Acústica Virtual. Audio binaural 3D. Sistemas de tracking. 


Técnicas de Grabación Sonora  


Estudio de las características direccionales de propagación de los principales instrumentos 


musicales. Deducción de las características direccionales de propagación de cualquier 
instrumento musical. Selección del tipo y posición de los sistemas de captación sonora en función 


del entorno de grabación. Fundamentos básicos de mezcla sonora en función del tipo de música, 


instrumentación y aplicación final de la mezcla. 


Sistemas electrónicos musicales interactivos 


Historia de la música electrónica. Síntesis de audio. Sistemas electrónicos musicales interactivos 
gobernados por microcontrolador: estructura, sintaxis y control. Sensores y actuadores analógicos 


y digitales. Comunicaciones serie estándar entre sensores y microcontrolador. Comunicaciones 


musicales básicas y avanzadas. Síntesis mediante entornos y lenguajes de desarrollo audiovisuales.  


Medidas en Ingeniería Acústica  


Aspectos básicos sobre las medidas y la instrumentación en ingeniería acústica. Medidas en 
ingeniería acústica en un sentido amplio: medida de ruido, medidas para acústica arquitectónica, 


caracterización de materiales absorbentes, caracterización de transductores electroacústicos, 


métodos de medida de impactos y vibraciones. Parámetros acústicos y descriptores del ruido más 


habituales en la actual normativa y legislación sobre acústica. Principios de funcionamiento y 


utilización de la instrumentación para ingeniería acústica: fuente dodecaédrica, sonómetro, 
cámara anecoica y su equipos asociados, sonda de intensidad, acelerómetros y máquinas de 


impactos. Uso de instrumentación disponible sobre acústica y realización de informes técnicos 


basados en medidas acústicas 


Niveles acústicos emitidos por los altavoces: respuesta temporal, retardos y auralización; 


configuraciones de altavoces; ganancia acústica y realimentación; amplificación;  reparto de 
potencia eléctrica y filtros de cruce. 


Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8) 


Los Sistemas de Bases de Datos: La evolución de los sistemas de bases de datos. Definición y 


objetivos de las bases de datos. Elementos de un sistema de bases de datos. El informe ANSI/SPARC. 


Los sistemas multimedia. 
Diseño de Bases de Datos: El Modelo de Datos Conceptual. El Modelo de Datos Relacional. 


Traducción del Modelo de Datos Conceptual Modelo de Datos Relacional Diseño conceptual 


orientado a contenidos multimedia. Tipos de datos multimedia. Concepto de metadato. 


Los Sistemas Relacionales: Definición de datos con SQL Manipulación de datos con SQL 


Acceso a contenido multimedia. 
Anotación de Contenido Multimedia: Estándares de anotación de contenido multimedia 


Anotación Semántica de contenido multimedia. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes:  
• AF01: 26h, 100%. 
• AF02: 7h, 100%. 
• AF03: 12h, 100%. 
• AF04: 22h, 0%. 
• AF05: 4h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 4h, 100%. 
• AF08: 7,5h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
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• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Módulo 6: Trabajo Fin de Grado 
Número ECTS 12 
Tipología Trabajo Fin de Grado/Máster 


Organización temporal Semestre 8 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Los descritos en la Materia 24. 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Los descritos en la Materia 24. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en la Materia 24. 


Sistemas de evaluación Los descritos en la Materia 24. 
Observaciones  


 


Materia 24: TFG-Trabajo Fin de Grado 
Número ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Grado/Master 


Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Todos los del título y 
COM28. 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del proyecto 
En esta asignatura se realiza un trabajo en el que el alumno pondrá en práctica conocimientos 
adquiridos durante el programa de estudios de la titulación de Grado en Ingeniería de Sonido e 
Imagen. El tema concreto del Trabajo Fin de Grado se solicitará de entre una lista que se ofertará 
públicamente a los alumnos de la titulación al principio de cada curso. 
Redacción de una memoria 
El trabajo realizado se describirá en una memoria cuyas normas básicas de estilo, extensión y 
estructura se encuentran publicadas en la página web de la Escuela y en el Campus Virtual de la 
asignatura. La memoria deberá́ incluir al comienzo de la misma un breve resumen en inglés. 
Preparación del acto de defensa 
El estudiante deberá preparar una presentación oral ante un tribunal. 


Actividades formativas 


(presencialidad en 


horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 10h, 100%. 
• AF04: 260h, 0%. 
• AF07: 2h, 100%. 
• AF08: 28h, 0%. 


Metodología M-PFG.  
Sistemas de evaluación Evaluación TFG. Consistirá en un acto de defensa del TFG, individual y público, 


ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres profesores. Previamente, el alumno deberá haber 
redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde se describa el trabajo realizado con 
suficiente rigor y calidad técnica y científica. El acto de defensa estará compuesto de dos fases. En 
la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFG, durante el tiempo 
establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la 
exposición oral, el estudiante debe incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los 
aspectos más relevantes del TFG. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la 
presentación y defensa se realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa 
consistirá en un turno de preguntas de los miembros del Tribunal para evaluar la calidad técnica 
del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee el alumno. 


Observaciones El Trabajo Fin de Grado se regirá por la normativa accesible en: 
http://u.uma.es/cWC/ 


 


Para asegurar la coordinación horizontal y vertical del programa formativo, se cuenta con una estructura que 


integra recursos humanos e informáticos. 
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Las principales herramientas de coordinación son: 


• Coordinación del Grado (coordinador de Trabajo Fin de Grado). Velan por la coordinación, vertical y 


horizontal, en el título a través de:  


o Reuniones de coordinación de profesorado por curso. 


o Reuniones de coordinación de todo el profesorado del título. 


• Comisión académica asesora. Aprobada en Junta de Centro e integrada por profesores que imparten 


docencia en el mismo y en la que se garantiza la diversidad (distintos cursos, áreas, …). 


• Sala de coordinación del título (Campus Virtual). Constituye la herramienta de comunicación entre los 


distintos agentes (fundamentalmente profesores y estudiantes) del Grado. 


• Calendarios de coordinación docente. Aportan información en tiempo real sobre lugar de impartición 


de la docencia, actividad docente y distribución temporal de la carga de evaluación (tipología e 


intensidad). 


Puede encontrarse más información sobre la coordinación horizontal y vertical del Grado en Ingeniería de Sonido 


e Imagen en: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/info/8083/coordinacion-docente-sonido-


e-imagen/ 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE SONIDO E IMAGEN 


Asignaturas de Formación Básica ECTS Ámbito de conocimiento 


Matemáticas 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Programación 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Programación 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Física 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Fundamentos de Electrónica 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Análisis de Circuitos 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Ingeniería y Sociedad 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 4 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 


Matemáticas 3 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 


de la telecomunicación 
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


• AF01 (antes  AP1). Actividades formativas:  


o AF01.1 (antes AP1.1). Lección Magistral,  


o AF01.2 (antes AP1.2). Conferencias,  


o AF01.3 (antes AP1.4). Exposiciones por parte del alumnado,  


o AF01.4 (antes AP1.5). Otras.  


• AF02 (antes AP2). Actividades prácticas en aula docente:  


o AF02.1 (antes AP2.1). Resolución de problemas,  


o AF02.2 (antes AP2.6). Otras. 


• AF03 (antes AP3). Actividades prácticas en instalaciones específicas:  


o AF03.1 (antes AP3.1). Prácticas en Laboratorio,  


o AF03.2 (antes AP3.5). Prácticas en talleres (diseño, construcción, reparación, etc.),  


o AF03.3 (antes AP3.6). Otras.  


• AF04 (antes ANP2). Actividades prácticas:  


o AF04.1 (antes ANP2.1). Resolución de problemas,  


o AF04.2 (antes ANP2.3). Realización de diseños,  


o AF04.2 (antes ANP2.4). Proyectos,  


o AF04.3 (antes ANP2.5) Otras. 


• AF05 (antes ANP4). Actividades de elaboración de documentos:  


o AF05.1 (antes ANP4.2). Elaboración de memorias,  


o AF05.2 (antes ANP4.7). Otras.  


• AF06 (antes AF06). Estudio personal:  


o AF06.1 (antes ANP6.1). Estudio personal. 


• AF07 (antes AEP1). Actividades de evaluación del estudiante:  


o AF07.1 (antes AEP1.4). Examen parcial,  


o AF07.2 (antes AEP1.5). Examen final,  


o AF07.3 (antes AEP1.8). Otras. 


• AF08 (antes AENP1). Actividades de evaluación del estudiante:  


o AF08.1 (antes AENP1.1). Pruebas online,  


o AF08.2 (antes AENP1.4). Otras. 


Las Metodologías utilizadas serán las siguientes: 


• Metodología M-TC. Es la empleada en las materias con un carácter Teórico-Conceptual (TC), que son 


aquellas que requieren un mayor peso de las actividades formativas presenciales del tipo: clase 


magistral, clase de problemas, prácticas en el aula, demostraciones, charlas, etc. Teniendo presente que 


las asignaturas son de 6 ECTS y que por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 


de 12 de febrero de 2008, cada crédito ECTS supondrá 25 horas de trabajo para el estudiante y que el 10% 


del trabajo debe dedicarse a actividades de evaluación, la distribución de horas en las distintas 


actividades formativas empleada en metodología docente M-TC es: 40 horas de AF01, 20 horas de AF02, 


25 horas de AF04, 50 horas de AF06, 5 horas de AF07 y 10 horas de ANEP1. Es importante aclarar que la 


distribución anterior no puede ser rígida, ya que una materia puede englobar una amplia gama de 


asignaturas con características notablemente diversas. 


• Metodología M-PI. Es la empleada en las materias con un carácter Práctico-Instrumental (PI), que 


requieren una parte considerable de actividades formativas de laboratorio. Teniendo presente los 


criterios marcados por el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, de 12 de febrero 


de 2008, para la elaboración de los títulos de grado, resulta la siguiente distribución de horas: 25 horas 
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de AF01, 15 horas de AF02, 20 horas de AF03, 35 horas de AF04, 10 horas de AF05, 30 horas de AF06, 10 


horas de AF07 y 5 horas de ANEP1. Es importante aclarar que la distribución anterior no puede ser rígida, 


ya que una materia puede englobar una amplia gama de asignaturas con características notablemente 


diversas. De hecho, existen materias que incluyan asignaturas que empleen metodologías de los tipos PI 


y MX, en cuyo caso la distribución de horas correspondientes a cada actividad formativa se reflejará de 


forma expresa en el apartado correspondiente de la materia. 


• Metodología M-MX. Es la empleada en las materias con un carácter Mixto (MX), que son las que combinan 


clases de problemas y laboratorio para poner en práctica los conceptos. Teniendo presente los criterios 


para la elaboración de los títulos de grado marcados por el acuerdo del Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Málaga, de 12 de febrero de 2008, resulta la siguiente distribución de horas para las 


distintas actividades presenciales: 25 horas de AF01, 10 horas de AF02, 25 horas de AF03, 30 horas de 


AF04, 5 horas de AF05, 40 horas de AF06, 5 horas de AF07 y 10 horas de ANEP1. Debe aclararse que la 


distribución anterior no puede ser rígida, ya que una materia puede englobar una amplia gama de 


asignaturas con características notablemente diversas. De hecho, existen materias que incluyan 


asignaturas que empleen metodologías de los tipos PI y MX, en cuyo caso la distribución de horas 


correspondientes a cada actividad formativa se reflejará en el apartado correspondiente de la materia. 


• Metodología M-TFG. La metodología docente consta de unas horas de formación presenciales 


impartidas por el tutor. Estas horas habrán de dedicarse a plantear los objetivos del TFG, establecer un 


calendario de trabajo y entregas, orientar al estudiante ante las dificultades técnicas que se vaya 


encontrando y transmitir las directrices a la hora de redactar la memoria y preparar la presentación. Por 


su parte, el estudiante deberá desarrollar un importante trabajo autónomo para el desarrollo técnico del 


proyecto, la redacción de la memoria y la preparación del acto de presentación o defensa del TFG. 


4.3.- Sistemas de evaluación 


La normativa reguladora de los procesos de evaluación del aprendizaje en la Universidad de Málaga está 


disponible en https://www.uma.es/secretariageneral/newsecgen/images/boletin/20220614_38001.pdf 


De acuerdo al anexo de la mencionada normativa se establecen las siguiente actividades de evaluación: 


• SE01: Trabajos individuales o grupales (proyectos, diseños, ensayos, informes, investigaciones, 


resolución de casos, resolución de problemas...). 


• SE02: Participación activa en la dinámica del curso. 


• SE03: Informes sobre el trabajo personal. 


• SE04: Presentación pública de producciones, individuales o grupales. 


• SE05: Valoración de la asistencia a eventos de carácter académico, científico y/o cultural. 


• SE06: Pruebas individuales o grupales de adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas y 


capacidades. 


Evaluación TFG. Consistirá en un acto de defensa del TFG, individual y público, ante un Tribunal Evaluador 


compuesto por tres profesores. Previamente, el alumno deberá haber redactado y presentado en la Secretaría 


una memoria donde se describa el trabajo realizado con suficiente rigor y calidad técnica y científica. El acto de 


defensa estará compuesto de dos fases. En la primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFG, 


durante el tiempo establecido en la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo 


de la exposición oral, el estudiante debe incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más 


relevantes del TFG. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la presentación y defensa se realicen 


íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas de los miembros del 


Tribunal para evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que sobre el mismo posee el alumno. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado 


La plantilla de profesores que imparte docencia actualmente en el Grado de Ingeniería de Sonido e Imagen está 


formada por un total de 60 profesores, de los que 40 pertenecen a la plantilla estructural y 20 son profesores 


sustitutos o a tiempo parcial. De la plantilla estructural, casi un 95% son funcionarios. En cuanto a la distribución 


del profesorado en categorías, la mayoría de la plantilla la forman TU (43,3%), seguidos por CU (10%), TEU (5%) y 


por profesores contratados doctores (6.7%). 


En lo que respecta a los méritos docentes, la plantilla acumula un total de 130 quinquenios, con un promedio de 


3,61 quinquenios por profesor que puede solicitarlo. Asimismo, existe un porcentaje relevante de participación 


del profesorado en Proyectos de Innovación Educativa (32,43%) y cursos de formación organizados por la 


Universidad (43,24%). 


Respecto a los méritos de investigación, es importante notar que el número de profesores doctores alcanza el 


92,11%. Además, la producción investigadora ha derivado en el reconocimiento de 93 sexenios de investigación, 


con un promedio de 2,51 sexenios por profesor que puede solicitarlo. Actualmente el 75,68% del profesorado 


que puede pedir sexenios tienen un sexenio vivo 


Tabla IV. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Profesor Titular de Universidad 29 175,83 29  26 29 


Catedrático de Universidad 9 40,59 9  9 9 


Profesor Sustituto Interino 6 67,98 2  0 0 


Profesor Titular de Escuela Universitaria  4 35,34 2  0 4 


Profesor Ayudante Doctor 2 17,4 2  0 0 


Profesor Contratado Doctor 3 15,00 3  1 3 


Profesor Asociado 3 10,92 0  0 0 


Total 56 363,06 47  36 45 


 


Tabla V. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


Área  de conocimiento: Teoría de la señal y Comunicaciones 


Número de profesorado 29 


Número de doctores/as 24 
Categorías  Catedrático de Universidad: 6. 


Profesor Titular de Universidad: 16 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 3 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 2 
Profesor Sustituto Interino: 1  


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 580 


 


 


Área  de conocimiento: Tecnología Electrónica 
Número de profesorado 11 


Número de doctores/as 10 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 


Profesor Titular de Universidad: 6 
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Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 2 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 2  


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 240 


 


 


Área  de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 3 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 3 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 1 
Profesor Sustituto Interino: 2  


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 126 


 


 


Área  de conocimiento: Matemática Aplicada 
Número de profesorado 6 


Número de doctores/as 6 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 


Profesor Titular de Universidad: 2 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 1 
Profesor Contratado Doctor: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 136 


 


 


Área  de conocimiento: Ingeniería Telemática 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 1 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 24 


 


 


Área  de conocimiento: Física Aplicada 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 
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Profesor Titular de Universidad: 1 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 40 


 


 


Área  de conocimiento: Organización de Empresas 
Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 0 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 1  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de ese área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 24 
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Tabla VI. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título:  Graduado/a en Ingeniería de Sonido e Imagen          


Universidad/es (si es título conjunto):             


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universi


dad(1) 


Identifica


dor del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatu


ra 


Modalidad 


de 


enseñanza 
(2) 


Área de 


Conocim


iento del 


Profesor


ado (3) 


Nivel 


de 


idiom


a (4) 


Categorí


a (5) 


Doctor/a 


(S/N) 


Experienci


a docente 


(6) (años) 


Experiencia 


investigado


ra (7) 


(sexenios) 


Experienc


ia 


profesion


al (años) 


Dedicaci


ón (TC ó 


TP)(8) 


Tiempo 


(horas/seman


a) 


Denominaci


ón de 


título/s (9) 


Tiempo total 


de dedicación 


a otro/s 


título/s 


(horas/seman
a) 


UMA 2303T Equipos de Audio 6 Presencial TSC  TU S 9 1 9 TP 1,3 MIT 0,8 


UMA 2303T Fundamentos de 
Propagación de Ondas 


6 Presencial TSC  TU S 9 1 9 TP 4,3 MIT 0,8 


UMA 0984M Trabajo Fin de Grado 12 Presencial TSC  CU S 25 4 25 TP 2,4 GITT, GIST, 
MIT 


2,4 


UMA 6386N Programación 1 6 Presencial LSI  TU S 12 2 12 TP 1,3 GIC, GIS, GITI, 
GII, GT 


10,9 


UMA 0915Y Fundamentos de 
Audio 


6 Presencial TSC  PSI S 3  3 TP 2,6 GIST, GITI, 
GISa 


8,4 


UMA 6825H Electrónica 
Audiovisual 


6 Presencial TE  TU S 15 2 15 TP 3,3 GISE, MSEEI 3,5 


UMA 7233B Acústica Musical 4,5 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TP 4,0 GIST, MIA 0,9 


UMA 7233B Equipos de Audio 6 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TP 1,4 GIST, MIA 0,9 


UMA 7234N Fundamentos de 
Audio 


6 Presencial TSC  CU S 27 4 27 TP 2,6 GISE, MIT, 
MIA 


3,9 


UMA 5592Q Física 6 Presencial FA  CU S 27 4 27 TC 4,4  0,0 


UMA 7647A Análisis de Circuitos 6 Presencial TSC  PAD S 3  3 TP 4,0 GIST, GISE, 
GITm 


9,1 


UMA 7008C Diseño y Animación de 
Imágenes 


4,5 Presencial LSI  TU S 25 1 25 TP 2,4 GT, GII 4,2 


UMA 2521V Bases de Datos 
Multimedia 


4,5 Presencial LSI  PA N 36  36 TP 1,3 GTI, GT 6,1 


UMA 7549J Ingeniería y Sociedad 6 Presencial TSC  TU S 25 3 25 TP 2,0 GIST, GITT 4,2 


UMA 2716R Sistemas de Difusión 
Audiovisual 


6 Presencial TSC  TU S 24 2 24 TP 5,3 GIST, MIA 7,3 


UMA 6407A Integración 
Audiovisual 


6 Presencial TSC  TU S 24 1 24 TP 4,0 GITm 2,0 


UMA 6407A Fundamentos de 
Ingeniería Acústica 


6 Presencial TSC  TU S 24 1 24 TP 4,0 GITm 2,0 
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UMA 1489W Matemáticas 2 6 Presencial MA  CU S 25 4 25 TC 4,8  0,0 


UMA 3414R Física 6 Presencial FA  TU S 18 2 18 TP 4,0 GIEI 5,5 


UMA 9425H Realidad Virtual 4,5 Presencial TE  CU S 33 4 35 TP 2,0 MSEEI, GITE, 
GITT 


3,2 


UMA 9425H Sistemas Electrónicos 
Musicales Interactivos 


4,5 Presencial TE  CU S 33 4 35 TP 4,0 MSEEI, GITE, 
GITT 


3,2 


UMA 8988E Equipos de Vídeo 6 Presencial TSC  PA N 18  18 TP 1,3 GIST, GITT, 
MIA 


8,2 


UMA 5645S Innovación y 
Mercados 
Tecnológicos 


4,5 Presencial FAE  TU S 25 2 25 TP 2,8 GITT, GISE 3,2 


UMA 8326E Fundamentos de 
Vídeo 


6 Presencial TSC  TU S 24 3 24 TP 3,4 GIST 1,4 


UMA 0098P Innovación y 
Mercados 
Tecnológicos 


4,5 Presencial OE  PSI S 0  0 TP 4,0 GIST, GISE, 
GITm 


12,0 


UMA 9546W Microcontroladores y 
Microprocesadores 


6 Presencial TE  PSI N 0  0 TP 1,3 GIST, GISE, 
GITm 


7,2 


UMA 9095J Circuitos y Sistemas 6 Presencial TSC  TEU N 21 0 21 TP 5,3 GIST, GITT 2,8 


UMA 9095J Redes y Servicios de 
Telecomunicación 1 


6 Presencial TSC  TEU N 21 0 21 TP 2,8 GIST, GITT 2,8 


UMA 8207Z Redes y Servicios de 
Telecomunicación 2 


6 Presencial TSC  PA N 24  24 TP 4,8 GITm, MIA 3,3 


UMA 0676A Transductores 
Electroacústicos 


4,5 Presencial TSC  TU S 20 3 20 TP 2,1 GIST, MIA 4,0 


UMA 8376H Ingeniería y Sociedad 6 Presencial TE  TU S 24 2 24 TP 2,0 GISE, MSEEI 3,8 


UMA 4384T Matemáticas 3 6 Presencial MA  PCD S 27 2 27 TP 4,8 GITT, GIST 7,2 


UMA 3373W Matemáticas 1 6 Presencial MA  TU S 25 2 25 TP 4,8 GIST, GISE, 
GITm 


12,0 


UMA 8207G Análisis de Circuitos 6 Presencial TSC  TEU N 21 0 21 TP 5,3 GISE 2,6 


UMA 8207G Señales y Sistemas 6 Presencial TSC  TEU N 21 0 21 TP 5,3 GISE 2,6 


UMA 8174S Trabajo Fin de Grado 12 Presencial TE  CU S 36 5 36 TP 2,0 GITT, GISE, 
MIT 


3,0 


UMA 7541P Centros de Producción 
Audiovisual 


6 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TP 2,6 GIST, MIA 3,6 


UMA 7541P Sistemas de 
Comunicaciones 


6 Presencial TSC  TU S 12 2 12 TP 5,3 GIST, MIA 3,6 


UMA 6782R Circuitos y Sistemas 6 Presencial TSC  TEU N 21 1 21 TP 4,0 GIST, GISE, 
GITm 


7,1 


UMA 5025P Matemáticas 1 6 Presencial MA  PAD S 6  6 TP 4,8 MII 1,5 
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UMA 5025P Matemáticas 3 6 Presencial MA  PAD S 6  6 TP 2,8 MII 1,5 


UMA 5227F Técnicas de Grabación 
Sonora 


4,5 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TP 2,8 GIST, MIA 4,2 


UMA 7378L Software de 
Comunicaciones 


6 Presencial IT  TU S 12 2 12 TP 4,0 GIST, GITT 6,5 


UMA 9188A Laboratorio de 
Proyectos 


9 Presencial TSC  TU S 24 1 24 TP 4,0 GIST, GISE, 
GITm 


6,6 


UMA 2146D Comunicaciones 
Digitales 


6 Presencial TSC  CU S 24 3 24 TP 3,5 GIST, MTRT 4,1 


UMA 0692A Medidas en Ingeniería 
Acústica 


4,5 Presencial TSC  TU S 21 2 21 TP 4,0 GIST, GISa 7,1 


UMA 5893V Microcontroladores y 
Microprocesadores 


6 Presencial TE  PCD S 18 1 18 TP 4,0 GISE, MIT 5,8 


UMA 5557B Bases de Datos 
Multimedia 


4,5 Presencial LSI  PSI S 0  0 TP 2,7 GII, GISa, 
GIST 


11,7 


UMA 8901S Servicios de Difusión 
Audiovisual 


6 Presencial TSC  PAD N 3  3 TC 2,6  0,0 


UMA 0064L Electrónica Analógica 6 Presencial TE  PSI S 6  6 TP 5,3 GITI, MIT 8,5 


UMA 6573A Tratamiento de Voz e 
Imagen con 
Inteligencia Artificial 


4,5 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TP 4,0 GIST, GITT, 
GITm 


4,7 


UMA 2777L Servicios de Difusión 
Audiovisual 


6 Presencial TSC  TU S 21 3 21 TP 2,6 GITT, MIT 3,7 


UMA 1863S Programación 2 6 Presencial LSI  TU S 10 2 10 TP 5,3 GIST, GISE, 
GITm 


5,3 


UMA 9995P Acústica 
Arquitectónica y 
Medioambiental 


6 Presencial TSC  CU S 24 3 24 TP 4,0 GITT 4,0 


UMA 3292T Engineering ethics and 
sustainability 


4,5 Presencial FM C1 TU S 12 1 12 TP 2,5 GIST, GITm 5,0 


UMA 0830Y Realidad Virtual 4,5 Presencial TE  TU S 25 2 25 TP 2,0  4,1 


UMA 1242A Electrónica 
Audiovisual 


6 Presencial TE  TU S 25 2 25 TP 2,0 GISE, MSEEI 6,6 


UMA 2291V Matemáticas 4 6 Presencial MA  TEU S 36 0 36 TP 0,3 GITT, GIM 16,0 


UMA 1641B Electrónica Digital 6 Presencial TE  TU S 25 3 25 TP 4,0 GISE, MSEEI 5,9 


UMA 8508J Programación 2 6 Presencial LSI  TU S 25 2 25 TP 1,3 GITI, GIS 9,3 


UMA 8348V Programación 2 6 Presencial LSI  PSI S 0  0 TP 4,0 GISE, GITI 8,0 


UMA 3722C Tecnología Electrónica 6 Presencial TE  TU S 21 2 21 TP 1,3 GISE, GIST 9,3 


UMA 3202P Equipos de Vídeo 6 Presencial TSC  CU S 24 3 24 TP 3,0 GIST, GITT, 
MIT 


2,2 
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UMA 1120X Tecnología Electrónica 6 Presencial TE  TU S 20 1 20 TP 4,0 GIST, GITT, 
MIT 


8,5 


 Núm. 


Total prof. 
diferentes 


 


56 


      % de 


Doctores 
sobre el 


total de 


profesora


do 


diferente 
del título 


84% 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de 


laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en 


esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   


Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder 


impartir el título)  
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Méritos docentes del profesorado no acreditado  
 
Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el Centro en este enlace 
http://u.uma.es/dif 


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor  
 
Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el Centro en este enlace 


http://u.uma.es/dif 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  
 
La titulación dispone del profesorado con el perfil más adecuado, que es proporcionado por las distintas 


áreas de conocimiento implicadas en la docencia del mismo. La modificación presentada en este título no 


supone un aumento de las necesidades de profesorado en ninguna de estas áreas. 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


En el siguiente enlace se detalla con precisión la distribución de puestos y servicios en la Escuela Técnica 


Superior de Ingeniería de Telecomunicación: http://u.uma.es/c1Y 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios (ESG 1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Málaga cuenta con los siguientes servicios que pueden ser de interés para el estudiantado: 


• Oficina de Atención al Estudiante 


• Servicio de Acceso y Admisión 


• Servicio de Becas y Organización Estudiantil 


• Campus Virtual 


• Alojamiento 


• Bibliotecas Universitarias (BUMA) 


• Deportes 


• Acción Social 


• Movilidad Nacional SICUE 


• Relaciones Internacionales 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 


• Centro Internacional de Español 


• Doctorado 


• Enseñanzas Propias 


• Cultura 


• Igualdad 


• Escuela Infantil "Francisca Luque" 


• Defensoría Universitaria 


• Fundación General UMA  


Los recursos disponibles en el centro asignados a la titulación de Grado en Ingeniería Telemática se detallan a 


continuación. 


Esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace web: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/mas-informacion/recursos-


disponibles/ 


Además de estos recursos físicos, en la plataforma Moodle “Campus Virtual” 


(https://etsit.cv.uma.es/course/index.php)  hay espacios para cada una de las asignaturas, así como despachos 


virtuales de los profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate (BBC). 


6.2.- Gestión de las Prácticas Externas 


En el plan de estudios no se planifican prácticas externas como prácticas curriculares. No obstante, la E.T.S.I.T.-


UMA oferta a los estudiantes la posibilidad de realizar prácticas extracurriculares en empresas del sector o 


relacionadas con él (https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-


grado/practicas-externas/). Estas prácticas son remuneradas (https://talentank.uma.es/practicas/), tienen 


posibilidad de reconocimiento como cómputo de créditos (https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28) 


y se gestionan a través de la plataforma ÍCARO (http://icaro.ual.es/uma ) 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos ya que, como se viene demostrando, los servicios 


y recursos disponibles son suficientes para el desarrollo del título. 
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https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/oficina-de-atencion-al-estudiante/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-acceso/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-becas-y-organizacion-estudiantil/

https://campusvirtual.cv.uma.es/

https://www.uma.es/alojamiento/

http://www.uma.es/ficha.php?id=62379

https://www.uma.es/uma-deportes/

https://www.uma.es/accion-social/

https://www.uma.es/sicue/

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

https://www.uma.es/vicerrectorado-de-estudiantes-empleabilidad-emprendimiento/cms/menu/servicio-de-empleabilidad-y-emprendimiento/

http://www.uma.es/centrointernacionaldeespanol

https://www.uma.es/doctorado/

https://www.uma.es/ensenanzas-propias/

https://www.uma.es/servicio-cultura/

https://www.uma.es/unidad-de-igualdad/

https://www.uma.es/escuela-infantil-francisca-luque/

https://www.uma.es/oficina-del-defensor-comunidad-universitaria/

https://fguma.es/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/mas-informacion/recursos-disponibles/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/mas-informacion/recursos-disponibles/

https://etsit.cv.uma.es/course/index.php

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/

https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/

https://talentank.uma.es/practicas/

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28

http://icaro.ual.es/uma

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837087594761974279653771
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2023-2024 


Respecto al calendario de implantación, indicar que la modificación propuesta, se llevará a cabo a partir del curso 


académico 2025-2026.  


 


7.2.- Procedimiento de adaptación 


Procedimiento de extinción de los planes de estudios previos a la modificación sustancial: 


1.  La transición de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones modificadas sustancialmente se 


producirá secuencialmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante el primer curso de la 


respectiva titulación modificada.  
 


2.  El estudiantado que obtuvo plaza en esta titulación con anterioridad al curso 2023-2024 y tenga expediente 


abierto podrá cambiarse al plan modificado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza. El 


procedimiento administrativo para efectuar este cambio se iniciará a solicitud de la persona interesada, dirigida 


al Director/a de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, 


durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes. 


Este cambio conllevará el derecho a formalizar matricula en las asignaturas del plan modificado, así como a 


obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo a las tablas correspondientes. Estas tablas se aplicarán de la 


siguiente forma: 


1. En primer lugar se aplicará la tabla relativa a módulos.  


2. Para aquellas materias cuyo módulo no haya sido reconocido, se aplicará la tabla de materias. 


3. Para aquellas asignaturas que no hayan sido reconocidas dentro de su materia o módulo, se aplicará la tabla 


de reconocimiento de asignaturas”. 


3.  Una vez completada la transición de cada curso, se efectuarán seis convocatorias de evaluación de las 


respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguientes, a las que podrá concurrir el estudiantado que 


se encuentre matriculado en dichas asignaturas en el curso académico de referencia y cumpla los requisitos para 


participar en las distintas convocatorias previstos en las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de 


los estudiantes en estudios de Grado y Master de la Universidad de Málaga. Dicha posibilidad de concurrencia 


también afectará a quienes no hayan cursado anteriormente las respectivas asignaturas. En ningún caso se podrá 


simultanear la matriculación entre el plan modificado y el plan sin modificar al que se refiere este apartado. 


4. El estudiantado que agote las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas 


asignaturas podrá adaptarse a las respectivas titulaciones modificadas sustancialmente en las condiciones 


establecidas en la mencionada tabla de adaptación. Podrá hacerlo a partir del curso inmediato posterior, 


solicitándolo en el momento de la matriculación de acuerdo con los previsto en el apartado 2. 
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Tabla de Reconocimientos por Módulos  


Plan 2010 Plan modificado 


Formación Básica (FB) Formación Básica (FB) 


Común a la Rama de Telecomunicación (CO) Común a la Rama de Telecomunicación (CO) 


Obligatorias (UNOB) Obligatorias (UNOB) 


Tecnologías Específicas (TE) Tecnologías Específicas (TE) 


Optativas (UNOP) Optativas (UNOP) 


 


 


Tabla de Reconocimientos por Materias  


Plan 2010 Plan modificado 


FB-Matemáticas FB-Matemáticas 


FB-Informática FB-Informática 


FB-Física FB-Física 


FB-Tecnología Electrónica FB-Tecnología Electrónica 


FB-Circuitos y Sistemas FB-Circuitos y Sistemas 


FB-Empresa FB-Empresa 


CO-Software de Comunicaciones CO-Software de Comunicaciones 


CO-Electrónica Digital CO-Electrónica Digital 


CO-Sistemas Digitales CO-Sistemas Digitales 


CO-Electrónica Analógica y de Potencia CO-Electrónica Analógica y de Potencia 


CO-Señales y Comunicaciones CO-Señales y Comunicaciones 


CO-Redes de Telecomunicación CO-Redes de Telecomunicación 


CO-Proyectos CO-Proyectos 


CO-Ingeniería Electromagnética CO-Ingeniería Electromagnética 


UNOB-Circuitos y Sistemas UNOB-Circuitos y Sistemas 


UNOB-Señales y Comunicaciones UNOB-Señales y Comunicaciones 


UNOB-Electrónica Aplicada UNOB-Electrónica Aplicada 


UNOB-Audio y Vídeo UNOB-Audio y Vídeo 


TE-Audio y Vídeo TE-Audio y Vídeo 


TE-Ingeniería Acústica TE-Ingeniería Acústica 


TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales 
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Tabla de Reconocimientos por Asignaturas  


Plan 2010 Plan modificado 


Álgebra Lineal y Matemática Discreta + Cálculo y Análisis Vectorial Matemáticas I + Matemáticas II 


Programación 1 Programación I 


Programación 2 Programación II 


Física Física 


Tecnología Electrónica Fundamentos de Electrónica 


Análisis de Circuitos Análisis de Circuitos 


Empresa Ingeniería y Sociedad 


Fundamentos de Software de Comunicaciones Software de Comunicaciones 


Diseño Digital Electrónica Digital 


Microcontroladores Microcontroladores y Microprocesadores 


Fundamentos de Electrónica Analógica y de Potencia Electrónica Analógica 


Señales y Sistemas Señales y Sistemas 


Sistemas de Comunicaciones Sistemas de Comunicaciones 


Redes y Servicios de Telecomunicación 1 Redes y Servicios de Telecomunicación 1 


Redes y Servicios de Telecomunicación 2 Redes y Servicios de Telecomunicación 2 


Proyectos y Normativa de Telecomunicaciones Laboratorio de Proyectos 


Fundamentos de Propagación de Ondas Fundamentos de Propagación de Ondas 


Circuitos y Sistemas Circuitos y Sistemas 


Comunicaciones Digitales Comunicaciones Digitales 


Electrónica Audiovisual Electrónica Audiovisual 


Equipos de Audio Equipos de Audio 


Equipos de Vídeo Equipos de Vídeo 


Empresa Innovación y Mercados Tecnológicos 


Fundamentos de Audio Fundamentos de Audio 


Fundamentos de Vídeo Fundamentos de Vídeo 


Fundamentos de Ingeniería Acústica Fundamentos de Ingeniería Acústica 


Acústica Arquitectónica y Medioambiental Acústica Arquitectónica y Medioambiental  


Sistemas de Difusión Audiovisual Sistemas de Difusión Audiovisual 


Servicios de Difusión Audiovisual  Servicios de Difusión Audiovisual  


Centros de Producción Audiovisual Centros de Producción Audiovisual 


 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


Se trata de una modificación sustancial del título, por tanto no se extingue ninguno. 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 


8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/75566/calidad/  


8.2.- Medios para la información pública 


Apoyo y orientación al colectivo de estudiantes preuniversitarios 


Destino UMA 


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar al alumnado preuniversitarios una 


información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas por la UMA, así como sus opciones 


profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza 


una vez cada año. 


Las actividades principales desarrolladas por el programa “Destino UMA” son las siguientes: 


• Jornadas de puertas abiertas, 


• Jornadas de información a orientadores de secundaria y visitas guiadas al campus universitario, 


• Reuniones con orientadores y progenitores, 


• Visita a centros de secundaria, bachillerato y formación profesional, y 


• Participación en ferias nacionales e internacionales. 


Esta información se puede consultar en su página web Destino UMA. 


Portal Atención al Estudiante 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita virtual 


interactiva y toda la información sobre: 


• Acceso a la Universidad de Málaga, 


• Notas de corte, 


• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas, 


• Alojamiento, 


• Becas, 


• ¿Cómo llegar a los Campus?, 


• Ubicación de las Oficinas de Información, 


• Orientación Preuniversitaria, 


• Atención personal, 


• Programa de visitas a los centros, 


• Jornadas de puertas abiertas, 


• Revista para preuniversitarios, y 


• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


Es posible consultar toda la información descrita en la página web de la Oficina de Atención al Estudiante. 
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Revista y folletos de orientación dirigidos a preuniversitarios 


La Dirección General de Comunicación de la Universidad de Málaga edita una revista dedicada a la Orientación 


de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la página 


web de la UMA. 


Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se publican folletos Generales sobre la Universidad 


de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las titulaciones oficiales 


ofertadas por la UMA. 


Puntos de información universitarios 


El Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario (SICAU), es el servicio encargado de gestionar y 


difundir la información de la Universidad de Málaga, tanto a la comunidad universitaria como al resto de la 


sociedad, respecto de la organización, servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, 


normativa, oferta académica y actividades de la Universidad. 


Para cumplir con esta función, dispone de una oficina en el Edificio del Jardín Botánico (Campus de Teatinos) y 


de un Punto de Información (Conserjería) en cada uno de los centros y/o edificios, para atención presencial y 


telefónica, así como de un gestor de peticiones para recibir consultas online. Asimismo, dispone de perfiles en 


varias redes sociales, como Facebook, X o Instagram entre otras. 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica 


sobre la planificación del proceso de aprendizaje) 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición del alumnado y, en general, de toda la ciudadanía un portal 


que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los 


Centros universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita 


el conocimiento inmediato y actualizado de la información.  


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene la 


posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos. A su vez, se 


detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente contiene para cada asignatura de una titulación, además de los datos 


básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada 


asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas, el 


profesorado que imparte la docencia, así como el horario de tutorías y el calendario de exámenes. 


Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


La información pública disponible para todos los grupos de interés tiene fácil acceso desde la página web de la 


ETSI de Telecomunicación (https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/) que habilita un enlace a la página 


web del título dentro de la pestaña “Oferta Académica”: (https://www.uma.es/etsi-de-


telecomunicacion/info/70992/oferta-academica/).  


En esta página se proporciona la información actualizada sobre el perfil de acceso a la titulación, el plan de 


estudios, la programación y guías docentes de las asignaturas, los ejes de actuación de fomento de la inserción 


laboral, información sobre los distintos programas de movilidad, resultados del título, así como información 


relevante sobre la oferta académica con la descripción del título y de sus salidas profesionales, etc. 
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https://www.uma.es/servicio-ordenacion-academica/cms/menu/programacion-docente/
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https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/
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Además de esta vía, se ha implementado un apartado en la web de la ETSIT, “Información Pública”.  que permite, 


para cada uno de los títulos impartidos por el centro, el acceso a toda la información que especifica el protocolo 


de evaluación de la Información pública de la DEVA indicado en el Criterio 1 (Información Pública Disponible) de 


la “Guía para la renovación de la acreditación de los títulos universitarios de grado y máster de Andalucía” 


aprobada el 30/05/2016. En concreto, para consultar toda esta información pública para la titulación del Grado 


de Sonido e Imagen, basta con acceder al siguiente enlace: 


https://www.uma.es/etsi-de-telecomunicacion/info/89268/informacion-publica-grado-en-ingenieria-de-sonido-


e-imagen/ 


Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.  


Al inicio del curso, el Director del Centro convoca a una reunión a todos los estudiantes de nuevo ingreso. Esta 


reunión se celebra en el Salón de Actos, y tiene como objetivo presentar a los alumnos la estructura del Centro y 


de las distintas titulaciones impartidas. También se les muestra el escenario actual de las Telecomunicaciones y 


las TIC, la importancia de éstas en la sociedad actual y las posibilidades laborales de los egresados de la Escuela. 


Asimismo, tras la exposición del Director, se intenta responder a todas las dudas y preguntas que se plantean.  


Se define en el Centro un Plan de Acción Tutorial como el diseño y desarrollo de mecanismos de ayuda, 


información, orientación y formación a los estudiantes, como respuesta a las necesidades detectadas en los 


ámbitos académico, administrativo y social-profesional. Entre las líneas de intervención de dicho Plan se 


encuentran: facilitar la transición del alumnado universitario novel desde la enseñanza preuniversitaria a la 


Universidad, la integración de los alumnos en la institución, informando sobre aspectos del funcionamiento del 


Centro y de la titulación, informar y orientar a los alumnos sobre los distintos itinerarios académicos y 


profesionales y sobre los distintos planes de movilidad, y mantener informado al alumnado en relación al EEES y 


a sus planes de estudios. En el desarrollo de las citadas líneas intervienen un coordinador del Plan, los 


mentores/tutores, y los estudiantes mentorizados. Se utilizan para ello como soporte herramientas del Campus 


Virtual. 
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Tabla I. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica 60 
Créditos obligatorios 145,5 
Créditos optativos 22,5 
Créditos de prácticas académicas externas 0 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 240 
 
Tabla II. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 1 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Tecnología electrónica/Fundamentos de electrónica 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano  


• FB-Empresa/Ingeniería y Sociedad 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Física/Física 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Circuitos y Sistemas/Análisis de Circuitos 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  
• FB-Matemáticas/Matemáticas 2 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Informática/Programación 1 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Electrónica Digital /Electrónica Digital 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Redes de Telecomunicación/Redes y Servicios de 
Telecomunicación 1 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOB-Circuitos y Sistemas/Circuitos y Sistemas 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 3 Semestre 4 
Curso 2 Materias/asignaturas:  


• FB-Matemáticas/Matemáticas 3 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Electrónica Analógica y de Potencia/Electrónica 
Analógica 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• FB-Informática/Programación 2 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Redes de Telecomunicación/Redes y Servicios de 
Telecomunicación 2 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 


Materias/asignaturas:  
• FB-Matemáticas/Matemáticas 4 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Básica 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Sistemas Digitales/Microcontroladores y 
Microprocesadores 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Software de Comunicaciones/Software de 
Comunicaciones 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Ingeniería Electromagnética/Fundamentos de 
Propagación de Ondas 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
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Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Señales y Comunicaciones /Señales y Sistemas  
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
 


Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• CO-Señales y Comunicaciones/Sistemas de 
Comunicaciones 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 5 Semestre 6 
Curso 3 Materias/asignaturas:  


• TE-Audio y Vídeo/Fundamentos de Audio 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Audio y Vídeo/Fundamentos de Vídeo 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOB-Señales y Comunicaciones/Comunicaciones 
Digitales 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Ingeniería Acústica/Fundamentos de Ingeniería 
Acústica 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 
Audiovisuales/Sistemas de Difusión Audiovisual 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  
• UNOB-Audio y Vídeo/Equipos de Audio 


ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOB-Audio y Vídeo/Equipos de Vídeo 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOB-Electrónica Aplicada/Electrónica Audiovisual 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Ingeniería Acústica/Acústica Arquitectónica y 
Medioambiental 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 
Audiovisuales/Servicios de Difusión Audiovisual 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 
 Semestre 7 Semestre 8 
Curso 4 Materias/asignaturas:  


• CO-Proyectos/Laboratorio de Proyectos 
ECTS: 9 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE-Gestión y Distribución de Contenidos 
Audiovisuales/Centros de Producción Audiovisual 
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TE- Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales/ 
Integración Audiovisual  
ECTS: 6 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 1 
ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas /Optativa 2 
ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


Materias/asignaturas:  
• UNOB-Innovación y Tecnología/Innovación y Mercados 


Tecnológicos 
 ECTS: 4,5 
 Tipología (carácter): Obligatoria 
 Modalidad: Presencial 
 Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 3 
ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/Optativa 4 
ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• UNOP-Optativas/ Optativa 5 
ECTS: 4,5 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


• TFG-Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Grado 
ECTS: 12 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
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Tabla III. Plan de estudios detallado 
 
Módulo 1: Formación Básica (FB) 
Número ECTS 60 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestres 1, 2, 3 y 4 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 


Asignaturas Matemáticas 1 (6 ECTS, semestre 1), Matemáticas 2 (6 ECTS, semestre 2), Matemáticas 3 (6 ECTS, 
semestre 3), Matemáticas 4 (6 ECTS, semestre 4), Programación 1 (6 ECTS, semestre 2), 
Programación 2 (6 ECTS, semestre 3), Física (6 ECTS, semestre 1), Fundamentos de Electrónica (6 
ECTS, semestre 1), Análisis de Circuitos (6 ECTS, semestre 1), Ingeniería y Sociedad (6 ECTS, 
semestre 1) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Observaciones  


 
 
Materia 1: FB-Matemáticas 
Número ECTS 24 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestres 1, 2, 3 y 4 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD04. 


Asignaturas Matemáticas 1 (6 ECTS, semestre 1), Matemáticas 2 (6 ECTS, semestre 2), Matemáticas 3 (6 ECTS, 
semestre 3) y Matemáticas 4 (6 ECTS, semestre 4) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se persigue que el alumno adquiera la capacidad para la resolución de los problemas matemáticos 
que puedan plantearse en la Ingeniería Técnica de Telecomunicación aplicando los conocimientos 
sobre cálculo diferencial e integral (funciones reales de una variable real, números complejos, series 
numéricas y funcionales, campos escalares y vectoriales, fórmula de Taylor, optimización, geometría 
diferencial, integrales de línea, doble y triple, de superficie, ecuaciones diferenciales ordinarias de 
primer orden), álgebra lineal y geometría (estructuras algebraicas, matrices y espacios vectoriales, 
espacio afín y euclídeo, geometría, diagonalización, formas bilineales, multilineales y cuadráticas. 
Técnicas de recuento y ecuaciones de recurrencia), métodos numéricos, algorítmica numérica, 
estadística y optimización (probabilidad, variables aleatorias y distribuciones de probabilidad, 
procesos estocásticos, estadística, álgebra lineal numérica, interpolación y aproximación, resolución 
de ecuaciones algebraicas no lineales, derivación e integración numérica y resolución numérica de 
ecuaciones diferenciales), ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales (ecuaciones 
diferenciales ordinarias de orden superior, sistemas de ecuaciones diferenciales, transformada de 
Laplace y de Fourier, ecuación en derivadas parciales, métodos de variable compleja y métodos de 
transformadas de Laplace y de Fourier para ecuaciones en derivadas parciales). 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 40h, 100%. 
• AF02: 20h, 100%. 
• AF03: 25h, 0%. 
•  AF06: 50h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-TC.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 2: FB-Informática 
Número ECTS 12 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestres 2 y 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C02. 


Asignaturas Programación 1 (6 ECTS, semestre 2) y Programación 2 (6 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Fundamentos de Informática: Estructura del ordenador, Software básico de un sistema. Introducción 
a las Bases de Datos. Conceptos básicos de la Programación: Algoritmo, Codificación, Tipos de datos 
simples. Estructuras de control. Estructuración mediante subprogramas. Tipos de datos 
estructurados: Arrays, registros, cadenas de caracteres. Algoritmos de búsqueda y ordenación. 
Introducción a los lenguajes orientados a objetos: clases, objetos, encapsulación, herencia y 
polimorfismo. Almacenamiento persistente de datos: Ficheros y Bases de datos. Colecciones: 
Memoria dinámica, genericidad, estructuras de datos dinámicas lineales. Descripción y uso del 
marco de colecciones. Desarrollo de un proyecto software con los mecanismos orientados a objetos 
descritos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 
Materia 3: FB-Física 
Número ECTS 6 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,C03. 


Asignaturas Física (6 ECTS, semestre 1) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se persigue que el alumno adquiera conocimientos teóricos y destrezas para la resolución de 
problemas físicos de interés en ingeniería sobre los siguientes contenidos: Dinámica, trabajo y 
energía, vibraciones y ondas, Principios de la Termodinámica y fundamentos de los campos eléctricos 
y magnéticos. El bloque se completa con la realización de prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 4: FB-Tecnología Electrónica 
Número ECTS 6 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C04. 


Asignaturas Fundamentos de electrónica (6 ECTS, semestre 1) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Instrumentación básica de laboratorio, incluyendo el uso de multímetros, fuentes de alimentación, 
generadores de funciones y osciloscopios. Fundamentos y principios físicos de los materiales 
semiconductores así como su aplicación en la construcción de dispositivos semiconductores. 
Funcionamiento y modelado en continua de dispositivos semiconductores. Análisis de circuitos de 
polarización. Fundamentos de electrónica digital, incluyendo puertas lógicas, álgebra de Boole y 
familias lógicas. Todo esto se complementará con prácticas de laboratorio en las que se realizarán 
montajes y también se usará software específico para la descripción de circuitos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 15h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 


Metodología M-PI.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 
Materia 5: FB-Circuitos y Sistemas 
Número ECTS 6 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,C04. 


Asignaturas Análisis de Circuitos (6 ECTS, semestre 1) 
Lenguas castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Formulación de los conceptos fundamentales del análisis de los circuitos lineales y su resolución en 
el dominio del tiempo. Análisis de circuitos lineales en régimen permanente sinusoidal. El circuito 
transformado fasorial. Fundamentos de la respuesta en frecuencia de circuitos lineales. Técnicas de 
análisis sistemático de circuitos y su aplicación en herramientas de simulación con ordenador. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 6: FB-Empresa 
Número ECTS 6 
Tipología Básica 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM03,COM04,HD03, COM05. 


Asignaturas Ingeniería y Sociedad (6 ECTS, semestre 1) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Función del ingeniero en la sociedad. Atribuciones profesionales y tecnologías especificas en el 
ámbito de la ingeniería de telecomunicación. Ética y desempeño profesional. Introducción al trabajo 
por proyectos.  Fundamentos de la empresa y su organización. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes: 
• AF01: 40h, 100%. 
• AF02: 20h, 100%. 
• AF03: 25h, 0%. 
• AF06: 50h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 
Metodología M-TC. 


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  


 


Módulo 2: Común a la Rama de Telecomunicación (CO) 
Número ECTS 63 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 2, 3, 4 y 7 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 


Asignaturas Software de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4), Electrónica Digital (6 ECTS, semestre 2), 
Microcontroladores y Microprocesadores (6 ECTS, semestre 4), Electrónica Analógica (6 ECTS, 
semestre 3), Señales y Sistemas (6 ECTS, semestre 2),  Sistemas de Comunicaciones (6 ECTS, 
semestre 4), Redes y Servicios de Telecomunicación 1 (6 ECTS, semestre 2) , Redes y Servicios de 
Telecomunicación 2 (6 ECTS, semestre 3), Laboratorio de Proyectos (9 ECTS, Semestre 7) y 
Fundamentos de Propagación de Ondas (6 ECTS, semestre 4). 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias  7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
Observaciones  


 
 
Materia 7: CO-Software de Comunicaciones 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD02,COM06,COM08,HD05. 


Asignaturas Software de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se estudiarán los fundamentos del software de comunicaciones para la construcción de pilas de 
protocolos y servicios básicos en redes. Para ello, se profundizará en el estudio de las técnicas de 
programación específicas para este tipo de software (programación reactiva, gestión de buffers, 
colas y temporizadores, creación de procesos y hebras de servicios, junto a sus mecanismos de 
comunicación). También se abordará el estudio de la pila de protocolos y aplicaciones de los sistemas 
operativos que los utilizan, haciendo hincapié en la interfaz socket y el modelo cliente/servidor. 
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Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 8: CO-Electrónica Digital 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,COM05,COM13,HD06. 


Asignaturas Electrónica Digital (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Diseño lógico de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, con especial 
atención al diseño basado en bloques funcionales y al diseño a nivel de transferencia de registros 
(RTL). Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción hardware digital. 
Todo esto se complementará con prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 9: CO-Sistemas Digitales 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM05,COM06,COM08,COM13. 


Asignaturas Microcontroladores y Microprocesadores (6 ECTS, semestre 4) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Características principales, diagrama de bloques y campos de aplicación de los sistemas basados en 
microcontroladores/microprocesadores. Arquitectura de un microcontrolador. Lenguajes de 
programación y entornos de desarrollo. Periféricos principales/básicos. Sistema de Interrupciones. 
Modelos de programación y gestión del consumo energético. Diseño e implementación de 
aplicaciones basadas en microcontrolador (prácticas de laboratorio). 


C
SV


: 8
37


07
64


34
50


68
07


25
03


71
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837076434506807250371545





  


Página 19 de 48 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 10: CO-Electrónica Analógica y de Potencia 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM04,COM05,HD06,COM14. 


Asignaturas Electrónica Analógica (6 ECTS, semestre 3) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Conceptos generales de amplificación. Análisis y diseño de circuitos analógicos con diodos y 
transistores. Estudio y diseño de etapas amplificadoras con transistores, analizando sus prestaciones 
de impedancia y ganancia. Análisis del amplificador diferencial y su polarización con fuentes de 
corriente. Aplicaciones lineales del amplificador operacional y estudio de sus no idealidades. 
Fundamentos de electrónica de potencia: dispositivos y convertidores de potencia. Todo esto se 
complementará con prácticas de laboratorio en las que se realizarán montajes y también se usará 
software específico para la descripción de circuitos. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 
Metodología M-PI.  


Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  
• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 11: CO-Señales y Comunicaciones 
Número ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 3 y 4  
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,HD02,COM05,COM06,COM09,COM10. 


Asignaturas Señales y Sistemas (6 ECTS, semestre 3), Sistemas de Comunicaciones (6 ECTS, semestre 4) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Concepto de señal y sistema de tiempo continuo y su caracterización en el dominio transformado de 
Fourier. Concepto de muestreo de señales. Concepto de señal y sistema de tiempo discreto. Se 
presenta la convolución discreta para el análisis temporal. En el dominio transformado se tratará el 
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desarrollo en serie de Fourier, la transformada de Fourier y la transformada Z. Concepto de respuesta 
en frecuencia y función de transferencia de sistemas en tiempo discreto. 
Se aborda también el modelado y caracterización de señales aleatorias, con énfasis en la densidad 
espectral de potencia y en particular en el manejo del ruido. Se introduce la descripción espectral de 
señales complejas. Se presentan las técnicas fundamentales de modulación tanto analógica como 
digital, con una panorámica de los sistemas actualmente en uso. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 12: CO-Redes de Telecomunicación 
Número ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 2 y 3 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM06,HD07,COM15,HD08. 


Asignaturas Redes y Servicios de Telecomunicación 1 (6 ECTS, semestre 2), Redes y Servicios de 
Telecomunicación 2 (6 ECTS, semestre 3) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de conceptos que aparecen en los sistemas complejos de telecomunicación: estructura y 
funciones (redes de transporte y de acceso fijo y móvil), modos de transferencia de la información 
(transmisión, multiplexación y conmutación en modo circuitos o paquetes), y los diferentes tipos de 
servicios de telecomunicación. 
Estudio de los fundamentos del análisis y dimensionado de redes de telecomunicación y de las 
técnicas de encaminamiento. Estudio de la estructura funcional de los sistemas de telecomunicación, 
incluyendo las diferentes funciones de transporte y gestión, así como la estructura funcional de las 
interfaces de comunicaciones. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 13: CO-Proyectos 
Número ECTS 9 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 7 
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Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,COM01,C01,HD02,COM04,HD03,COM05,COM06,COM07,COM08,COM11,COM27,C06. 


Asignaturas Laboratorio de Proyectos (9 ECTS, Semestre 7) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


En este bloque se aborda la formulación y elaboración de proyectos de ingeniería de 
telecomunicación. Se presenta una metodología genérica de desarrollo de sistemas de 
telecomunicación. Se desglosa la normativa y legislación de las telecomunicaciones en vigor. Se 
describen técnicas y herramientas de búsqueda de bibliografía, planificación, realización de 
presupuestos, documentación y seguimiento de proyectos. Así mismo, se presenta una metodología 
de realización de proyectos de infraestructuras comunes de telecomunicación e informes de 
emisiones radioeléctricas. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 52,5h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 22,5h, 100%. 
• AF04: 45h, 0%. 
• AF05: 7,5h, 0%. 
• AF06: 60h, 0%. 
• AF07: 7,5h, 100%. 
• AF08: 15h, 0%. 


Metodología M-PI.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 14: CO-Ingeniería Electromagnética 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 4 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,COM06,COM12. 


Asignaturas Fundamentos de Propagación de Ondas (6 ECTS, semestre 4) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Descripción de las herramientas físico-matemáticas básicas para la solución de algunos de los 
problemas de propagación de ondas acústicas y electromagnéticas. Estudio de los fenómenos 
electrodinámicos más comunes en los sistemas de telecomunicación: campos radiados y campos 
guiados por medio de líneas de transmisión. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Módulo 3: Obligatorias (UNOB) 
Número ECTS 34.5  
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres  
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 


Asignaturas Circuitos y Sistemas  (6 ECTS, semestre 2),  Comunicaciones Digitales (6 ECTS, semestre 5), 
Electrónica Audiovisual (6 ECTS, semestre 6), Equipos de Vídeo (6 ECTS, semestre 6), Equipos de 
Audio (6 ECTS, semestre 6), Innovación y Mercados Tecnológicos (4,5 ECTS, semestre 8) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 
Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 15, 16, 17, 18 y 19. 
Observaciones  


 
 
Materia 15: UNOB-Circuitos y Sistemas 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM05,COM21. 


Asignaturas Circuitos y Sistemas (6 ECTS, semestre 2) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del concepto de circuito transformado de Laplace para la obtención de la respuesta 
temporal y la respuesta en frecuencia de circuitos lineales. Estudio de la dinámica de los circuitos 
lineales. Respuesta en frecuencia de los circuitos lineales. Bipuertos. Estrategias para el diseño de 
circuitos basados en la especificación de su respuesta. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


 
Materia 16: UNOB-Señales y Comunicaciones 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,HD02,COM05,COM24. 


Asignaturas Comunicaciones Digitales (6 ECTS, semestre 5) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de los elementos principales que componen un sistema de comunicaciones digitales y las 
prestaciones que ofrecen como conjunto. Procesado de señal involucrado en transmisores y 
receptores, y sus posibles realizaciones. Técnicas de transmisión de pulsos modulados en amplitud, 
modulación de frecuencia, sistemas multiportadora. Evaluación de prestaciones sobre canales con 
ruido y con distorsión lineal. Comportamiento de un sistema de comunicaciones desde el punto de 
vista de la teoría de la información. Modelos de fuentes de información y de canales discretos. 
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Medida de la información, codificación eficiente de fuente, capacidad del canal y codificación de 
canal. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 17: UNOB-Electrónica Aplicada 
Número ECTS 6 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,HD01,COM03,C01,COM05,COM22,COM23. 


Asignaturas Electrónica Audiovisual (6 ECTS, semestre 6) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de los principales sistemas o equipos electrónicos audiovisuales. Concretamente, serán 
estudiados los amplificadores de audio, los equipos de almacenamiento, grabación y reproducción 
multimedia basados en tecnología óptica (CD, DVD, blue-ray) y basados en tecnología magnética, y 
las principales tecnologías de presentación de vídeo (LCD, plasma, OLED). Para los sistemas bajo 
estudio, serán descritos los bloques funcionales que los integran. Se analizarán diversos aspectos 
tecnológicos de los mismos y se presentarán distintas soluciones comerciales ofrecidas por los 
principales fabricantes, así como sus características técnicas y prestaciones. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes: 
• AF01: 25h, 100%. 
• AF02: 15h, 100%. 
• AF03: 20h, 100%. 
• AF04: 35h, 0%. 
• AF05: 10h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 10h, 100%. 
• AF08: 5h, 0%. 


Metodología M-PI. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 18: UNOB-Audio y Vídeo 
Número ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 6 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,HD02,COM04,COM05,COM25,COM26. 


Asignaturas Equipos de Audio (6 ECTS, semestre 6), Equipos de Vídeo (6 ECTS, semestre 6) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estructura, funcionamiento y especificación técnica y funcional de equipos y sistemas de audio en 
estudios profesionales: sistemas de amplificación, grabación y mezcla de audio. Implementación 
práctica de efectos de audio digital: procesado de dinámica, reverberación. Métodos de medida del 


C
SV


: 8
37


07
64


34
50


68
07


25
03


71
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837076434506807250371545





  


Página 24 de 48 


rendimiento de equipos y sistemas de audio analógico y digital: clasificación de deterioros, señales 
patrón y procedimientos de medida en el laboratorio. Diseño e implementación de efectos de audio 
digital. Interfaz digital de instrumentos musicales (MIDI): norma MIDI, secuenciador MIDI, 
interconexión con otros equipos del estudio. 
Conceptos básicos de fotometría y colorimetría en sistemas de vídeo: flujo luminoso, intensidad 
luminosa, iluminancia de escena, brillo aparente y temperatura de color. Estructura, funcionamiento 
y especificación técnica y funcional de equipos y sistemas de vídeo en estudios profesionales: 
sistemas de captación (cámara de vídeo), grabación (magnetoscopio, servidor de vídeo), mezcla 
(mezclador de vídeo) y procesado de vídeo (insertador de efectos de vídeo digital). Métodos de 
medida del rendimiento de equipos y sistemas de vídeo analógico y digital: clasificación de 
deterioros, efectos subjetivos en el observador, secuencias de vídeo patrón y procedimientos de 
medida en el laboratorio. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas, presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones   
 


Materia 19: UNOB-Innovación y Tecnología  
Número ECTS 4,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM03,COM04,HD03, C05,COM27. 


Asignaturas Innovación y Mercados Tecnológicos (4,5 ECTS, semestre 8) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Economía e innovación tecnológica. Tecnología y desarrollo económico. La economía global: sus 
efectos tecnológicos y sociales. La política tecnológica. Marco de la política de la innovación. 
Mercados tecnológicos. El mercado del sector de las TIC (telecomunicaciones).   


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes:  
• AF01: 26h, 100%. 
• AF02: 7h, 100%. 
• AF03: 12h, 100%. 
• AF04: 22h, 0%. 
• AF05: 4h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 4h, 100%. 
• AF08: 7,5h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 
 
 
  


C
SV


: 8
37


07
64


34
50


68
07


25
03


71
54


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837076434506807250371545





  


Página 25 de 48 


Módulo 4: Tecnologías Específicas (TE) 
Número ECTS 48 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 5, 6 y 7 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en las materias 20, 21, 22. 


Asignaturas Fundamentos de Audio (6 ECTS, semestre 5), Fundamentos de Vídeo (6 ECTS, semestre 5), 
Fundamentos de Ingeniería Acústica (6 ECTS, semestre 5), Acústica Arquitectónica y 
Medioambiental (6 ECTS, semestre 6), Integración Audiovisual (6 ECTS, semestre 7), Sistemas de 
Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 5), Servicios de Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 6), 
Centros de Producción Audiovisual (6 ECTS, semestre 7) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del módulo Los descritos en las materias 20, 21, 22. 
Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en las materias 20, 21, 22. 


Sistemas de evaluación Los descritos en las materias 20, 21, 22. 
Observaciones  


 
Materia 20: TE-Audio y Vídeo 
Número ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM16,COM17. 


Asignaturas Fundamentos de Audio (6 ECTS, semestre 5), Fundamentos de Vídeo (6 ECTS, semestre 5) 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de los fundamentos de ingeniería del audio. Funcionamiento del sistema auditivo humano. 
Características de la señal de audio analógico y digital. Análisis de las limitaciones del proceso de 
conversión analógico-digital de audio. Experimentación con equipos de medida objetiva y subjetiva 
de sistemas de audio monofónico, estéreo y multicanal (generador de ruido, generador de patrones 
de audio, medidor de nivel/pico de programa, representación de Lissajous, analizador de espectro, 
cadena de monitorización subjetiva). Interfaces de distribución de audio analógico y digital 
profesionales y de consumo. Conceptos básicos de tratamiento digital. Conceptos básicos de 
compresión de audio: técnicas de compresión sin pérdidas, técnicas de compresión con pérdidas, 
estándares de compresión de audio. 
Estudio de fundamentos de ingeniería del vídeo. Funcionamiento del sistema de visión humana. 
Características de la señal de vídeo analógico y digital en sus diferentes formatos. 
Análisis de las limitaciones del proceso de conversión analógico-digital de vídeo. Experimentación 
con equipos de medida objetiva y subjetiva de sistemas de vídeo de baja y alta definición (generador 
de patrones de vídeo, monitor de forma de onda, vectorscopio, representaciones Lightning y 
Diamond, analizador de espectro, monitor de imagen). Interfaces de distribución de vídeo analógico 
y digital profesionales y de consumo. Conceptos básicos de tratamiento digital de vídeo. Conceptos 
básicos de compresión de vídeo: compresión intracuadro e intercuadro, estimación de movimiento, 
compensación de movimiento, estándares de compresión de vídeo. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX. 
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
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Materia 21: TE-Ingeniería Acústica 
Número ECTS 12 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 y 6 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM02,COM01,HD01,COM03,C01,HD02,COM04,COM19. 


Asignaturas Fundamentos de Ingeniería Acústica (6 ECTS, semestre 5), Acústica Arquitectónica y 
Medioambiental (6 ECTS, semestre 6), 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estudio de las aspectos más básicos y generales de la ingeniería acústica. Manejo de las magnitudes 
logarítmicas usadas en ingeniería acústica, así como de la aproximación por suma en potencia de 
los espectros de señales y ruidos acústicos. Aspectos sobre psicoacústica de interés para la 
ingeniería acústica: curvas isofónicas, enmascaramiento y audición binaural. Caracterización de 
transductores electroacústicos como caja negra y nociones sobre las diferentes tecnologías de 
fabricación de transductores. Características generales de los proyectos de ingeniería acústica: 
acústica arquitectónica y medioambiental, sonorización y megafonía, acústica musical, acústica 
subacuática e ingeniería de ultrasonidos. 
Fundamentos de la acústica arquitectónica, medioambiental y el control del ruido acústico. Teorías 
sobre el acondicionamiento acústico: estadística, geométrica y ondulatoria. Aspectos necesarios 
para la realización de proyectos que tengan por finalidad mejorar la inteligibilidad de la palabra o la 
calidad acústica de la música en los recintos arquitectónicos. Mecanismos de propagación del 
sonido que influyen en el aislamiento acústico, así como métodos basados en cálculos y medidas que 
permiten analizar el aislamiento entre dos recintos dados. Soluciones técnicas básicas para el 
problema del aislamiento. Aspectos generales de la acústica medioambiental, la predicción del 
ruido medioambiental y el control del ruido acústico. 
Aspectos básicos sobre las medidas y la instrumentación en ingeniería acústica. Medidas en 
ingeniería acústica en un sentido amplio: medida de ruido, medidas para acústica arquitectónica, 
caracterización de materiales absorbentes, caracterización de transductores electroacústicos, 
métodos de medida de impactos y vibraciones. Parámetros acústicos y descriptores del ruido más 
habituales en la actual normativa y legislación sobre acústica. Principios de funcionamiento y 
utilización de la instrumentación para ingeniería acústica: fuente dodecaédrica, sonómetro, cámara 
anecoica y su equipos asociados, sonda de intensidad, acelerómetros y máquinas de impactos. Uso 
de instrumentación disponible sobre acústica y realización de informes técnicos basados en medidas 
acústicas. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad)serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Materia 22: TE-Gestión y Distribución de Contenidos Audiovisuales 
Número ECTS 24 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 5, 6 y 7 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


HD01,COM03,C01,COM16,COM17,COM18,COM20. 


Asignaturas Sistemas de Difusión Audiovisual (6 ECTS, semestre 5), Servicios de Difusión Audiovisual (6 ECTS, 
semestre 6), Centros de Producción Audiovisual (6 ECTS, semestre 7), Integración Audiovisual (6 
ECTS, semestre 7) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estructura, metodología de diseño y planificación de los actuales sistemas de difusión audiovisual. 
Sistemas de radiodifusión terrestres: centros emisores y reemisores, redes multifrecuencia y de 
frecuencia única, cálculo de coberturas radioeléctricas. Sistemas de radiodifusión por satélite: 
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estaciones terrenas, satélites de comunicaciones y sistemas de recepción individual. Sistemas de 
telecomunicaciones por cable: cabeceras, redes de distribución híbridas de fibra y coaxial, redes xDSL 
y canal de retorno. Procedimientos de medida de la calidad de señales de difusión. 
Estándares de difusión de audio y vídeo actuales. Estándares del servicio de radio y televisión 
terrenal, por satélite y por cable de la organización europea Digital Video Broadcasting (DVB) DVB-T, 
DVB-S, DVB-C: codificación de fuente, trama de transporte, codificación de canal y esquema de 
modulación empleado. Servicio de streaming de audio y vídeo por Internet (IPTV). Estándar MPEG4-
AVC (H.264) y protocolos de distribución de audio y vídeo por Internet (RTSP, SDP, RTP, RTCP). 
Interactividad, sincronización de flujos, seguridad y acceso condicional. Procedimientos de medida de 
la calidad del servicio de vídeo IPTV. 
Realización de proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción, grabación y 
tratamiento de señales de audio y vídeo. Estructura, funcionamiento y especificación técnica y 
funcional de instalaciones de un centro de producción audiovisual. Acondicionamiento acústico de 
recintos de producción audiovisual: estudios de música/radio/televisión, controles. Iluminación de 
recintos de producción audiovisual: lámparas y luminarias, diseño, con- trol y medida. Métodos y 
equipamiento de sincronización de señales de audio, vídeo y audio-vídeo. Infraestructura de 
distribución de señal en el centro de producción: panel de conexión, matriz de conmutación y 
amplificador de distribución. Sistemas de información para adquisición, creación, clasificación, 
almacenamiento y consulta de contenidos audiovisuales. Equipamiento auxiliar por salas del centro 
de producción: área de producción en estudio, área de producción en exteriores, área de post-
producción y área de continuidad.  
Metodología de Diseño, psicoacústica, Criterios de inteligibilidad: AI, ALCONS y STI/RASTI. La 
realimentación acústica en refuerzo sonoro. Sistemas de megafonía y niveles acústicos emitidos por 
los altavoces.  
Herramientas de integración de medios audiovisuales digitales. Diseño y producción audiovisual. 
Diseño de comunicación audiovisual interactiva. Edición no lineal de video digital. Postproducción. La 
musicalización. La locución. El Foley Edición y mezcla digital de ondas de sonido. Dirección de 
proyectos audiovisuales. Uso de diversos medios audiovisuales que faciliten su transporte, que 
puedan ser llevados a diversos dispositivos interactivos con un óptimo diseño y manejo de 
compresiones, diversos formatos de audio y video y formatos de animación.  
Plataformas visuales, sonorización, megafonía, gestión inalámbrica de contenido compartido, video 
conferencias, el streaming y las aplicaciones en comunicaciones unificadas, inserción de elementos 
virtuales en la escena. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 35h, 100%. 
• AF02: 10h, 100%. 
• AF03: 15h, 100%. 
• AF04: 30h, 0%. 
• AF05: 5h, 0%. 
• AF06: 40h, 0%. 
• AF07: 5h, 100%. 
• AF08: 10h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Módulo 5: Optativas (UNOP) 
Número ECTS 22,5 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestres 7 y 8 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas)  
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Asignaturas Se deben cursar 2 optativas en el semestre 7 y 3 en el semestre 8 de entre las siguientes: 
Acústica musical  (4,5 ECTS, semestre 7) 
Transductores electracústicos (4,5 ECTS, semestre 7)    
Diseño y animación de imágenes (4,5 ECTS, semestre 7) 
Tratamiento de voz e imagen con inteligencia artificial (4,5 ECTS, semestre 7) 
Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 8) 
Realidad Virtual (4,5 ECTS, semestre 8)   
Técnicas de grabación sonora  (4,5 ECTS, semestre 8)   
Sistemas electrónicos musicales interactivos  (4,5 ECTS, semestre 8)   
Medidas de ingeniería acústica (4,5 ECTS, semestre 8) 
Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8) 
 


Lenguas Castellano/Inglés 
Contenidos propios del módulo Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas) 
Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en la materia 23 (UNOP-Optativas) 


Sistemas de evaluación Los descritos en la materia 23 (UNOP-Optativas) 
Observaciones  


 
Materia 23: UNOP-Optativas 
Número ECTS 22,5 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestres 7 y 8 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Aunque los resultados de aprendizaje del título se alcanzan con la superación de las materias 
obligatorias del título, este módulo de optativas servirá para su refuerzo.  


Asignaturas Se deben cursar 2 optativas en el semestre 7 y 3 en el semestre 8 de entre las siguientes: 
Acústica musical  (4,5 ECTS, semestre 7) 
Transductores electracústicos (4,5 ECTS, semestre 7)    
Diseño y animación de imágenes (4,5 ECTS, semestre 7) 
Tratamiento de voz e imagen con inteligencia artificial (4,5 ECTS, semestre 7) 
Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 8) 
Realidad Virtual (4,5 ECTS, semestre 8)   
Técnicas de grabación sonora  (4,5 ECTS, semestre 8)   
Sistemas electrónicos musicales interactivos  (4,5 ECTS, semestre 8)   
Medidas de ingeniería acústica (4,5 ECTS, semestre 8) 
Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8)  


Lenguas Castellano/Inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Acústica musical. 
Mayor profundidad en conceptos de acústica musical, incluyendo los instrumentos generadores de 
sonidos musicales o los elementos constitutivos de la música, pero también los sistemas de 
representación gráfica de los sonidos musicales y los recintos en los que tiene lugar el fenómeno 
musical.  
Creación, sistemas de codificación y difusión de contenidos multimedia y audiovisuales incluyendo 
aquéllos que deban ser interactivos. 
Estudio de los distintos elementos constitutivos del fenómeno musical. Estudio y utilización de 
distintos sistemas de representación gráfica de la Música. Conocer y experimentar las bases 
fundamentales de la audición musical. Estudio de los fundamentos físicos de los instrumentos 
musicales así como sus distintas clasificaciones. Estudio de los distintos recintos que se utilizan en 
música en función del tipo de música y de los instrumentos musicales a utilizar 
Transductores Electroacústicos  
Estudio de los transductores electroacústicos mediante modelos eléctricos equivalentes que 
permitan conocer su funcionamiento aplicando analogías electroacústicas. Clasificación general y 
explicación de las características técnicas de los transductores electroacústicos. Estudio detallado 
de los sistemas electroacústicos de micrófonos y altavoces. Resolución de problemas en lo que se 
apliquen los conocimientos teóricos anteriormente presentados. 
Tratamiento de Voz e Imagen con Inteligencia Artificial. 
Aplicaciones del procesado digital de imagen. Estudio de los fundamentos básicos del procesado 
digital de imagen. Técnicas básicas de análisis de imagen. Aplicaciones del procesado digital de la 
señal de voz. Estudio de los fundamentos básicos del procesado digital de la señal de voz. 
Utilización conjunta del procesado digital de voz e imagen, aplicado a la solución de problemas 
reales.  
Aplicación de inteligencia artificial para clusterización y reconocimiento de hablantes, detección de 
características en la señal de voz, empleo de reglas gramaticales y patrones estructurales, 
fundamentos para el diseño de sistemas conversacionales, etc. 
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Aplicación de redes neuronales convolucionales para clasificación de imágenes, generación 
artificial de muestras y patrones, detección de objetos, segmentación, matching, descripción o 
síntesis de imágenes 
Diseño y animación de imágenes.  
Introducción. Historia y evolución de los videojuegos y sus géneros. Plataformas, herramientas de 
desarrollo y lenguajes de programación. Comportamiento cinemático. Entornos de desarrollo. 
Control por teclado y ratón. Movimientos cinemáticos. Personajes autónomos (raycasts, path 
finding, estados). Disparos. Toma y suelta de objetos. Otros aspectos básicos (corutinas, 
animaciones). Comportamiento físico. Principios básicos. Cálculo de fuerzas en entornos con 
gravedad y fricción. Aspectos avanzados (Joints, cuerpos físicos con planificación NavMesh, 
vehículos)  
Engineering ethics and sustainability (4,5 ECTS, semester 7) 
Introduction to ethics of technology.Technology as a socio-technical system.Practice-based 
approach to values. Technological mediation of morality. Value Change. Case studies (robot, 
autonomous car, artificial intelligence, …). Responsible Innovation and sustainable development. 
Social impact of technology solutions. 
Realidad Virtual 
Fundamentos de Realidad Virtual y Aumentada. Fundamentos de Modelado y Animación 3D. 
Realidad Virtual Visual. Renderizado y dispositivos de visualización. Realidad Virtual Auditiva. 
Acústica Virtual. Audio binaural 3D. Sistemas de tracking. 
Técnicas de Grabación Sonora  
Estudio de las características direccionales de propagación de los principales instrumentos 
musicales. Deducción de las características direccionales de propagación de cualquier 
instrumento musical. Selección del tipo y posición de los sistemas de captación sonora en función 
del entorno de grabación. Fundamentos básicos de mezcla sonora en función del tipo de música, 
instrumentación y aplicación final de la mezcla. 
Sistemas electrónicos musicales interactivos 
Historia de la música electrónica. Síntesis de audio. Sistemas electrónicos musicales interactivos 
gobernados por microcontrolador: estructura, sintaxis y control. Sensores y actuadores analógicos 
y digitales. Comunicaciones serie estándar entre sensores y microcontrolador. Comunicaciones 
musicales básicas y avanzadas. Síntesis mediante entornos y lenguajes de desarrollo audiovisuales.  
Medidas en Ingeniería Acústica  
Aspectos básicos sobre las medidas y la instrumentación en ingeniería acústica. Medidas en 
ingeniería acústica en un sentido amplio: medida de ruido, medidas para acústica arquitectónica, 
caracterización de materiales absorbentes, caracterización de transductores electroacústicos, 
métodos de medida de impactos y vibraciones. Parámetros acústicos y descriptores del ruido más 
habituales en la actual normativa y legislación sobre acústica. Principios de funcionamiento y 
utilización de la instrumentación para ingeniería acústica: fuente dodecaédrica, sonómetro, 
cámara anecoica y su equipos asociados, sonda de intensidad, acelerómetros y máquinas de 
impactos. Uso de instrumentación disponible sobre acústica y realización de informes técnicos 
basados en medidas acústicas 
Niveles acústicos emitidos por los altavoces: respuesta temporal, retardos y auralización; 
configuraciones de altavoces; ganancia acústica y realimentación; amplificación;  reparto de 
potencia eléctrica y filtros de cruce. 
Bases de datos multimedia (4,5 ECTS, semestre 8) 
Los Sistemas de Bases de Datos: La evolución de los sistemas de bases de datos. Definición y 
objetivos de las bases de datos. Elementos de un sistema de bases de datos. El informe ANSI/SPARC. 
Los sistemas multimedia. 
Diseño de Bases de Datos: El Modelo de Datos Conceptual. El Modelo de Datos Relacional. 
Traducción del Modelo de Datos Conceptual Modelo de Datos Relacional Diseño conceptual 
orientado a contenidos multimedia. Tipos de datos multimedia. Concepto de metadato. 
Los Sistemas Relacionales: Definición de datos con SQL Manipulación de datos con SQL 
Acceso a contenido multimedia. 
Anotación de Contenido Multimedia: Estándares de anotación de contenido multimedia 
Anotación Semántica de contenido multimedia. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) de cada asignatura serán las siguientes:  
• AF01: 26h, 100%. 
• AF02: 7h, 100%. 
• AF03: 12h, 100%. 
• AF04: 22h, 0%. 
• AF05: 4h, 0%. 
• AF06: 30h, 0%. 
• AF07: 4h, 100%. 
• AF08: 7,5h, 0%. 


Metodología M-MX.  
Sistemas de evaluación • SE01: 0%-90%.  


• SE02: 0%-10%. 
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• SE03: 0%-10%. 
• SE04: 0%-10%. 
• SE05: 0%-10%. 
• SE06: 0%-90%. 


Observaciones  
 


Módulo 6: Trabajo Fin de Grado 
Número ECTS 12 
Tipología Trabajo Fin de Grado/Máster 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Los descritos en la Materia 24. 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Los descritos en la Materia 24. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las descritas en la Materia 24. 


Sistemas de evaluación Los descritos en la Materia 24. 
Observaciones  


 
Materia 24: TFG-Trabajo Fin de Grado 
Número ECTS 12 
Tipología Trabajo Fin de Grado/Master 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Todos los del título y 
COM28. 


Asignaturas Trabajo Fin de Grado 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Desarrollo del proyecto 
En esta asignatura se realiza un trabajo en el que el alumno pondrá en práctica conocimientos 
adquiridos durante el programa de estudios de la titulación de Grado en Ingeniería de Sonido e 
Imagen. El tema concreto del Trabajo Fin de Grado se solicitará de entre una lista que se ofertará 
públicamente a los alumnos de la titulación al principio de cada curso. 
Redacción de una memoria 
El trabajo realizado se describirá en una memoria cuyas normas básicas de estilo, extensión y 
estructura se encuentran publicadas en la página web de la Escuela y en el Campus Virtual de la 
asignatura. La memoria deberá́ incluir al comienzo de la misma un breve resumen en inglés. 
Preparación del acto de defensa 
El estudiante deberá preparar una presentación oral ante un tribunal. 


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes 


Las actividades formativas (horas,presencialidad) serán las siguientes:  
• AF01: 10h, 100%. 
• AF04: 260h, 0%. 
• AF07: 2h, 100%. 
• AF08: 28h, 0%. 


Metodología M-PFG.  
Sistemas de evaluación Evaluación TFG. Consistirá en un acto de defensa del TFG, individual y público, 


ante un Tribunal Evaluador compuesto por tres profesores. Previamente, el alumno deberá haber 
redactado y presentado en la Secretaría una memoria donde se describa el trabajo realizado con 
suficiente rigor y calidad técnica y científica. El acto de defensa estará compuesto de dos fases. En la 
primera fase el estudiante realizará una presentación oral del TFG, durante el tiempo establecido en 
la normativa del Centro. Tanto al comienzo de la memoria como al comienzo de la exposición oral, el 
estudiante debe incluir un breve resumen en inglés, donde se destaquen los aspectos más relevantes 
del TFG. Se ofrecerá la posibilidad de que tanto la memoria como la presentación y defensa se 
realicen íntegramente en inglés. La segunda fase de la defensa consistirá en un turno de preguntas 
de los miembros del Tribunal para evaluar la calidad técnica del trabajo y los conocimientos que 
sobre el mismo posee el alumno. 


Observaciones El Trabajo Fin de Grado se regirá por la normativa accesible en: 
http://u.uma.es/cWC/ 


 


Para asegurar la coordinación horizontal y vertical del programa formativo, se cuenta con una estructura que 
integra recursos humanos e informáticos. 
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Las principales herramientas de coordinación son: 


• Coordinación del Grado (coordinador de Trabajo Fin de Grado). Velan por la coordinación, vertical y 
horizontal, en el título a través de:  


o Reuniones de coordinación de profesorado por curso. 
o Reuniones de coordinación de todo el profesorado del título. 


• Comisión académica asesora. Aprobada en Junta de Centro e integrada por profesores que imparten 
docencia en el mismo y en la que se garantiza la diversidad (distintos cursos, áreas, …). 


• Sala de coordinación del título (Campus Virtual). Constituye la herramienta de comunicación entre los 
distintos agentes (fundamentalmente profesores y estudiantes) del Grado. 


• Calendarios de coordinación docente. Aportan información en tiempo real sobre lugar de impartición 
de la docencia, actividad docente y distribución temporal de la carga de evaluación (tipología e 
intensidad). 


Puede encontrarse más información sobre la coordinación horizontal y vertical del Grado en Ingeniería de Sonido 
e Imagen en: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/info/8083/coordinacion-docente-sonido-
e-imagen/ 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE SONIDO E IMAGEN 


Asignaturas de Formación Básica ECTS Ámbito de conocimiento 


Matemáticas 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Programación 1 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Programación 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Física 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Fundamentos de Electrónica 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Análisis de Circuitos 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Ingeniería y Sociedad 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Matemáticas 2 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Matemáticas 4 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 


Matemáticas 3 6 Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación 
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ANEXO 


 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Ingeniería de Sonido e Imagen por la Universidad de 
Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura y al Ámbito 
de Conocimiento de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de la 
Telecomunicación) 


 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 


Obligatorias (OB) 145,5 


Optativas (OP) 22,5 


Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
 
TOTAL 


 
                              240   


 


 


 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 


 
Módulo de Formación Básica (60 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Matemáticas 
  
  


Matemáticas 1 6 BA 


Matemáticas 2 6 BA 


Matemáticas 3 6 BA 


Matemáticas 4 6 BA 


Informática Programación 1 6 BA 


Programación 2 6 BA 


Física Física 6 BA 


Tecnología Electrónica Fundamentos de Electrónica 6 BA 


Circuitos y Sistemas Análisis de Circuitos 6 BA 


Empresa Ingeniería y Sociedad 6 BA 
 


Módulo Común a la Rama de Telecomunicación (63 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Software de Comunicaciones Software de Comunicaciones 6 OB 


Electrónica Digital Electrónica Digital 6 OB 


Sistemas Digitales Microcontroladores y Microprocesadores 6 OB 


Electrónica Analógica y de Potencia Electrónica Analógica 6 OB 


Señales y Comunicaciones  Señales y Sistemas 6 OB 


Sistemas de Comunicaciones  6 OB 


Redes de Telecomunicación Redes y Servicios de Telecomunicación 1 6 OB 


Redes y Servicios de Telecomunicación 2 6 OB 


Proyectos Laboratorio de Proyectos 9 OB 


Ingeniería Electromagnética  Fundamentos de Propagación de Ondas 6 OB 
 


Módulo de Obligatorias (34,5 Créditos)  


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Circuitos y Sistemas Circuitos y Sistemas 6 OB 


Señales y Comunicaciones Comunicaciones Digitales 6 OB 


Electrónica Aplicada  Electrónica Audiovisual 6 OB 


Audio y Video Equipos de Audio 6 OB 


Equipos de Video 6 OB 


Innovación y Tecnología Innovación y Mercados Tecnológicos 4,5 OB 
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Módulo de Tecnologías Específicas (48 Créditos) 


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Audio y Vídeo Fundamentos de Audio 6 OB 


Fundamentos de Vídeo 6 OB 


Ingeniería Acústica Fundamentos de Ingeniería Acústica 6 OB 


Acústica Arquitectónica y Medioambiental 6 OB 


Gestión y Distribución de Contenidos 
Audiovisuales 


Sistemas de Difusión Audiovisual  6 OB 


Servicios de Difusión Audiovisual 6 OB 


Centros de Producción Audiovisual 6 OB 


Integración Audiovisual 6 OB 
 


Módulo de Materias Optativas (22,5 Créditos) *  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


 Optativas 
  
  


Acústica Musical 4,5 OP 


Transductores Electroacústicos 4,5 OP 


Diseño y Animación de Imágenes 4,5 OP 


Tratamiento de Voz e Imagen con Inteligencia 
Artificial 


4,5 OP 


Realidad Virtual 4,5 OP 


Técnicas de Grabación Sonora 4,5 OP 


Sistemas Electrónicos Musicales Interactivos 4,5 OP 


Medidas de Ingeniería Acústica 4,5 OP 


Bases de Datos Multimedia 4,5 OP 


Engineering Ethics and Sustainability 4,5 OP 


Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos) 


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


 
(*) Se deben cursar 2 optativas en el semestre 7 y 3 en el semestre 8 de entre ellas. 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Matemáticas 1 1 BA 6 


Fundamentos de Electrónica 1 BA 6 


Ingeniería y Sociedad 1 BA 6 


Física 1 BA 6 


Análisis de Circuitos 1 BA 6 


Matemáticas 2 2 BA 6 


Programación 1 2 BA 6 


Electrónica Digital 2 OB 6 


Redes y Servicios de Telecomunicación 1 2 OB 6 


Circuitos y Sistemas 2 OB 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Matemáticas 3 1 BA 6 


Electrónica Analógica 1 OB 6 


Programación 2 1 BA 6 


Redes y Servicios de Telecomunicación 2 1 OB 6 


Señales y Sistemas  1 OB 6 


Matemáticas 4 2 BA 6 


Microcontroladores y Microprocesadores 2 OB 6 


Software de Comunicaciones 2 OB 6 


Fundamentos de Propagación de Ondas 2 OB 6 


Sistemas de Comunicaciones 2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Fundamentos de Audio 1 OB 6 


Fundamentos de Vídeo 1 OB 6 


Comunicaciones Digitales 1 OB 6 


Fundamentos de la Ingeniería Acústica 1 OB 6 


Sistemas de Difusión Audiovisual 1 OB 6 


Equipos de Audio 2 OB 6 


Equipos de Vídeo 2 OB 6 


Electrónica Audiovisual 2 OB 6 


Acústica Arquitectónica y Medioambiental 2 OB 6 


Servicios de Difusión Audiovisual 2 OB 6 
 


CUARTO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Laboratorio de Proyectos 1 OB 9 


Centros de Producción Audiovisual 1 OB 6 


Integración Audiovisual 1 OB 6 


Optativa 1 1 OP 4,5 


Optativa 2 1 OP 4,5 


Innovación y Mercados Tecnológicos 2 OB 4,5 


Optativa 3 2 OP 4,5 


Optativa 4 2 OP 4,5 


Optativa 5 2 OP 4,5 


Trabajo Fin de Grado 2 OB 12 
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Relación de Asignaturas Optativas 


(Se debe superar un mínimo de 22,5 Créditos)  
 
Asignaturas 


 
ECTS 


Acústica Musical 4,5 


Transductores Electroacústicos 4,5 


Diseño y Animación de Imágenes 4,5 


Tratamiento de Voz e Imagen con Inteligencia Artificial 4,5 


Realidad Virtual 4,5 


Técnicas de Grabación Sonora 4,5 


Sistemas Electrónicos Musicales Interactivos 4,5 


Medidas de Ingeniería Acústica 4,5 


Bases de Datos Multimedia 4,5 


Engineering Ethics and Sustainability 4,5 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios (ESG 1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Málaga cuenta con los siguientes servicios que pueden ser de interés para el estudiantado: 
 Oficina de Atención al Estudiante 
 Servicio de Acceso y Admisión 
 Servicio de Becas y Organización Estudiantil 
 Campus Virtual 
 Alojamiento 
 Bibliotecas Universitarias (BUMA) 
 Deportes 
 Acción Social 
 Movilidad Nacional SICUE 
 Relaciones Internacionales 
 Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 
 Centro Internacional de Español 
 Doctorado 
 Enseñanzas Propias 
 Cultura 
 Igualdad 
 Escuela Infantil "Francisca Luque" 
 Defensoría Universitaria 
 Fundación General UMA  


Los recursos disponibles en el centro asignados a la titulación de Grado en Ingeniería Telemática se detallan a 
continuación. 
Esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace web: 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-sonido-e-imagen/cms/menu/mas-informacion/recursos-
disponibles/ 


Además de estos recursos físicos, en la plataforma Moodle “Campus Virtual” 
(https://etsit.cv.uma.es/course/index.php)  hay espacios para cada una de las asignaturas, así como despachos 
virtuales de los profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate (BBC). 


6.2.- Gestión de las Prácticas Externas 


En el plan de estudios no se planifican prácticas externas como prácticas curriculares. No obstante, la E.T.S.I.T.-
UMA oferta a los estudiantes la posibilidad de realizar prácticas extracurriculares en empresas del sector o 
relacionadas con él (https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-telematica/cms/menu/informacion-
grado/practicas-externas/). Estas prácticas son remuneradas (https://talentank.uma.es/practicas/), tienen 
posibilidad de reconocimiento como cómputo de créditos (https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/150/28) 
y se gestionan a través de la plataforma ÍCARO (http://icaro.ual.es/uma ) 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos ya que, como se viene demostrando, los servicios 
y recursos disponibles son suficientes para el desarrollo del título. 


C
SV


: 8
32


81
53


21
72


81
46


49
51


57
36


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832815321728146495157361



				2025-01-24T08:40:36+0100

		España












  


Página 44 de 50 


7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: 2023-2024 


Respecto al calendario de implantación, indicar que la modificación propuesta, se llevará a cabo a partir del curso 
académico 2025-2026.  
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8.3. Anexos 


El presente archivo contiene los siguientes documentos: 


8.3.1. Respuesta al Informe Provisional de Evaluación de la Agencia para la Calidad Científica y 


Universitaria de Andalucía. A este respecto, se indica que se ha incluido la recomendación 


recibida por parte de la Agencia Evaluadora, que en este caso corrige y/o mejora la propuesta 


presentada pero que no determina el sentido del informe. 


 


8.3.2. Documento explicativo de las modificaciones solicitadas sobre los títulos impartidos en la 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, que 


fue incluido inicialmente. 
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8.3.2. Anexos 


Se solicita la modificación sustancial de los siguientes títulos impartidos en la Escuela Técnica Superior 


de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Málaga: 


• Graduado/a en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, 


• Graduado/a en Ingeniería Telemática, 


• Graduado/a en Ingeniería de Sonido e Imagen, 


• Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, y 


• Graduado/a en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación (anteriormente Graduado/a en 


Ingeniería de Sistemas Electrónicos).  


A este respecto, y dado que la solicitud de modificación se centra en los mismos aspectos para todos 


ellos, a modo de síntesis y para facilitar su tramitación, pasamos a describir su objeto seguidamente: 


Tras más de un curso del inicio del proceso de implantación de la modificación precedente, se ha 


detectado un problema en el proceso de adaptación del estudiantado al nuevo título.  En este sentido, se 


indica que hay circunstancias en las que el estudiantado, tanto si permanece en el anterior plan, como si 


se adapta al nuevo, encuentra muy limitado el número de asignaturas en las que se puede matricular. Por 


ello, para el estudiantado que permanece en el plan anterior, se propone ampliar de dos a tres el número 


de cursos en los que las asignaturas extinguidas se sigan ofertando con sólo derecho a participar en las 


convocatorias de evaluación.  


La propuesta de modificación, tiene afectación sobre el apartado 7.2. Procedimiento de adaptación de 


la memoria. Adicionalmente, se ha realizado la actualización de la normativa de aplicación. Finalmente, 


y al objeto de adaptar la misma al modelo establecido en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 de 28 de 


septiembre, se han cumplimentado el resto de apartados de la Solicitud que se tramita a través del 


presente procedimiento.  
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga, sobre estructura 
del Equipo de Dirección y delegación de competencias en la Secretaría General, 
la Gerencia, los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


El artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que el Rector ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Entre sus funciones específicas, el apartado 2 del citado 
artículo recoge la de ejercer la dirección global de la universidad y la de nombrar y cesar 
a los miembros del Equipo de Gobierno. Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, disponen en su artículo 26, que 
el Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las líneas 
de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus 
acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.


El artículo 27 de los citados Estatutos, al determinar las competencias del Rector, 
establece que le corresponden, entre otras: la dirección de la acción de gobierno de la 
Universidad y la coordinación de sus actividades y funciones, así como el nombramiento 
de los cargos académicos y administrativos.


Los artículos 32 y 33, por su parte, regulan el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría General, que es fedataria de los actos y acuerdos de los órganos colegiados 
generales de la Universidad, y la persona titular de la Gerencia, que será responsable de 
la gestión de los servicios administrativos y económicos. Podrán estar asistidos por un 
Vicesecretario o Vicesecretaria, en el caso de la Secretaría General, y por Vicegerentes, 
nombrados entre funcionarios de los grupos A1 y A2, en el supuesto de la Gerencia.


Asimismo, el artículo 31 dispone que el Rector nombrará a las personas titulares 
de los vicerrectorados de entre el profesorado doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá nombrar 
Vicerrectores o Vicerrectoras adjuntos/as, de entre el personal doctor con vinculación 
permanente a la Universidad. Las asignaciones presupuestarias que conlleven los 
nombramientos indicados necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno.


Finalmente, el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga establece que 
el Rector, para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, 
podrá nombrar a personas o comisiones asesoras e informativas, sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada asignación presupuestaria, 
será preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno.


Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios de la Universidad de Málaga, 
desarrollar el programa de gobierno y lograr la máxima eficacia y la mayor eficiencia en 
la acción de gobierno, se considera necesario diseñar una nueva estructura del Equipo 
de Dirección, definir sus competencias y crear órganos asesores con nuevas funciones, 
ampliando, además, las establecidas estatutariamente para la Secretaría General y la 
Gerencia. Todos estos órganos deberán asumir en primera instancia las decisiones y 
firma de las resoluciones correspondientes a los procedimientos administrativos en las 
materias de su competencia, con las excepciones pertinentes y sin perjuicio del derecho 
del Rector a revocarlas y avocarlas en cualquier momento. Todo ello en consonancia con 
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lo que determinan los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


De acuerdo con todo lo cual, tras la elección de Rector y su nombramiento, mediante 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre de 2023, publicado en el BOJA de 8 de enero 
de 2024, a través de esta resolución se define la estructura del Equipo de Dirección 
de la Universidad de Málaga, se crean los nuevos Vicerrectorados y Delegaciones del 
Rector y se determinan las competencias que, por delegación van a asumir, así como 
las de la Secretaría General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima 
transparencia y conseguir la mayor eficacia en la acción de gobierno.


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
en sesión celebrada el 30 de enero de 2024, y obtenida su autorización respecto de 
las asignaciones presupuestarias que conllevan los correspondientes nombramientos, 
previstas en los presupuestos de la Universidad, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 70 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,


R E S U E L V E


Primero. Equipo de Dirección.
El Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga estará integrado, además del 


Rector, la Secretaría General y la Gerencia, por los siguientes Vicerrectorados y órganos 
asimilados:


• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
• Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica.
• Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento.
• Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado.
• Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital.
• Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario.
• Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria.
• Vicerrectorado de Cultura.
• Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva.
• Vicerrectorado de Internacionalización.
• Vicerrectorado de Igualdad y Política Social.


Segundo. Competencias delegadas a la Secretaría General, la Gerencia, los 
Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


1. La Secretaría General. Se encomiendan a la Secretaría General, además de las 
establecidas en los Estatutos de la Universidad, las siguientes funciones:


A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
producción normativa propia aplicando criterios de calidad normativa.


B. Dirigir, coordinar e impulsar los procedimientos administrativos necesarios velando 
siempre por su simplificación y las garantías de la comunidad universitaria como personas 
usuarias de los mismos.


C. Gestionar el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos de la 
Universidad de Málaga: Descripción, regulación y catalogación de cada procedimiento.


D. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
E. Organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de 


gobierno de carácter general.
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F. Expedir los Títulos Oficiales y Propios de la Universidad de Málaga, y garantizar su 
custodia.


G. Dirigir y gestionar el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga.
H. Dirigir la Asesoría Jurídica.
I. Dirigir la sede electrónica, el registro electrónico general y el Archivo Universitario. 
J. Expedir certificaciones y copias auténticas.
K. Dirigir la política en materia de protección de datos y transparencia de la 


Universidad de Málaga. 
L. Velar por las necesarias garantías jurídicas en materia de contratación pública e 


inspección de servicios en coordinación con la Delegación del Rector para la Coordinación 
de Servicios y la inspección.


M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. La Gerencia. Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
A. El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria.


B. La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Málaga 
en materia económica y presupuestaria.


C. Elaborar el reglamento de régimen económico-financiero, el presupuesto de la 
Universidad y las cuentas anuales.


D. Facilitar la realización de auditorías de carácter económico-financiero.
E. La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios o 


informes en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios.


F. Dirigir la gestión de los servicios económicos, así como apoyar a los investigadores 
en la gestión económica y la justificación de gastos de la financiación recibida por las 
entidades que correspondan.


G. Supervisar las compras centralizadas de bienes, equipamiento científico y 
mobiliario, así como los procesos de contratación administrativa y controlar y realizar el 
seguimiento, tanto de los servicios externos contratados por la Universidad de Málaga, 
como de la explotación de las concesiones administrativas de la Universidad.


H. Supervisar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e 
incidencias en materia de seguridad social y mutualismo administrativo.


I. Elaboración y mantenimiento del inventario.
J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
A. Promover, coordinar, planificar, dirigir y desarrollar la estrategia universitaria en lo 


relativo a los títulos oficiales de grado.
B. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, aprobación y acreditación de los 


planes de estudio, así como el seguimiento de la oferta formativa oficial de grado.
C. Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la docencia correspondiente a los 


estudios de grado.
D. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia.
E. Impulsar estrategias de cooperación con otros niveles formativos del marco 


europeo de cualificaciones para la educación superior.
F. Fomentar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los títulos.
G. Definir y coordinar procedimientos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado.
H. Coordinar las relaciones con todos los centros, también con los adscritos, en 


materia de ordenación académica y profesorado.
I. Impulsar, coordinar, dirigir y llevar a cabo la estrategia universitaria de personal 


docente y/o investigador.
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J. Planificar y gestionar la plantilla de personal docente e investigador, así como 
desarrollar políticas de selección, promoción y estabilidad del personal docente e 
investigador. 


K. Gestionar y supervisar el desarrollo de los procedimientos para la selección del 
profesorado.


L. Coordinar el régimen jurídico del personal docente e investigador.
M. Llevar a cabo la relación y negociación con los representantes del personal 


docente e investigador en el ámbito de sus competencias.
N. Coordinar y realizar el seguimiento del régimen de conciertos entre la Universidad 


de Málaga y las Instituciones Sanitarias.
O. Promover, implantar y coordinar planes propios que potencian la docencia de 


excelencia, así como la formación e innovación del profesorado.
P. Impulsar, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 


Científica y con la Delegación del Rector en materia de Personal, la estrategia de 
estabilización de personal y la atracción de talento.


Q. Asesorar al profesorado y coordinar los procesos de acreditación y la evaluación 
de la actividad docente e investigadora. 


R. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
4. El Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política científica de la Universidad de 


Málaga en materia de investigación y divulgación.
B. Promover una política científica que recupere, atraiga y retenga talento investigador, 


en estrecha colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
C. Impulsar las relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones 


nacionales y extranjeras en materia de investigación, en colaboración con la Oficina de 
Proyectos Internacionales.


D. Potenciar los planes propios de investigación que fomenten la investigación y la 
divulgación de excelencia.


E. Solicitar y tramitar, en representación de la Universidad de Málaga, las peticiones 
de proyectos y ayudas al personal investigador de cualquier ámbito. Asesorar y apoyar al 
personal investigador en la gestión de estos, tanto en materia de contratación de personal 
como de su gestión económica.


F. Potenciar la creación de unidades de excelencia a través de los Institutos 
Universitarios de Investigación, tramitando las solicitudes de creación, y asesorando y 
apoyando a los investigadores en las tareas de gestión asociadas.


G. Promover la divulgación de la actividad científica mediante la realización de eventos 
y edición de materiales de interés, con el objetivo de difundir las labores de investigación 
y docencia llevadas a cabo por la Universidad de Málaga.


H. Dirigir y organizar los Servicios de Biblioteca Universitaria, estableciéndolos como 
centros fundamentales de recursos para la investigación y el aprendizaje.


I. Proporcionar los servicios centralizados de apoyo a la actividad investigadora, que 
incluyan la adquisición, consolidación y mantenimiento de las infraestructuras científicas, 
así como el soporte de técnicos especializados.


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
5. El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Se encomiendan 


al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 


estudiantes, empleabilidad, cultura emprendedora y creación de Empresas Basadas en el 
Conocimiento.


B. Fomentar e impulsar la participación democrática del estudiantado y el asociacionismo 
estudiantil.


C. Conocer, valorar y formular propuestas de mejora sobre el ámbito educativo del 
estudiantado y la gestión administrativa.
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D. Coordinar los procesos de gestión en materia de acceso, admisión y matriculación 
del estudiantado.


E. Coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
F. Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria y promocionar la oferta 


educativa de la Universidad de Málaga a nivel nacional e internacional.
G. Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para 


la concesión de becas y ayudas para el estudio, tanto con fondos propios como las 
convocadas por instituciones públicas o privadas para el estudiantado.


H. Promover y establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones públicas 
y privadas, de carácter local, nacional e internacional, que faciliten la empleabilidad, la 
realización de prácticas y el emprendimiento del estudiantado.


I. Organizar y supervisar la realización de prácticas extracurriculares en entidades 
colaboradoras.


J. Coordinar la comunicación de las prácticas curriculares con los centros.
K. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria del estudiantado en 


materia de movilidad nacional.
L. Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y dirigir y 


supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
M. Promover la participación de la comunidad universitaria en procesos de innovación 


empresarial y social.
N. Potenciar la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento y Startups por 


parte de la comunidad universitaria, supervisando y gestionando el procedimiento.
O. Gestionar los espacios de apoyo a la creación de empresas en la Universidad de 


Málaga.
P. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
6. El Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Doctorado y Posgrado las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de estudios 


de máster, enseñanzas propias y doctorado.
B. Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, seguimiento y 


acreditación de los planes de estudio correspondientes a la oferta formativa oficial de 
máster.


C. Gestionar los programas de doctorado de la Universidad de Málaga, coordinando 
el acceso, admisión y matriculación de estudiantes de doctorado.


D. Realizar estudios, memorias e informes para la puesta en marcha de nuevas 
enseñanzas de doctorado, así como la supervisión y coordinación de sus procesos de 
elaboración y aprobación.


E. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 
seguimiento y control de los estudios conducentes a enseñanzas propias.


F. Planificar, coordinar y supervisar la docencia, así como su gestión, correspondiente 
a las enseñanzas oficiales de máster y doctorado.


G. Definir y ejecutar planes propios que fomenten la excelencia en el ámbito de las 
enseñanzas oficiales de máster y doctorado y enseñanzas propias.


H. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia de máster.
I. Definir políticas y mecanismos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado en las enseñanzas de máster y doctorado.
J. Apoyar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los estudios de máster, doctorado y enseñanzas propias.
K. Dirigir acciones que promuevan la consecución de menciones internacionales e 


industriales de tesis doctorales.
L. Coordinar las relaciones con los centros adscritos en materia académica.
M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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7. El Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital. Se encomiendan 
al Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital las siguientes funciones:


A. Establecer, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de transferencia. 
B. Promover y supervisar la gestión de los contratos y convenios de carácter científico, 


tecnológico, artístico, humanístico y cultural, así ́  como de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. 


C. Impulsar, apoyar y gestionar los proyectos internacionales de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia, facilitando la participación en ellos de los investigadores de la 
Universidad de Málaga. 


D. Elaborar e implantar el plan propio que fomente la transferencia del conocimiento a 
la sociedad y al entorno empresarial.


E. Especificar, coordinar, ejecutar y consolidar la política universitaria en materia de 
acuerdos de transferencia y colaboración con organismos públicos y empresas tanto 
públicas como privadas.


F. Establecer estrategias para impulsar el posicionamiento internacional de la 
Universidad de Málaga especialmente en el marco de la Unión Europea, además de 
promover la participación en redes y consorcios de excelencia en el ámbito internacional. 


G. Identificar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
para favorecer la transferencia de conocimiento entre la Universidad de Málaga y el tejido 
productivo.


H. Definir proyectos de transformación digital, así́  como las actuaciones relacionadas 
con la implantación y la ejecución de ellos. 


I. Establecer e implantar procesos en los diferentes servicios de la Universidad de 
Málaga para aumentar la eficiencia y la productividad de estos.


J. Establecer mecanismos que mejoren la colaboración interna entre los servicios 
que se prestan a la comunidad universitaria.


K. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
8. El Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario. Se encomiendan al Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario las siguientes funciones:


A. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la Universidad con las 
organizaciones e instituciones sociales, públicas y privadas, que contribuyan a la 
proyección de la Universidad en la sociedad. 


B. impulsar la colaboración y firma de acuerdos con instituciones, organismos y redes 
de carácter nacional e internacional estratégicos para la Universidad.


C. Coordinar la Comisión Asesora de Vicerrectores Adjuntos. 
D. Impulsar acciones de mecenazgo y patrocinio en la Universidad.
E. Diseñar y coordinar proyectos institucionales para el posicionamiento táctico de 


la universidad, en coordinación con los órganos y unidades involucradas en el ámbito 
particular de cada proyecto. 


F. Crear y coordinar la Oficina de Proyectos Internacionales con el respaldo de los 
vicerrectorados con competencias en tal materia.


G. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de deporte 
universitario.


H. Gestionar los espacios y usos del Complejo Deportivo Universitario. 
I. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la 


comunidad universitaria. 
J. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia 


de eventos deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.
K. Fomentar hábitos de vida saludable en colaboración con los vicerrectorados con 


competencias para ello.
L. Promover y estimular la estrategia de la Universidad de Málaga alineada con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con los vicerrectorados con 
competencias en los mismo.


Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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9. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad. Se encomiendan al Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad las siguientes funciones:


A. Dirigir e impulsar todas las políticas referentes a las infraestructuras: obras, 
energía, aguas, control, telefonía y conservación del patrimonio universitario.


B. Desarrollar el planeamiento, proyectos, contratación, ejecución y asistencia técnica 
en equipamiento de obras nuevas, de reformas, acondicionamiento o mejora, hasta su 
puesta en funcionamiento.


C. Elaborar los planes de mantenimiento y jardinería, organizando el trabajo de estos 
servicios.


D. Coordinar los planes de sostenibilidad ambiental, gestionando o promoviendo 
actuaciones en las áreas de gestión ambiental: movilidad sostenible, urbanismo y 
biodiversidad, sostenibilización curricular, gestión de residuos, emisiones y calidad 
ambiental, formación y voluntariado ambiental, energía y agua.


E. Dirigir y coordinar las políticas de movilidad externa a los centros: viales, 
aparcamientos, sistemas de carga de vehículos y transportes.


F. Planificar la organización de los campus y gestionar internamente los espacios y 
servicios comunes, adaptándolo a las necesidades de la Comunidad Universitaria.


G. Coordinar los servicios de adquisiciones y almacén, junto con el establecimiento 
del correspondiente inventario de mobiliario universitario.


H. Establecer los criterios de políticas sobre infraestructuras y sostenibilidad alineados 
con el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.


I. Establecer planes de búsqueda, desarrollo y gestión de ayudas sobre infraestructuras 
y sostenibilidad, en coordinación con las diferentes administraciones locales, autonómicas, 
nacionales o internacionales.


J. Custodiar los planos y la documentación respecto a edificios y memorias 
urbanísticas.


K. Coordinar con las autoridades competentes las ejecuciones urbanísticas y 
medioambientales y representar a la Universidad de Málaga ante los organismos y 
entidades con competencia en infraestructura y sostenibilidad ambiental, así como en 
foros de la temática.


L. Coordinar el Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga y mantener 
la certificación de la ISO 14001 promoviendo la mejora continuada del Sistema.


M. Asesorar a la comunidad universitaria, y especialmente a los órganos, instituciones 
y servicios universitarios, en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente, así 
como participar e intervenir en las actuaciones, actividades y proyectos desarrollados en 
el ámbito de la Universidad que puedan afectar o interrelacionar con el medio ambiente, 
con objeto de prevenir o minimizar su impacto.


N. Desarrollar el programa de actividades ambientales, así como aquellas actuaciones 
que impulsen la participación universitaria y de la sociedad, fomentado la Agenda 2030 y 
la estrategia española para el Desarrollo Sostenible en aquellos objetivos vinculados a la 
sostenibilidad ambiental.


O. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
10. El Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. Se 


encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria 
las siguientes funciones:


A. Gestionar El Gabinete del Rector y coordinar los procedimientos administrativos 
que sean competencia de la misma. 


B. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
proyección social y comunicación.


C. Diseñar y dirigir el Plan de Comunicación de la Universidad de Málaga.
D. Establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa de la institución, 


tanto informativa como corporativa.
E. Dirigir políticas de formación y asesoramiento en materia de comunicación a los 


órganos de gobierno y a la comunidad universitaria. 
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F. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación e información.
G. Gestionar la reputación social de la Universidad.
H. Supervisar y coordinar los contenidos del Portal de Transparencia.
I. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la 


Universidad.
J. Dirigir y coordinar la política en materia de imagen institucional en la comunidad 


universitaria y supervisar la estrategia de marca.
K. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 


publicación, seguimiento y control de la comunicación en sus diferentes soportes (web, 
RRSS, Podcast, Listas de distribución oficiales, APP, soportes de marketing digital, 
plataforma de eventos…). 


L. Establecer mecanismos que mejoren la coordinación de la comunicación 
y la información entre los distintos vicerrectorados, servicios, centros y unidades 
administrativas. 


M. Definir e impulsar la aprobación de la normativa necesaria para la gestión de los 
soportes de comunicación.


N. Difundir a la sociedad los avances científicos y académicos de la universidad a 
través de los canales propios y de los medios de comunicación, en coordinación con los 
correspondientes órganos de gobierno.


O. Coordinar y supervisar las competencias relacionadas con la política informativa 
y soportes de comunicación con el servicio de información, conserjería y atención al 
usuario (SICAU).


P. Facilitar la realización de auditorías de comunicación, así como definir y desarrollar 
procesos de evaluación interna sobre la prestación de servicios.


Q. Coordinar y supervisar el protocolo de actos y eventos, tanto en los organizados 
por la Universidad de Málaga como en los de otras organizaciones públicas y privadas en 
los que participe la institución.


R. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales 
y Bienestar Universitario las acciones de mecenazgo y patrocinio, especialmente, en lo que 
respecta a la utilización de la marca y la identidad de la UMA y su difusión.


S. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario aquellas acciones que contribuyan a la proyección 
de la Universidad, fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con la imagen 
institucional y su difusión. 


T. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
11. El Vicerrectorado de Cultura.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de cultura.
B. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la extensión cultural.
C. Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la 


cultura en la sociedad.
D. Dirigir la gestión de programas culturales de la Universidad de Málaga, potenciando 


la formación de su comunidad en materia cultural y artística. 
E. Promover el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de 


los miembros de la comunidad universitaria. 
F. Enriquecer el patrimonio artístico de la Universidad de Málaga y coordinar el 


registro de sus bienes. 
G. Organizar y coordinar las exposiciones de artes visuales y actividades relacionadas 


con el cine, las artes escénicas, la literatura y la música.
H. Gestionar los espacios y recursos destinados a las actividades expositivas y 


eventos culturales.
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I. Planificar y gestionar la difusión de las actividades culturales universitarias a 
través de medios y/o canales propios, de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. 


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
12. El Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva. Se encomiendan al Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de 
Empleo y Negociación Colectiva las siguientes funciones:


A. Dirección de los procesos tendentes al cumplimiento del mandato de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU), en cuanto a la reforma de los Estatutos de la UMA para la adaptación a dicha 
norma.


B. Coordinación de los procesos de negociación con los diferentes colectivos y 
responsables de centros que se vean implicados en la reforma estatutaria y su desarrollo.


C. Presidir las comisiones de estudio, análisis o trabajo en materia de reforma 
estatutaria.


D. La representación de la Universidad, por delegación del Rector, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan, ante cualquier administración o entidad pública o 
privada o ante cualquier persona física, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica que puedan ser reconocidas.


E. La elaboración de las líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.
F. El asesoramiento y planificación de los instrumentos de negociación colectiva y la 


relación con los sujetos colectivos de representación social.
G. El asesoramiento jurídico en materia de empleo público al conjunto de órganos 


que deban adoptar decisiones o acuerdos relativas al mismo.
H. La emisión, coordinación o solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a 


personas físicas o jurídicas cuando ello sea preciso en virtud de las decisiones adoptadas 
por los órganos competentes siempre que estas vengan referidas a las relaciones de 
empleo.


I. Coordinación del desarrollo e implantación de las medidas y acciones del Plan 
Estratégico. 


J. Fomentar la actuación conjunta con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 
el Consejo Económico y Social de Andalucía. 


K. Impulsar mecanismos de medición de Trabajo Decente conforme a los ODS.
L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
13. El Vicerrectorado de Internacionalización. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Internacionalización las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de movilidad 


y cooperación internacional internacionalización de la Universidad de Málaga.
B. Establecer, impulsar y/o potenciar relaciones con universidades e instituciones 


extranjeras.
C.  Promover y fomentar la creación de redes internacionales.
D. Gestionar, fomentar e impulsar los programas de movilidad internacional de 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.
E. Definir las políticas y gestionar el plan propio de internacionalización.
F. Promover e impulsar becas de intercambio con universidades extranjeras.
G. Desarrollar e impulsar los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con 


terceros países.
H. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado y 


sensibilización para la cooperación en el ámbito internacional.
I. Dirigir y coordinar las actividades de programas y oficinas relacionadas con el 


intercambio internacional, como «Welcome to UMA» y «Puente con Asia».
J. Promover las prácticas en empresas internacionales.
K. Coordinar las actividades del Centro Internacional de español.
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L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
14. El Vicerrectorado de Igualdad y Política Social. Se encomiendan al Vicerrectorado 


de Igualdad y Política Social las siguientes funciones:
A. Coordinar y ejecutar la política universitaria en materia de igualdad, elaborar 


planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
B. Diseñar estrategias de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia (DEIB), 


teniendo como finalidad la consecución de la igualdad de oportunidades y la plena 
inclusión de las personas que integran la comunidad universitaria.


C. Contribuir, en las áreas competentes, al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030.


D. Llevar a cabo políticas a favor de la responsabilidad y justicia social.
E. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, avanzando en el diseño 


de un programa específico de apoyo psicológico, emocional y de bienestar de toda la 
comunidad universitaria con especial atención al estudiantado y en coordinación con 
el Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 
Universitario.


F. Proponer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. 


G. Organizar y gestionar el Aula de Mayores de 55 años, así como fomentar la cultura 
intergeneracional.


H. Velar por la mejora del alojamiento universitario.
I. Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones entre el estudiantado 


estableciendo, impulsando, dirigiendo y supervisando la ejecución de los procesos para la 
concesión de becas y ayudas de cohesión social, emergencia y otras de similar naturaleza. 


J. Reforzar la universidad como institución de tolerancia cero hacia ningún tipo 
de violencia relacionada con cuestiones de género, discriminación hacia personas 
LGTBIQA+ o cualquier forma de acoso, trabajando en la prevención del mismo.


K. Apoyar la investigación y transferencia de calidad que integren la igualdad, la 
inclusión y compromiso social. 


L. Promover la cultura de la cooperación, dirigiendo la gestión de las actividades de 
voluntariado en el ámbito universitario.


M. Fomentar la cooperación con otras instituciones.
N. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Tercero. Competencias delegadas a órganos asesores.
1. El Delegado del Rector en materia de Personal. Se encomienda al Delegado del 


Rector en materia de Personal las siguientes funciones:
A. Ejecutar la política universitaria en materia de personal técnico de gestión de 


administración y servicios (PTGAS).
B. Coordinar e impulsar la política universitaria en materia laboral de personal 


investigador (PI) en colaboración con los vicerrectorados competentes en materia de 
investigación y de negociación colectiva.


C. Representar al Rector en los ámbitos y cuestiones relacionadas con el personal 
técnico de gestión de administración y servicios y el Personal Investigador.


D. Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo y los procesos 
selectivos y de promoción profesional del PTGAS.


E. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento 
profesional del PTGAS.


F. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. El Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección. Se 


encomienda al Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección las 
siguientes funciones:
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A. Coordinar, impulsar y velar por la ejecución de la política universitaria en materia 
de la Inspección de Servicios.


B. Coordinar y supervisar las materias relacionadas con la prevención, seguridad y 
salud laboral de acuerdo con las funciones encomendadas al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UMA.


C. Representación legal de la Universidad de Málaga ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear y velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la 
Universidad de Málaga.


D. Coordinación y supervisión del departamento de seguridad.
E. Gestionar y coordinar la cesión de espacios de la UMA.
F. Supervisar e inspeccionar los servicios realizados por contratas externas de 


seguridad, limpieza y cafeterías.
G. Responsable ante la administración de la gestión de residuos peligrosos y 


sustancias químicas catalogadas.
H. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud. Se encomienda 


a la Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud las siguientes 
funciones:


A. Coordinar junto con el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, las 
figuras docentes vinculadas con las Instituciones Sanitarias.


B. Participar en la comisión paritaria y comisión mixta UMA-Servicio Andaluz de 
Salud.


C. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica, las 
acciones referentes al Instituto de Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en 
Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND).


D. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica y 
la Fundación General de la UMA, las acciones referentes al Centro de Investigaciones 
Médico Sanitarias (CIMES).


E. Colaborar con los centros Docentes de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 
en asuntos relacionados con actividades docentes y asistenciales en las Instituciones 
Sanitarias.


F. Colaborar en el seguimiento y desarrollo de los convenios con Instituciones 
Sanitarias, Redes y Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).


G. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Cuarto. Competencias genéricas.
Se atribuyen a la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados y las 


Delegaciones del Rector, las siguientes competencias genéricas:
1. Establecer las directrices y adoptar las resoluciones que deban ejecutar las unidades 


técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y a la investigación, de 
acuerdo con sus competencias.


2. Instruir y resolver todos los procedimientos que tengan relación con las funciones 
encomendadas.


3. Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que les atribuya expresamente el Rector.


Quinto. Adscripción funcional de unidades técnicas y administrativas. Apoyo a los 
centros y coordinación en materia de TIC.


1. Las unidades técnicas y administrativas, recogidas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios, con funciones de apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, que se correspondan con 
las competencias atribuidas por esta resolución a la Secretaría General, la Gerencia, 
los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector, se adscribirán funcionalmente a los 
mismos, a efectos de garantizar la prestación de los servicios universitarios y la necesaria 
colaboración entre órganos de gobierno y órganos de gestión.
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2. Las Secretarías de los Centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y 
Direcciones de las Facultades y Escuelas, en el desarrollo de sus competencias, 
correspondiendo la coordinación en materia de gestión de expedientes académicos de 
los estudiantes a la Secretaría General. 


3. Para garantizar un funcionamiento coordinado de todos los servicios universitarios 
que tienen competencias relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital 
asumirá la función de coordinación y control de las actuaciones llevadas a cabo en esta 
materia por los citados servicios.


Sexto. Delegación de competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela.
Se delegan las siguientes competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela:
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 


estudios de grado cursados en programas de movilidad.
2. La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.


Séptimo. Suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Rector, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 29.5 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su 
sustitución la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


2. Las personas titulares de la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados 
y las Delegaciones del Rector, podrán ser sustituidos en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad por el Vicesecretario General, Vicegerente, Vicerrectores 
Adjuntos, respectivamente, o por la persona que designe el Rector.


3. La sustitución no implicará alteración de la competencia.


Octavo. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/12015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, el Rector podrá revocar las competencias delegadas.
2. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en este precepto, según el cual los 


órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administrativa en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación.


Disposición derogatoria.
Esta resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, en 


relación con la estructura orgánica del Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga 
y el régimen de delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final.
Esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de 


la Universidad de Málaga, en su versión electrónica. Se publicará también en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


Málaga, 15 de enero de 2024.- El Rector, Juan Teodomiro López Navarrete.
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 


Corresponde al personal de administración y servicios de las universidades públicas el apoyo, asistencia y 
asesoramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las 
áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, 
información, servicios generales, servicios científico técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de soporte que se 
determine necesario para la universidad en el cumplimiento de sus objetivos. El Plan de ordenación de los 
Recursos Humanos (Personal de Administración y Servicios) de la Universidad de Málaga persigue la ordenación 
de la gestión del personal de administración y servicios de la UMA, de tal modo que sirva como instrumento para 
mejorar la eficacia y la eficiencia de los servicios administrativos que la Universidad ofrece. 


La distribución por puestos y servicios en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación, Centro 
responsable del título, aparece reflejada en las siguientes tablas (se indica régimen laboral, nivel profesional y 
dedicación horaria):   


 


SECRETARÍA - ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN 


G27S1301 Jefatura de Servicio de Secretaría F A1/A2 27 CE DH 
G23S1301 Unidad Técnica de Gestión F A2/C1 23 CE M 
G20S1301 Unidad Básica de Gestión F A2/C1 20 CG JP 
G20S1302 Gestor Secretaría F C1 20 CG M 
G18S1301 Administrativo F C1 18 CG M 
G18S1302 Administrativo F C1 18 CG M 
G18S1303 Administrativo F C1 18 CG M 


 
 


  INFORMACIÓN, CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL USUARIO  
 


ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN E INGENIERÍA INFORMÁTICA 


L3CO5301 Encargado de Equipo de Conserjería L III   DH 
L3CO5302 Técnico Especialista Conserjería L III   M/T 
L3CO5303 Técnico Especialista Conserjería L III   M/T 
L4CO5301 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5302 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5303 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5304 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5305 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5306 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5307 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5308 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
L4CO5309 Técnico Auxiliar Conserjería L IV   M/T 
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SERVICIO DE LABORATORIOS DEPARTAMENTALES INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 


L1LD5801 TSADI Ingeniería de Comunicaciones L I   M/T 
L2LD5801 TGMADI Ingeniería de Comunicaciones L II   M/T 
L2LD5802 TGMADI Ingeniería de Comunicaciones L II   M/T 
L3LD5801 TELAB Ingeniería de Comunicaciones L III   M/T 
L1LD5701 TSADI Tecnología electrónica L I   M/T 
L2LD5702 TGMADI Tecnología electrónica L II   M/T 
L2LD5703 TGMADI Tecnología electrónica L II   M/T 
L3LD5701 TELAB Tecnología electrónica L III   M/T 
L1LD6501 TSADI Electrónica L I   M/T 
L2LD6502 TGMADI Electrónica L II   M/T 
L1LD2901 TSADI Arquitectura y Tecnología de 


Computadores 
L I   M/T 


L2LD2901 TGMADI Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


L II   M/T 


L3LD2901 TELAB Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


L III   M/T 


L2LD4801 TGMADI Lenguajes y CC Computación L II   M/T 
L2LD4802 TGMADI Lenguajes y CC Computación L II   M/T 
L2LD4803 TGMADI Lenguajes y CC Computación L II   M/T 
L2LD4804 TGMADI Lenguajes y CC Computación L II   M/T 
L3LD4801 TELAB Lenguajes y CC Computación L III   M/T 
L3LD4802 TELAB Lenguajes y CC Computación L III   M/T 
B25B0201 Jefatura de Sección F A1/A2 25 CE M 
B23B0201 Unidad Técnica de Biblioteca F A2/C1 23 CE M 
B20B0201 Técnico de apoyo a tareas técnicas F C1 20 CE M 
B20B0202 Técnico de apoyo a tareas técnicas F C1 20 CE M 
B20B0203 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0204 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0205 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0206 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0207 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0208 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0209 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B0210 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 


 
 


BIBLIOTECA DE LAS ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN Y DE 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 


B27B5301 Dirección F A1/A2 27 CE DH 
B25B5301 Jefatura de Sección F A1/A2 25 CE M 
B23B5301 Unidad Técnica de Biblioteca F A2/C1 23 CE M 
B20B5301 Técnico de apoyo a tareas técnicas F C1 20 CE M 
B20B5302 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5303 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5304 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5305 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5306 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5307 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5308 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
B20B5309 Técnico de atención al usuario F C1 20 CG M/T 
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Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


La plantilla de profesores que imparte docencia actualmente en el Grado de Ingeniería de Sonido e 
Imagen está formada por un total de 60 profesores, de los que 40 pertenecen a la plantilla estructural y 
20 son profesores sustitutos o a tiempo parcial. De la plantilla estructural, casi un 95% son funcionarios. 
En cuanto a la distribución del profesorado en categorías, la mayoría de la plantilla la forman TU 
(43,3%), seguidos por CU (10%), TEU (5%) y por profesores contratados doctores (6.7%). 


En lo que respecta a los méritos docentes, la plantilla acumula un total de 130 quinquenios, con un 
promedio de 3,61 quinquenios por profesor que puede solicitarlo. Asimismo, existe un porcentaje 
relevante de participación del profesorado en Proyectos de Innovación Educativa (32,43%) y cursos de 
formación organizados por la Universidad (43,24%). 


Respecto a los méritos de investigación, es importante notar que el número de profesores doctores 
alcanza el 92,11%. Además, la producción investigadora ha derivado en el reconocimiento de 93 
sexenios de investigación, con un promedio de 2,51 sexenios por profesor que puede solicitarlo. 
Actualmente el 75,68% del profesorado que puede pedir sexenios tienen un sexenio vivo 


 


Tabla IV. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Profesor Titular de Universidad 29 175,83 29  26 29 


Catedrático de Universidad 9 40,59 9  9 9 


Profesor Sustituto Interino 6 67,98 2  0 0 


Profesor Titular de Escuela 


Universitaria  


4 35,34 2  0 4 


Profesor Ayudante Doctor 2 17,4 2  0 0 


Profesor Contratado Doctor 3 15,00 3  1 3 


Profesor Asociado 3 10,92 0  0 0 


Total 56 363,06 47  36 45 


 
Tabla V. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 
Área de conocimiento: Teoría de la señal y Comunicaciones 
Número de profesorado 29 
Número de doctores/as 24 
Categorías  Catedrático de Universidad: 6. 


Profesor Titular de Universidad: 16 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 3 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 2 
Profesor Sustituto Interino: 1  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 580 
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Tabla V. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


 
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 
Número de profesorado 11 
Número de doctores/as 10 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 


Profesor Titular de Universidad: 6 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 2 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 2  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 240 


 


 


 
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 3 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 3 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 1 
Profesor Sustituto Interino: 2  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 126 


 


 


 
Área de conocimiento: Matemática Aplicada 
Número de profesorado 6 
Número de doctores/as 6 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 


Profesor Titular de Universidad: 2 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 1 
Profesor Contratado Doctor: 1 
Profesor Ayudante Doctor: 1 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 136 
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Tabla V. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


 
Área de conocimiento: Ingeniería Telemática 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 1 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 24 


 
 
 


 
Área de conocimiento: Física Aplicada 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías  Catedrático de Universidad: 1. 


Profesor Titular de Universidad: 1 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 0  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 40 


 


 


 
Área de conocimiento: Organización de Empresas 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Catedrático de Universidad: 0. 


Profesor Titular de Universidad: 0 
Profesor Titular de Escuela Universitaria: 0 
Profesor Contratado Doctor: 0 
Profesor Ayudante Doctor: 0 
Profesor Asociado: 0 
Profesor Sustituto Interino: 1  


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas en las que participará el profesorado del área 
ECTS impartidos (previstos) Créditos ECTS totales que impartirá el profesorado de esa área en el título 
ECTS disponibles (potenciales) 24 
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